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RESUMEN 

El agua de lastre es un medio ideal para mantener la capacidad de maniobra y la estabilidad de los 

buques sin carga. Este sistema consiste en bombear agua de mar tomada directamente en el puerto 

de origen o en sus proximidades para almacenarlo en los tanques de lastre. Dicha agua se descargará 

cuando el buque llegue a su puerto de destino para embarcar las distintas mercancías. El lastre permite 

compensar la capacidad de carga del navío con su estructura y así garantizar la seguridad del buque 

durante la navegación. Pero este procedimiento también puede generar un peligro para el medio 

marino, ya que algunas especies pueden ser transportadas de forma accidental en sus tanques y ser 

descargadas en puertos distintos a su origen. Si estas especies sobreviven en el nuevo medio pueden 

llegar a desplazar a las especies autóctonas produciendo importantes consecuencias para el medio, la 

economía local e incluso la salud.  

Expertos en invasiones marinas como el investigador del centro de la Comisión Europea en Italia, 

Tsiamis asegura que se podría lograr una prevención eficaz gestionando adecuadamente el transporte 

marítimo y aplicando la erradicación temprana en los puertos. La prevención debería ser el núcleo de 

las políticas medioambientales de los puertos basándose en estrategias de control del origen y volumen 

del tráfico, así como una revisión importante de las políticas de inspecciones portuarias. 

Este trabajo se fundamenta en la necesidad de desarrollar estrategias para la evaluación de los riesgos 

asociados al transporte marítimo y en especial al agua de lastre, como es el caso del puerto de Gijón.  

El Puerto de Gijón es uno de los principales puertos marítimos del Arco Atlántico, con un movimiento 

anual de más de 20 millones de toneladas provenientes de una gran cantidad de rincones del globo, 

por lo que dicho movimiento podría ser uno de los causantes de la introducción de especies invasoras 

en nuestras costas.  

El desarrollo de este estudio pretende realizar un análisis de riesgos de introducción de especies 

invasoras basado en el puerto de procedencia de un buque, en el volumen de agua de lastre manejada 

y en la frecuencia con la que llega al puerto de Gijón. Por otro lado, intenta estimar la posibilidad de 

aparición de especies no autóctonas en las aguas del puerto; contrastar dicho marco teórico con datos 

recogidos por buzos en diferentes zonas del puerto; así como implementar estrategias para incorporar 

la bioseguridad y planes de gestión portuaria sostenible (azul). Para la realización de esta tesis se ha 

contado con datos de buques que han llegado al puerto del Musel durante el periodo 2004-2017. 

La metodología de este estudio puede ser trasladada a cualquier otro puerto a nivel nacional e 

internacional para generar una herramienta de detección temprana de especies transportadas en los 

buques por agua de lastre y así minimizar el impacto que dichas especies podría causar si llegasen a 

establecerse en la zona. 

La presente tesis titulada” Análisis de riesgos de especies invasoras por agua de lastre en el puerto de 

Gijón”, comenzó en el último periodo de ejecución del proyecto de la Universidad de Oviedo, 



 

 
 

BLUEPORTS (Estrategias científicas y educativas para una actividad portuaria sostenible ante 

invasiones Biológicas), financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad de España 

(CGL22016-79209-R) que cuenta también con el apoyo de la Autoridad Portuaria de Gijón y la 

Fundación Municipal de Cultura, Educación y Universidad Popular a través del programa “Gijón 

conciencia”. 

La tesis se ha realizado en la Escuela Superior de Marina Civil y se contó con la inestimable 

colaboración del Departamento de Ciencia y Tecnología Náutica y del Departamento de Biología 

Funcional, de la Universidad de Oviedo. 

 



 

  

Abstract 

Ballast water is an ideal means of maintaining the manoeuvrability and stability of cargo-free 

ships. This system consists of transferring seawater taken directly from the port of origin or in 

its proximity to be stored in ballast tanks. This water will be discharged when the ship arrives 

at its port of destination to load the various goods. Ballasting makes it possible to compensate 

the ship's load capacity with its structure and thus ensure the safety of the ship during 

navigation. But this procedure can also create a danger for the marine environment, as some 

species can be accidentally transported in their tanks and discharged in ports other than their 

origin. If these species survive in the new environment, they may displace native species, with 

significant consequences for the environment, the local economy and even health.  

Marine invasion experts such as Tsiamis, a researcher at the European Commission's centre 

in Italy, argue that effective prevention could be achieved through proper management of 

shipping and early eradication in ports. Prevention should be at the heart of port environmental 

policies based on strategies to control the origin and volume of traffic, as well as a major 

overhaul of port inspection policies. 

This work is based on the need to develop strategies for the evaluation of the risks associated 

with maritime transport and especially ballast water, as is the case of the port of Gijón.  

The Port of Gijón is one of the main maritime ports of the Atlantic Arc, with an annual movement 

of more than 20 million tonnes from a large number of corners of the globe, which is why this 

movement could be one of the causes of the introduction of invasive species to our coasts.  

The aim of this study is to carry out a risk analysis of the introduction of invasive species based 

on the port of origin of a ship, the volume of ballast water handled and the frequency with which 

it arrives at the port of Gijón. On the other hand, it attempts to estimate the possibility of the 

appearance of non-native species in the waters of the port; to contrast this theoretical 

framework with data collected by divers in different areas of the port; and to implement 

strategies to incorporate biosecurity and sustainable port management plans (blue). In order 

to carry out this thesis, data from ships that have arrived at the port of El Musel during the 

period 2004-2017 have been used. 

The methodology of this study can be transferred to any other port at national and international 

level to generate a tool for the early detection of species transported in ships by ballast water 

and thus minimise the impact that these species could cause if they were to become 

established in the area. 

The present thesis entitled "Risk analysis of invasive species by ballast water in the port of 

Gijón", began in the last period of execution of the University of Oviedo project, BLUEPORTS 



 

 
 

(Scientific and educational strategies for a sustainable port activity in the face of biological 

invasions), funded by the Spanish Ministry of Economy and Competitiveness (CGL22016-

79209-R) which is also supported by the Port Authority of Gijón and the Municipal Foundation 

of Culture, Education and Popular University through the programme "Gijón conscience". 

The thesis was carried out at the Escuela Superior de Marina Civil with the invaluable 

collaboration of the Department of Nautical Science and Technology and the Department of 

Functional Biology of the University of Oviedo. 
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EQR   Ratio de Calidad Ecológica. 

ERMS European Register of Marine Species (Registro Europeo de Especies 

Marinas)  

FMAM   Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

GISD   Global Invasive Species Database 

GISP Global Invasive Species Programme (Programa Global de Especies 

Invasoras)  

GLOBALLAST Global Ballast Water Management Program 

GPTF   Global Project Task Force (Grupo de Trabajo del Proyecto Global) 

HAOP Harmful Aquatic Organisms and Pathogens (Organismos acuáticos 

perjudiciales y agentes patógenos)  

IAS   Invasive Alien Species (Especies exóticas invasoras) 

ICTV International Committee on Taxonomy of Viruses (Comité Internacional 

de Taxonomía de Virus) 
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IODE International Oceanographic Data and Information Exchange (Programa 

Internacional de Datos e Información Oceanográfica) 

IOPP International Oil Pollution Prevention Certificate (Certificado 

internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos) 

ISSG Invasive Species Specialist Group (Grupo de especialistas de especies 

invasoras) 

MARPOL International Convention for the Prevention of Pollution from Ships 
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NIS   Non-Indigenous Species (Especies no indigenas) 
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NTF National Task Forces (Grupos de trabajo nacionales) 
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la biodiversidad oceánica) 
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OMI   Organización Marítima Internacional 

OSPAR   Convenio sobre la protección del medio marino del Atlántico Nordeste 

PCU   Project Coordination Unit (Unidad de Coordinación del Proyecto) 

RTF   Regional Task Force (Grupo de trabajo regional) 

SBT   Segregated Ballast Tank (Tanques de agua segregada) 

UFC   Unidad formadora de colonias 

UICN International Union for Conservation of Nature. (Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza) 

UNCTAD United Nations Conference on Trade and Development (Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo) 

UNPD United Nations Development Programme (Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo) 

PSU   Practical Salinity Unit (Unidad Práctica de Salinidad) 
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En esta primera parte del trabajo, se lleva a cabo una revisión bibliográfica sobre la evolución 

del agua de lastre en la historia, sus orígenes, desarrollo y estado actual. También, se 

describen los organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos y su relación con este. 

Posteriormente, se realiza un análisis de la normativa tanto nacional como internacional 

relacionada con el agua de lastre y con los organismos que pueden ser transportados en él. 

Por último, se analizan estudios desarrollados a nivel tanto nacional como internacional sobre 

el tema. 

1.1 Influencia del transporte marítimo en la introducción de especies. 

Los animales y plantas marinas siempre han viajado de un lugar a otro movidos por las 

corrientes o pegados a objetos susceptibles de desplazarse a través del agua: troncos, 

embarcaciones, etc. Un ejemplo de ello se encuentra en documentos históricos que avalan el 

traslado por parte de los vikingos de la almeja (Mya arenaria), probablemente como alimento, 

desde América del Norte [1] . La almeja está ahora extendida por todo el norte de Europa. La 

diferencia es que en los últimos años con el aumento del comercio y la apertura de nuevas 

vías marítimas de comunicación como el canal de Panamá o de Suez se ha incrementado la 

velocidad de dispersión [2]. 

La transmisión de especies de manera accidental fue lenta al principio, pero tras la Revolución 

Industrial y el comienzo de la economía global sufrió un aumento exponencial. Citando a 

James T. Carlton, experto en especies marinas invasoras: “nosotros pusimos en movimiento 

al mundo biológico de los océanos hace mucho tiempo y continuamos haciéndolo hoy día” [3].  

El alga unicelular Odontella Sinesis, de origen asiático, fue la primera en ser reconocida como 

un problema tras su invasión de las costas de Dinamarca, Noruega y Suecia, en 1903, tras 

ser transportada en el agua de lastre [4]. A esta le sucedieron otras especies como el alga 

Caulerpa taxifolia, introducida de manera accidental por el Museo Oceanográfico de Mónaco 

en las costas francesas y que conllevaría la invasión tanto de las costas francesas, como 

italianas y españolas. La medusa americana Mnemiopsis leidyi también fue introducida a 

principios de 1980 en el mar Negro, el mar Carpio y el mar de Azov por buques provenientes 

de América. Esto ocasionó el deterioro de la pesca en el mar Negro y en el de Azov 

produciendo grandes pérdidas económicas y sociales en la zona.  

A mediados del siglo XX se constató la evidencia de que el agua de lastre utilizada por los 

buques era uno de los principales vectores en la transmisión de especies en todo el mundo, 

siendo un vector cualquier elemento que transporta a un organismo vivo. Por ello, el Comité 

de Protección del Medio Ambiente (Marine Environment Protection Committee [MEPC], por 

sus siglas en inglés), perteneciente a la Organización Marítima Internacional (OMI) puso su 



Estado del arte 

 

2 
 

atención en los problemas que generan las especies exóticas tras las quejas de Canadá y 

Australia [5].  

Posteriormente, el Comité de Protección del Medio Marino, publicó en julio de 1991 las 

Directrices internacionales para prevenir la introducción de organismos acuáticos no 

deseados y de agentes patógenos procedentes de los vertidos de agua de lastre y sedimentos 

de los buques [6]. Mediante las directrices del MEPC se iniciaron una serie de esfuerzos 

internacionales para gestionar el agua de lastre, pero tendrían que pasar 13 años para que el 

Convenio internacional para el control y gestión del agua de lastre y sedimentos en 2004 

(Ballast Water Management [Convenio BWM] por sus siglas en inglés) viera la luz, aunque no 

fue ratificado hasta septiembre de 2017. 

Las especies exóticas invasoras se consideran actualmente una de las mayores amenazas 

para los ecosistemas marinos mundiales y la biodiversidad. Esta biodiversidad, influye 

directamente en la calidad de vida del ser humano y si se produce una reducción del número 

de especies puede llegar incluso a modificar el clima de una zona [7]. Las actividades 

humanas, como la agricultura, la pesca o la industria, sobreexplotan los recursos naturales y, 

como resultado, las tasas de extinción de especies son ahora entre 100 y 1000 veces mayores 

que antes de la influencia humana [4]. 

Hoy en día, existen muchas formas de transportar o acoger bioinvasiones marinas como 

comenta Carlton [8] y estas generan el desplazamiento global de organismos costeros 

provenientes de aguas superficiales a nuevos ambientes marinos [9]. Dicho movimiento se 

considera como un traslado de especies exóticas en todo el mundo. Si estas especies llegan 

a otras aguas y encuentran las condiciones adecuadas para sobrevivir y proliferar se 

convertirán en especies exóticas invasoras. Aunque no todas las especies introducidas 

llegarán a establecerse en un nuevo entorno. 

A escala mundial, los barcos han sido reconocidos como el principal vector de invasiones 

biológicas acuáticas [3],[10]-[11]. Todos los buques son diferentes en términos de 

transferencia de especies y esto depende del tipo de barco que sea y de sus características 

específicas. Variará en función de la estructura del mismo, el tiempo utilizado para la 

carga/descarga e incluso las aguas por las que navegua dulces, saladas o salobres [12]. Los 

barcos contienen subvectores como el agua de lastre [3], los sedimentos en los tanques de 

lastre [13], incrustaciones del casco [14] o los sistemas internos de tuberías de agua de mar 

(como las del sistema del agua de lastre o de refrigeración de la máquina) [15]. 

El agua de lastre está considerada entre las 12 vías principales de entrada y distribución no 

intencionada de especies según la normativa europea [16]. El problema del agua de lastre se 
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centra en que las especies y organismos marinos exóticos transferidos no se pueden limpiar 

utilizando medios físicos artificiales, ni ser absorbidos o eliminados de forma natural por los 

océanos. Una vez asentados son casi imposibles de erradicar y pueden causar daños muy 

graves tanto ecológicos, como económicos [17]. En Estados Unidos en el año 2004 ya se 

destinaban más de 120 billones de dólares al año para controlar nuevos colonizadores de 

peces, crustáceos, moluscos, plantas, aves e insectos [18]. A continuación, en la Tabla 1 se 

muestran algunos de los vectores de dispersión más importantes en el medio marino y el tipo 

de organismo transportado. 

Tabla 1:. Vectores de dispersión más importantes en el medio marino. Modificado de Carlton 2001 

Vector de dispersión Organismos Transferidos 

Buques 

 

Agua de lastre Plancton; organismos adheridos; 

bentos (especies que habitan en 

el fondo marino). 

Incrustaciones (biofouling) 

 

Organismos incrustantes 

adheridos y de vida libre. Algas, 

bivalvos. 

Plataforma Petrolífera 

 

Parte sumergida de las plataformas 

petrolíferas mediante incrustaciones 

Organismos incrustantes 

adheridos y de vida libre. Algas, 

bivalvos. 

Investigación 

 

Movimiento y liberación de 

invertebrados, peces, algas y pastos 

marinos utilizados en la investigación. 

Escape accidental o intencionado. 

Organismos asociados a los 

equipos de investigación y 

muestreo, incluidos los equipos 

de buceo o equipos de natación. 

Acuarios Públicos 

 

Liberación accidental o intencionada 

de organismos en exposición o en su 

traslado. 

Especies en exposición en el 

acuario. 

Desechos marinos 

flotantes 

 

Transporte de especies en desechos 

generados por el hombre, como redes 

flotantes, plásticos, o latas. 

  

Algas, bivalvos. 
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Cerca de 100.000 buques mercantes navegan por todo el mundo, con un arqueo bruto igual 

o superior a 100 toneladas. En enero de 2021, la capacidad de la flota mundial era de 2.130 

millones de toneladas de peso muerto [19]. El transporte marítimo es esencial para la 

economía mundial teniendo en cuenta que alrededor del 90% de las mercancías que se 

transportan a nivel mundial lo hacen por mar. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (United Nations Conference on Trade and Development [UNCTAD], 

por sus siglas en inglés) espera que en el periodo 2022-2026 la tasa compuesta de crecimiento 

anual del comercio marítimo pase a ser de un 2,4 % [19]. Este medio de transporte ha 

incrementado la velocidad de dispersión de especies exóticas y eso conlleva también un 

aumento de los costes económicos del impacto que estas especies tienen sobre todo en la 

pesca, la acuicultura y la economía local que los países receptores deben de afrontar [18], 

[20] 

Se ha estimado que, anualmente, se transfieren de tres a cinco billones de toneladas de agua 

de lastre a nivel global y eso conlleva que se transmitan alrededor de 7.000 especies acuáticas 

a la hora todos los días en el mundo [6].Con tanto transporte involuntario a través de las aguas 

de lastre e incrustaciones, es primordial desarrollar mecanismos de control de los vectores 

provenientes del tráfico marítimo. 

El problema se ha acentuado más en las últimas décadas debido al incremento del transporte 

marítimo internacional. El aumento de tráfico genera mayor número de buques y de mayor 

tamaño [21]. El transporte marítimo internacional actualmente mueve alrededor de 11.000 

millones de toneladas de mercancías al año y se espera que en el periodo 2019-2024 tenga 

un promedio de crecimiento anual del 3,4 % [21].  

A continuación, en la  Imagen 1 se puede observar el flujo de tráfico marítimo mundial obtenido 

de la página web Marine Traffic en abril de 2022. Dicha página surgió de un proyecto basado 

en la colaboración de universidades de todo el mundo y se basa en la señal emitida por el 

Sistema de Identificación Automático (Automatic Identification System [AIS], por sus siglas en 

inglés). En esta figura, se muestra no solo el tráfico marítimo a tiempo real, sino que también 

permite acceder a una base de datos sobre un buque en concreto y obtener información como 

su localización, puerto de carga o descarga, dimensiones, toneladas brutas o el número de 

Organización Marítima Internacional (IMO), entre otros datos.  
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Imagen 1: Tráfico marítimo mundial. Fuente: Página Marine Traffic en abril de 2023. 

En las últimas décadas, la globalización en el comercio marítimo, la modificación y la 

ampliación de las rutas de navegación han acentuado la problemática y han traído como 

consecuencia un aumento del número de especies que aparecen en ecosistemas que no les 

eran propios. 

Aunque la distribución de especies ha estado limitada durante muchos siglos por barreras 

naturales [22] en los últimos años con la apertura del canal de Suez, en el año 1869 ,y el canal 

de Panamá, en 1904, se ha producido un cambio en las rutas transoceánicas de los buques 

mercantes y eso conlleva que se produzcan nuevas áreas de distribución de especies 

adheridas a los cascos o en el agua de lastre a nivel mundial [23]. 

La mayoría de las especies introducidas a través del Canal de Suez han establecido 

poblaciones prósperas a lo largo del Levante, desde Libia hasta Grecia, y varias se han 

extendido por las costas españolas bañadas por el mar Mediterráneo. Esto se ha generado, 

en su mayor parte, por agua de lastre y afecta negativamente al estado de conservación de 

determinadas especies y hábitats e incluso amenazan a la salud humana por su potencial 

nocivo o venenoso [24]. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (CNUMAD) celebrada en Río de Janeiro en 1992, valoró el hecho de la transmisión 

de especies debido al transporte marítimo como “un problema internacional de la mayor 

importancia” [25]. 

Por ello, la OMI, organismo especializado de las Naciones Unidas que se ocupa de la 

seguridad y la protección del transporte marítimo internacional y de la prevención de la 

contaminación del medio ambiente, ha aumentado las políticas para intentar mitigar los 
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efectos del transporte marítimo a nivel mundial, mediante diferentes normativas relacionadas 

con el agua de lastre y las incrustaciones. Se estableció la necesidad de una regulación a 

nivel internacional que sirviera como compromiso ante un problema de alcance global. Entre 

los instrumentos utilizados a nivel global para el agua de lastre se encuentra el Convenio 

BWM, que es el convenio por excelencia relacionado con el control y la gestión del agua de 

lastre [26]. 

Con relación a las incrustaciones en los buques, la normativa internacional relacionada es el 

Convenio internacional sobre el control de los sistemas antiincrustantes perjudiciales en los 

buques 2001, (Convention on the Control of Harmful Anti-fouling Systems on Ships [Convenio 

AFS], por sus siglas en inglés) [27], que regula y prohíbe el uso de determinados componentes 

de las pinturas antifouling. Al principio, las pinturas estaban compuestas de cal y arsénico, 

más tarde se aplicaron compuestos de mercurio y en los años 70 se implantaron los 

compuestos orgánicos del estaño, en particular un compuesto denominado Tributylin, 

conocido por su acrónimo TBT. A finales de los años 80, se produjo una contaminación masiva 

de moluscos en la zona del paso de Dover, en la costa francesa, producida principalmente 

por el elevado flujo de buques y la gran cantidad de astilleros que vertían residuos de las 

pinturas al mar. Esto propicia un deterioro muy importante de la industria mariscadora de la 

zona y puso en evidencia lo contaminante que son estos productos para el medio marino. 

Tras este desastre la OMI reaccionó y generó el Convenio AFS. Esta normativa entró en vigor 

el 17 de septiembre de 2008 y se centra en la lucha contra aquellas pinturas tóxicas cuyo uso 

constituye un peligro para el medioambiente. Este convenio pretende un equilibrio entre evitar 

las incrustaciones en los buques y las consecuencias negativas que pueden generar los 

productos que para ello se utilizan [28].  

La Comisión Europea, en 2009, publicó también una comunicación llamada “Objetivos 

estratégicos y recomendaciones para la política de transporte marítimo de la UE hasta 2018”, 

en la que una de las conclusiones que establecía era que el transporte marítimo debía de 

mejorar en lo concerniente a la calidad medioambiental [29]. 

1.2 Definición y antecedentes del agua de lastre. 

Históricamente, las embarcaciones de vela o remo utilizaban arena y piedras para conseguir 

estabilidad, siendo esta la propiedad que tiene un barco de recuperar su posición inicial de 

equilibrio cuando un elemento interno o externo hace que la pierda. Si el centro de gravedad 

de la nave se bajaba, con mal tiempo la embarcación se defendía mejor ante los envites del 
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mar y la influencia del viento. En realidad, con ello se conseguía bajar su centro de gravedad, 

hasta donde fuera necesario dependiendo de las necesidades del viaje.  

Los buques que regresaban de Europa a América llevaban en el fondo de su embarcación, 

piedras, arena y otros objetos pesados, primordialmente, para aumentar su calado y mejorar 

su estabilidad. Gran parte de este material fue utilizado para construir ciudades como Montreal 

o Manila. Para conseguir la estabilidad de las naves se terminó por utilizar solamente piedras, 

ya que la arena era difícil de sacar del fondo de la mar o de los ríos cercanos. Por ello, gran 

parte de los puertos construidos en aquella época están adoquinados con las piedras 

utilizadas anteriormente como lastre. 

En el siglo XIX, el transporte marítimo sufrió un gran cambio. Los buques de casco de acero 

sustituyeron a los cascos de madera y los motores sustituyeron a las velas. Ante el tamaño 

de estos buques las piedras eran inoperativas por lo que el lastre sólido fue sustituido por la 

utilización del agua de mar. Así, hacia 1880, se empezó a utilizar la propia agua de mar como 

lastre. Esto facilitaba el procedimiento, ya que el agua es un recurso abundante, sin coste y 

se adapta a la forma del tanque destinado para ello [30]. 

El agua de lastre es, por tanto, un medio ideal para mantener la capacidad de maniobra 

(capacidad que permite a un barco moverse en el plano horizontal de forma rápida) y la 

estabilidad de los buques sin carga [31]. Este sistema consiste en bombear agua de mar 

tomada directamente en el puerto de origen o en sus proximidades para almacenarlo en los 

tanques de lastre. Dicha agua se descargará cuando el buque llegue a su puerto de destino 

para embarcar las distintas mercancías. El lastre permite compensar la capacidad de carga 

del navío con su estructura y así garantizar la seguridad del buque durante la navegación [32].  

En sus inicios el agua de lastre en los buques tanque era introducido en tanques de carga, 

muchas veces sin limpiar, y poco antes de llegar al puerto de destino era expulsada 

directamente al mar (lastre sucio). Posteriormente, aunque se utilizaban tanques de carga 

como tanques de agua de lastre estos se limpiaban antes de la introducción del agua (lastre 

limpio). Hoy en día el lastre se carga en tanques especialmente diseñados para ello, llamados 

tanques de lastre segregado o separado (segregated ballast tank [SBT], por sus siglas en 

inglés) que normalmente se encuentran ubicados en el fondo y en los laterales del casco. 

Estos tanques deben están destinados exclusivamente al transporte de lastre como marca el 

MARPOL [33]. En la Imagen 2 se puede observar la diferencia de estabilidad en un buque 

cargado que utiliza agua de lastre representado en la imagen de la izquierda y un buque sin 

carga y poca estabilidad como se puede ver en la imagen de la derecha. 
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Imagen 2: Esquema de un buque mercante con diferente estabilidad debido al agua de lastre. 

En la Imagen 3 se puede observar el ciclo que seguiría el agua de lastre en un buque 

mercante. En el puerto de descarga, el buque desembarcaría la mercancía prevista y en el 

caso de que no tuviera carga a realizar tomaría agua de lastre en el mismo puerto o en las 

cercanías, absorbiendo las especies acuáticas del lugar e introduciéndolas en sus tanques de 

lastre. Cuando el buque llegue al próximo puerto a cargar, al comenzar las operaciones, 

desembarcará el agua de lastre, con las posibles especies exóticas introducidas en sus 

tanques en el puerto de descarga anterior. En este caso el buque introduciría nuevas especies 

exóticas en el lugar de carga con el consiguiente peligro para el puerto y sus cercanías. 

  

Imagen 3: Ciclo de las aguas de lastre. Fuente: Adaptado del Programa Globallast 2016 por Drillet 2018. 
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Por otro lado, en la Imagen 4 se pueden ver diferentes formas de tanques de lastre 

dependiendo del tipo de buque. A la izquierda se pueden observar los tanques de un gasero, 

arriba a la derecha los de un petrolero, en el centro de las imágenes de la derecha un 

mineralero y abajo a la derecha un portacontenedores. Esta imagen proporciona una idea de 

la capacidad de carga de agua de lastre de las diferentes clases de buques, así como la 

estabilidad que se le atribuye al lastre.  

 

 

Imagen 4: Disposiciones de los tanques de lastre de diferentes tipos de buques Fuente: Programa GloBallast 

Partnerships, OMI. 

La cantidad transportada de agua de lastre puede llegar a alcanzar las 113.000 toneladas en 

cierto tipo de buques como son los graneleros, 45.000 toneladas en los buques tanque o 6.000 

en buques de carga general [34]. Con esas cantidades es fácil imaginar la cantidad de 

organismos, desde peces, a crustáceos, algas e incluso organismos diminutos o 

microscópicos que pueden ser patógenos con la consiguiente problemática que acarrean. A 

continuación, en la Tabla 2, se muestran los volúmenes de agua de lastre que transportan los 

buques dependiendo del tamaño y el tipo. Por otro lado, se pueden observar diferentes tipos 

de buques y los compara con el caudal necesario para bombear los tanques de lastre de estos 

medido en m3/hora. 
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Tabla 2: Volúmenes de lastre dependiendo del tipo de buque. Fuente: Modificado de Programa GloBallast 
Partnerships, OMI. 

Tipo de buque Peso muerto (Tm) 

 

Agua de lastre 

(Tm) 

Ligero/Mal tiempo 

% Lastre Bombeo 

Normal × 

Hora(m3/h) 

Bulkcarrier 

“ 

“ 

“ 

250.000 

150.000 

70.000 

35.000 

75.000 - 125.000 

45.000 – 67.000 

25.000 – 40.000 

10.000 – 17.000 

30 – 50  

30 – 45  

36 – 57  

30 – 49  

5.000 – 
20.000  

 

Buque petrolero 250.000 

100.000 

80.000 

40.000 

100.000 – 120.000 

40.000 – 45.000 

30.000 – 34.000 

12.000 – 15.000 

40 – 45  

40 – 45  

38 – 42  

30 – 38  

5.000 – 15.000  

 

 

Portacontenedores 40.000 

15.000 

12.000 – 15.000 

5.000 – depende 

30 – 38  

33  

1.000 – 2.000  

 
 

Buque carga general 17.000 

8.000 

6.000 - depende 

3.000 - depende 

35  

37  

1.000 – 2.000  

 

Buque de pasaje y 

RO-Ros 

3.000 1.000 - depende 33  200 – 500  

1.000 – 2.000  
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1.3 Organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos. 

Según la OMI, se define a los organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos 

(Harmful Aquatic Organisms and Pathogens [HAOP], por sus siglas en inglés) como  

Aquellos organismos o agentes patógenos que, al ser introducidos en el mar, estuarios 

o cursos de agua dulce, generen un riesgo para el medio ambiente, la salud de los 

seres humanos, los bienes o recursos, así como deteriorar la diversidad biológica o 

entorpecer otros usos legítimos de la zona [35].  

Si estos organismos se introducen fuera de su área de distribución geográfica natural la 

especie pasa a nombrarse comúnmente especie exótica, especies no nativa o no indígena. 

En mucha de la bibliografía se le da el nombre en inglés de Non-indigenous species (NIS) 

[36]-[37].  

Si estas especies exóticas se introducen en un nuevo medio, se establecen y se propagan, 

pasan a convertirse en especies exóticas invasoras y causan trastornos muy graves en los 

ecosistemas e incluso en la economía local. Este tipo de especies se le denomina en inglés 

Invasive Alien species (IAS). Existen otros términos para denominar a las invasiones marinas 

como: 

• Plagas marinas introducidas (IMP) en Australia y Nueva Zelanda. 

• Especies acuáticas molestas (ANS) en Estados Unidos. 

Aunque para este estudio se va a utilizar el término especie exótica invasora nombrada en 

inglés como Invasive Alien Species (IAS) [38]. 

1.3.1 Transporte e introducción de especies exóticas invasoras por agua de lastre. 

La introducción de especies exóticas ha aumentado en los últimos años debido a la 

globalización y al aumento del tráfico marítimo mundial [36]. La transferencia de agua de lastre 

se considera, en la actualidad, una de las causas principales de la introducción de especies 

en hábitats nuevos [16]. 

Los tanques de lastre de los buques mercantes se llenan con agua cercana a la costa del 

puerto de origen para dar estabilidad al buque, normalmente en caso de no tener carga o ser 

mínima. Esta agua podría ser vertida en el próximo puerto de escala, liberando con ella 

cualquier organismo que haya sobrevivido a la travesía realizada por el buque. Dependiendo 

de las condiciones de carga, se puede lastrar más agua en diferentes áreas, por lo que el 

agua de cualquier tanque de lastre de un buque puede proceder de varios lugares. 
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El agua utilizada para las operaciones de lastre contiene organismos y sedimentos propios de 

cada zona, de modo que, entre 7.000 y 10.000 especies diferentes son transferidas 

diariamente entre áreas geográficas diferentes por este medio [39]. Teniendo en cuenta que 

un solo metro cúbico de agua de lastre puede contener hasta 50.000 especímenes de 

zooplancton y / o 10 millones de células de fitoplancton [40] hay miles de especies marinas 

diferentes que pueden transportarse en el agua de lastre de los buques. Toda especie que 

sea suficientemente pequeña para pasar por los filtros previos a las bombas de toma de agua 

de lastre de los barcos podría llegar a ser una posible especie exótica invasora en los puertos 

de recepción o en sus cercanías. 

El Convenio BWM intenta solucionar o al menos disminuir la problemática del agua de lastre 

y sedimentos mediante una serie de procedimientos. Establece la transferencia del agua de 

lastre en mar abierto hasta completar el equivalente a un intercambio volumétrico del 95% 

(Regla D-1 del Convenio BWM) a 200 millas de la costa más cercana y con una profundidad 

de más de 200 metros, antes de que el buque llegue a su puerto de destino. Si esto no fuera 

posible, el cambio del agua de lastre debería realizarse al menos a 50 millas de la tierra más 

cercana, en aguas que tengan una profundidad de más de 200 metros, según lo establecido 

en la regla B4 del Convenio. Este procedimiento se realiza debido a que los organismos 

recogidos con el agua de lastre en un puerto es más probable que estén adaptados a 

condiciones de estuario o río, por lo que es poco probable que sean capaces de sobrevivir en 

mar abierto si se liberan allí, por lo que generarían un riesgo menor.  

A partir del 8 de septiembre de 2024 todos los buques deben de estar provistos de un sistema 

de limpieza de agua de lastre que impida que cualquiera especie sobreviva en dichos tanques. 

Aquellos buques que ya posean a día de hoy una planta de tratamiento no necesitan hacer el 

cambio de agua de lastre. Durante el estudio que se ha realizado entre 2004 y 2017 en el 

puerto de Gijón, llamado también puerto del Musel, dicha normativa todavía no había entrado 

en vigor. 

Otro punto a tener en cuenta en la introducción de especies por agua de lastre es que al vaciar 

el agua no se elimina la capa de sedimentos del fondo o de los mamparos de los tanques 

donde tantos organismos sobreviven pese a la transferencia del agua de lastre. Los tanques 

de lastre normalmente tienen una capa de sedimento en la base colonizada por organismos, 

al igual que los mamparos como se puede observar en la Imagen 5, en dicha imagen también 

se puede observar una escalera de acceso al tanque [41]. Las condiciones dentro de los 

tanques de lastre no son ideales para muchas especies, pero algunas de ellas son capaces 

de sobrevivir y pueden llegar a ocasionar problemas en el futuro.  
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Imagen 5: Tanque de agua de lastre con sedimentos. 

La investigación de Gollasch [42] expone que las condiciones de oscuridad, cambios de 

temperatura, salinidad y turbidez variable hacen que el número de organismos vivos 

disminuya bruscamente tras el lastrado, pero existen organismos que sobreviven a largos 

viajes transoceánicos. Es por ello que, aunque la transferencia de agua puede contribuir de 

manera significativa a la prevención de las invasiones marinas, no se puede confiar en ella 

como la única medida.  

Aunque muchos estudios se centran en la propagación de especies en agua de lastre en 

viajes transoceánicos, el transporte dentro de un mismo país también puede causar 

problemas graves. En países, como es el caso de España, que tienen un alto porcentaje de 

costa, y que las condiciones y especies marinas son muy diversas dependiendo de la fachada 

oceánica, existen diferentes especies que podrían ser transportadas en agua de lastre a lo 

largo de la costa española sin ser exigidos unos requisitos tan rigurosos como a los buques 

procedentes de viajes internacionales y con el consiguiente riesgo que eso conlleva. El 

convenio BWM solo es aplicable para buques que realicen viajes internacionales y excluye en 

la normativa los viajes dentro del mismo país con la problemática que esto puede llegar a 

suponer. 

El vector de transmisión, en este caso el agua de lastre, puede propiciar o dificultar las 

invasiones en un determinado momento [43]-[44]. Dependiendo, entre otros, de los siguientes 

parámetros: tamaño del buque, la frecuencia con la que los buques viajan entre lugares 

infectados y no infectados por especies invasoras, distancia del puerto de origen al puerto de 

destino, tratamiento del agua de lastre utilizado y existencia de sedimentos en los tanques de 

lastre.  
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Otros factores a tener en cuenta según el estudio de Mestres y otros [45] son el viento, la 

corriente y la velocidad del vertido del agua de lastre. Sostienen que existe una importante 

relación entre el viento, la corriente producida por ríos cercanos a los puertos de descarga y 

la velocidad de vertido para la llegada del vertido a la costa. El papel de la fuerza del viento 

consiste básicamente en el desplazamiento de la mancha producida por la descarga en la 

dirección correspondiente. Si el vertido se realiza con vientos predominantes hacia la costa el 

contaminante tendrá más probabilidad de llegar al litoral y producir la invasión, mientras que 

si el viento es en sentido contrario lo alejará. También puede darse el caso de que gracias al 

viento el vertido pueda dispersarse. Las corrientes predominantes en la zona de descarga 

producidas por los ríos cercanos también son un punto interesante, aunque de menor 

relevancia que el viento en la dispersión. 

También se ha podido demostrar que los vertidos producidos cerca de la costa son 

influenciados por la velocidad del buque al verter el agua en el mar. Además la presencia de 

una descarga fluvial no modifica la distribución de la concentración de forma significativa, 

independientemente de la velocidad del buque, excepto en el caso de grandes salidas de 

agua dulce proveniente de un rio muy caudaloso [45]. 

1.3.2 Determinantes del éxito de las introducciones. 

Si el transporte resulta exitoso, y la especie sobrevive, será liberada en la región receptora. 

La evolución de las especies descargadas por los buques en el agua de lastre y su desarrollo 

en áreas distintas a las de su origen depende de varios factores. Por un lado, se ha de tener 

en cuenta que cuanto mayor sea la semejanza entre ambas áreas, especialmente en las 

condiciones de temperatura, salinidad y disponibilidad de alimento, existe más probabilidad 

de supervivencia de la especie introducida. Por otro lado, no siempre es posible crear una 

nueva población de un solo individuo, por lo tanto, la presencia de otros individuos de la misma 

especie es normalmente necesaria para la proliferación de la especie que puede llegar a ser 

exótica invasora. Por último, para que una especie se establezca a largo plazo tiene que 

competir por los recursos y el espacio con las nativas. Si esta es capaz de coexistir o desplazar 

a las nativas y propagarse puede llegar a convertirse en una plaga o molestia [46]. 

Las especies que sobrevivan a largas travesías tendrán más posibilidades de sobrevivir en el 

nuevo entorno y desplazar a las nativas por lo que se ha de tener un especial cuidado con 

ellas. La tasa de éxito de las introducciones depende en gran medida de las características 

de las especies, y de las características de la región receptora. También se ha de tener en 

cuenta que las introducciones son más exitosas en ambientes disturbados [47] y en zonas 

donde no existían especies anteriormente como puede ser un muelle o dique nuevo. 
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Los principales factores ambientales a observar y que determinan la supervivencia y la 

posterior creación y difusión de especies transportadas por el agua de lastre son los 

siguientes: 

• Los límites superior e inferior de su temperatura y la tolerancia a la salinidad 

en relación con las del puerto de destino. 

• El período de tiempo en el que la temperatura ambiente es favorable para 

la reproducción.  

• La presencia de otras condiciones ecológicas adecuadas, por ejemplo, el 

hábitat, los depredadores y las fuentes de alimentos que se encontrará en 

las aguas de destino [26]. 

Otros factores que también se deberán de tener en cuenta y que determinarán en muchos 

casos el éxito o fracaso de la invasión son el momento del evento de inoculación en relación 

con la historia de vida de la especie; y la disponibilidad de recursos limitantes en lugares no 

infectados [48]-[49].  

Por otro lado, una vez que una especie se ha introducido en una nueva zona un factor que se 

introduce es el tiempo que tarda dicha especie en asentarse en su nuevo hábitat, el cual 

variará mucho en función del tráfico que tenga dicha zona. Un estudio de Drake y Lodge 

determinó que reducir la probabilidad de que un barco provoque una invasión es más eficaz 

para reducir la tasa de propagación y que ciertos puertos clave son los epicentros de la 

propagación mundial [50].  

En el estudio desarrollado por Floerl y otros, se puede observar que los tiempos que tarda 

una especie invasora en establecer una nueva población lejos del lugar de origen varían en 

función del tipo de tráfico y la conectividad de la zona. Los tiempos son más cortos cuando el 

asentamiento se produce en lugares con una alta conectividad y tráfico de diversos vectores, 

y oscilan entre 0 a 16 años, frente a las situaciones de tráfico y conectividad media, que 

pueden variar de 0 a 21 años, o situaciones de tráfico y conectividad bajos, donde los tiempos 

se pueden alargar de 0 a 28 años. Los resultados del estudio establecieron que fueron las 

áreas con altos niveles de tráfico y conectividad las que tuvieron una media de entre 2,4 y 4 

veces más probabilidades de ser infectadas por una especie exótica, que puede ser invasora, 

que aquellas localizaciones con un tráfico y conectividad medios o bajos [51]. 

Los principales lugares de asentamiento de una especie marina, que puede llegar a ser NIS, 

suelen ser los puertos, en contrapartida con zonas rocosas costeras. Estos son seguros para 

las embarcaciones y sus características de refugio contribuyen a generar hábitats óptimos 

para que las especies introducidas puedan sobrevivir y desarrollarse. Los puertos son lugares 

con aguas que tienen menores velocidades en comparación con las aguas costeras 
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adyacentes, permitiendo una mejor proliferación de la especie. Por otro lado, la gran cantidad 

de estructuras artificiales que conforman los puertos, tales como pilotes, muelles y muros de 

escollera, generan excelentes bases de asentamiento verticales y horizontales [52]. 

Y por último, se ha de tener en cuenta también la navegación durante las estaciones más 

cálidas, ya que es la época del año en las que las NIS son más abundantes y la introducción 

se ve aumentada [53]. Todos los factores anteriormente nombrados, convierten a la 

propagación y éxito de una NIS en un proceso estocástico e imprevisible, lo cual hace que 

sea necesario estudiarlos tanto individualmente como interactuando con ellos. 

 

1.3.3 Erradicación. 

La erradicación es más difícil en etapas tardías que en etapas tempranas, por lo tanto, se 

necesitan estrategias para la prevención eficaz y la detección temprana de estos organismos 

[54]. EL Reglamento de UE nº 1143/2014 sobre la prevención y la gestión de la introducción 

y propagación de especies exóticas invasoras establece en su artículo 24 que 

Tras la introducción de una especie exótica invasora, las medidas de detección 

temprana y erradicación rápida resultan esenciales para evitar su establecimiento y 

propagación. La respuesta más eficaz y rentable suele ser erradicar la población tan 

pronto como sea posible mientras que el número de ejemplares sea aún reducido. En 

el caso de que la erradicación no resulte factible o su coste no compense los beneficios 

medioambientales, sociales y económicos a largo plazo, se deben aplicar medidas de 

contención y control. Las medidas de gestión deben ser proporcionadas al impacto 

sobre el medio ambiente y tener debidamente en cuenta las condiciones 

biogeográficas y climáticas del Estado miembro de que se trate. 

En la mayoría de los casos falta una evaluación precisa de dicho impacto ecológico y 

económico de las especies exóticas invasoras. En el medio marino es más difícil realizar 

metodologías cuantitativas e incluso muchas veces no están disponibles o se encuentran en 

fases iniciales [55]. Una vez que la especie está asentada es prácticamente imposible 

erradicarla y la prevención de la dispersión puede suponer un coste económico muy elevado 

y muchas veces inasumible por parte de los estados implicados.  

Existen pocos ejemplos de erradicación de plagas en el medio marino que hayan tenido éxito. 

Entre ellos se encuentra el alga marina Caulerpa taxifolia que se erradicó con éxito del sur de 

California, donde solo estaba presente localmente y fue quitado y tratado de forma 

manualmente con clorina [56]. Otro caso es el del mejillón Dreissenid Mytilopsissallei, que fue 

erradicado en diferentes puertos deportivos australianos. La gestión de la eliminación de este 
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espécimen fue realizada erróneamente, ya que se hizo mediante el vertido de cloro y este 

procedimiento hizo que no solo se erradicase la especie de mejillón introducida, sino también 

todos los organismos que estaban presentes en las aguas [57]. 

Por lo tanto, como apunta Ardura y otros [58] la identificación temprana de las especies es 

crucial para llevar a cabo un análisis de riesgo fiable, prevenir expansiones y desarrollar 

métodos de control eficaces y respetuosos con el medio marino.  

Por todo lo anteriormente descrito, desde la OMI se alienta a la aplicación de metodologías 

de seguimiento estandarizadas para facilitar la detección temprana de pequeñas invasoras 

móviles [59]. 

A continuación, en la Figura 1 se puede observar el proceso de introducción de una especie 

transportada por agua de lastre desde un puerto de origen a un puerto de destino y el proceso 

posterior. Se indican que opciones de gestión se tiene en cada etapa y las posibles actividades 

a realizar en las distintas fases, para que esta especie no llegue a convertirse en una especie 

exotica invasora desplazando a especies nativas de la zona. 

En la primera fase o pre-introducción de la especies (de color verde en la figura), estas pueden 

propagarse de muchas maneras diferentes: agua de lastre, biofouling, acuicultura, desechos 

marinos flotantes, etc. Este estudio se centra en el agua de lastre. Una vez que esta especie 

es introducida en el vector de transporte, en este caso el buque, la supervivencia dependerá 

de la adaptación de la especie al nuevo medio. En esta primera fase las opciones de gestión 

de la futura invasión dependen de los sistemas de agua de lastre que llevan a bordo los 

buques siguiendo las reglas del Convenio BWM. En este momento las posibilidades de 

bloqueo de la posible invasión son muy elevadas así como más económicas que en fases 

posteriores. 

En la segunda fase o fase de introducción (de color amarillo en la figura), la especie es 

librerada junto con el agua de lastre. Si el proceso de intercambio de agua de lastre se ha 

producido adecuadamente en alta mar y los sistemas de gestión del buque han funcionado 

correctamente, las posibilidades de que la especie sobreviva son pocas. Pero si alguno de los 

dos procedimientos no ha funcionado y la especie es liberada en las inmediaciones del puerto 

de destino existen posibilidades de supervivencia si las condiciones ambientales son las 

adecuadas. En esta fase, se deberá de realizar una monitorización de la especie para ver si 

sobreviven a su nuevo medio. 

En la tercera fase o pos-introdución (de color rojo en la figura), la especie ha conseguido 

sobrevivir en la nueva zona, se ha estabilizado y ha conseguido desplazar o incluso eliminar 
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a las especies nativas que competían con ella en el medio. En los primeros momentos de esta 

fase la detección temprana y la respuesta rápida por parte de las autoridades competentes en 

el puerto facilitarán la eliminición de la especie. Pero si la especie se reproduce rápidamente 

y se expande a zonas aledañas, la eliminación será muy difícil por lo que la gestión del país 

irá hacia intentar contenerla y controlarla. La monitorización de la especie será fundamental y 

se deberá de hacer un análisis profundo de los costes-beneficios de la eliminación de la 

especie.  
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Figura 1: Esquema sobre el proceso de introducción de una especie y sus etapas. Fuente: Elaboración propia.

 



Estado del arte 

 

20 
 

1.4 Normativa nacional e internacional relacionada con las invasiones 

biológicas marinas transmitidas por el tráfico marítimo. 

Existen varios marcos legislativos tanto nacionales como internacionales que se centran 

en la introducción, propagación y control de especies invasoras biológicas marinas. 

Teniendo en cuenta que estas son una importante amenaza para la biodiversidad [2] y 

que los puertos están reconocidos como una de las mayores puertas de entrada de 

especies exóticas invasoras producidas principalmente por el tráfico marítimo mediante 

agua de lastre y biofouling [9], [15], los organismos internacionales como la OMI han 

articulado políticas orientadas a disminuir este fenómeno. Un ejemplo, es el Convenio 

de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica, ratificado en 1993, mediante el 

cual se establecían medidas que impedían la introducción de especies invasoras que 

amenazaban los ecosistemas, aunque todavía en esa década el problema no se 

relacionaría directamente con la gestión a bordo de los buques. 

La Unión Europea en los últimos años ha apostado por impulsar diferentes políticas de 

protección del medio marino. Dichas políticas se centran en la gestión de la introducción 

y propagación de posibles especies exóticas invasoras en el medio marino y 

fundamentalmente las debidas al tráfico marítimo. A continuación, en la Figura 2 , se 

nombran las políticas más importantes relacionadas con el agua de lastre por orden 

cronológico que serán desarrolladas en los siguientes apartados. 

 

Figura 2: Marco legislativo Internacional sobre invasiones marinas cuyo origen es el transporte marítimo. 
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1.4.1 Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques. 

Convenio MARPOL. 

El Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, (International 

Convention for the Prevention of Pollution from Ships [MARPOL], por sus siglas en 

inglés), es el principal convenio internacional dedicado a la prevención de la 

contaminación del medio marino por los barcos a causa de factores de funcionamiento 

o accidentales. Este convenio también pone su mirada en la problemática del tráfico 

marítimo, incluyendo derrames de petróleo, el transporte de productos químicos, las 

basuras, las emisiones producidas por los buques, los sistemas antiincrustaciones y la 

gestión del agua de lastre [60]. 

El Convenio MARPOL fue adoptado el 2 de noviembre de 1973 en la sede de la OMI. 

Una serie de accidentes de buques tanque ocurridos entre 1976 y 1977 como los del 

petrolero liberiano “Olimpyc Bravery”, frente a la costa norte de Quessant, en Francia; 

el petrolero liberiano “Saint Peter”, en la bahía Ancón de Sardinas, Ecuador; el petrolero 

“Urquiola” en el canal de entrada al puerto de A Coruña; el petrolero alemán “Boehlen”, 

a lo largo de la Isla de Sein; el petrolero “Argo Merchant” en Nantucket Island, 

Massachusetts y el petrolero liberiano ”Hawaiian Patriot” a 300 millas de la costa de 

Honolulú, ocasionaron grandes vertidos al mar e hicieron que la OMI adoptase 

rápidamente el Protocolo de 1978 absorbiendo el Convenio original. Dicho instrumento 

entró en vigor el 2 de octubre de 1983.  

En la secuencia de la Imagen 6 se puede ver, a la izquierda, la humareda producida por 

el buque Urquiola tras la explosión y vertido de alrededor de 100.000 toneladas de crudo 

a las rías de Betanzos, Ferrol y Ares. A la derecha, el buque ya fuera de la ría de A 

Coruña con la mancha producida por el vertido, tras la toma de la decisión de sacarlo a 

alta mar para alejarlo a 200 millas de la costa. 

    

Imagen 6: Secuencia de imágenes del accidente del Urquiola. 
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En España, el convenio MARPOL entró en vigor el 22 de junio de 1994 mediante un 

instrumento de ratificación. En él se menciona el agua de lastre, pero siempre 

refiriéndose a la estabilidad del buque y nunca al posible transporte accidental de 

especies marinas. En 1997, se adoptó un Protocolo para introducir enmiendas en el 

Convenio y se añadió un nuevo Anexo VI, que entró en vigor el 19 de mayo de 2005. 

Dicho anexo establece reglas para prevenir la contaminación atmosférica ocasionada 

por los buques. Este incorpora límites de emisiones de óxido de azufre y de nitrógeno 

de los escapes de los buques y la prohibición de emisiones voluntarias de sustancias 

que agotan el ozono. Para zonas de especial sensibilidad ambiental como el mar del 

Norte o mar Báltico se establecen normas más estrictas con relación a las emisiones de 

SOx, NOx y de materias particuladas. 

A lo largo de los años, el Convenio MARPOL ha sido objeto de diversas actualizaciones 

mediante la incorporación de enmiendas como la MEPC.51(32) la cual modifica en el 

anexo I las reglas 9,10,16, 21 del convenio e introduce, entre otras, las características 

de los tanques de retención de hidrocarburos o mezclas oleosas [61]; la MEPC.57(33) 

en la que se designa a la Antártida como una zona especial e introduce un listado de 

sustancias líquidas en el Anexo II [62] o la MEPC.59(33) en el que se hace una revisión 

de las directrices para la introducción del Anexo V [63]. En julio de 2005 se produce la 

primera enmienda relacionada con agua de lastre y las especies invasoras. Sería la 

resolución MEPC.123(53) para el cumplimiento equivalente de la gestión del agua de 

Lastre (D3) [64]. 

Actualmente, el Convenio incluye seis anexos técnicos que abordan la contaminación 

por los hidrocarburos, sustancias nocivas líquidas transportadas a granel, sustancias 

perjudiciales transportadas por vía marítima, aguas negras, basura, y finalmente, la 

prevención de la contaminación atmosférica ocasionada por los buques. En la mayoría 

de estos anexos se establecen zonas especiales en las que se realizan controles 

estrictos de las descargas operacionales de los buques como por ejemplo la zona del 

Ártico Canadiense. Esta zona ya ha sido estudiada en relación a las posibles invasiones 

biológicas que se podrían dar en un futuro, ya que se espera un aumento elevado del 

transporte marítimo en la zona debido al calentamiento global del planeta [65], [66]. 

Este Convenio también especifica requisitos de diseño, equipos y procedimientos para 

evitar la contaminación de los mares por petróleo, productos químicos transportados a 

granel, sustancias nocivas transportadas en paquetes, aguas residuales y basura.  
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1.4.2 Programa 21 adoptado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

La Agenda 21, más conocido como la Cumbre para la Tierra, es un programa de acción 

encabezado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (CNUMD) que presentó un anteproyecto de medidas que deberían adoptar 

los estados miembros relacionados con el desarrollo sostenible del planeta desde 

principios de 1993 hasta el año 2000. El documento está dividido en 4 secciones. La 

sección I está dedicada a las dimensiones sociales y económicas; la sección II se centra 

en la conservación y gestión de los recursos para el desarrollo; la sección III trata sobre 

el fortalecimiento del papel de los grupos principales y por último, la sección VI desarrolla 

los medios de ejecución [67] 

En el capítulo 17 de la sección II de la Agenda se hace referencia a la protección de los 

recursos oceánicos. Este capítulo se refiere a la “Protección de los océanos y de los 

mares de todo tipo, incluidos los mares cerrados y semicerrados, y de las zonas 

costeras, y protección, utilización racional y desarrollo de sus recursos vivos”. En él se 

establece la necesidad de una mejora en la vigilancia y cumplimiento de protocolos y 

acuerdos relacionados con la lucha contra la contaminación derivada del sector 

marítimo. 

Tras varios informes realizados por un grupo de trabajo que se generó en el programa 

de acción integrado por Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, Nueva Zelanda, Japón 

y Australia (como país líder) se observó que se debería de “procurar que las Directrices 

sobre el agua de lastre sean aplicadas por el mayor número posible de Estados 

Miembro” y “proseguir con las investigaciones sobre prácticas de manejo y procesos de 

tratamiento del agua de lastre”. 

El resultado fue la adopción en 1993 de la resolución A.774(18) de la OMI sobre las 

“Directrices internacionales para impedir la introducción de organismos acuáticos y 

agentes patógenos indeseados que pueda haber en el agua de lastre y los sedimentos 

descargados por los buques” [68]. Dicha resolución sería revocada en 1997 por la 

Resolución A.868(20), “Directrices para el control y la gestión del agua de lastre de los 

buques a fin de reducir al mínimo la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales 

y agentes patógenos” de la OMI aprobada por el Comité de Protección del Medio 

Ambiente (CPMM). En esta resolución se hacen recomendaciones, entre otras, sobre la 

forma de reducir las posibilidades de introducción de organismos patógenos en el agua 

de lastre. También sobre como informar a los agentes locales de los buques acerca de 
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las zonas o situaciones en que debe minimizarse la toma de agua de lastre. En las zonas 

en las que se conoce la existencia de agentes patógenos y las cercanas a las descargas 

de aguas residuales los buques deberían de tener la precaución de no tomar agua de 

lastre. Tampoco es conveniente en aguas poco profundas o en zonas en que las hélices 

puedan agitar los sedimentos y en la medida de lo posible se debe de evitar las 

descargas innecesarias de agua de lastre [69]. 

Por otro lado, se hacen recomendaciones sobre los procedimientos adecuados para el 

cambio de agua de lastre en alta mar como pueden ser el vaciado y llenado de los 

tanques en alta mar con la costa más cercana a más de 200 millas; el procediendo de 

rebose durante el tiempo estimado necesario para conseguir que se reemplace, 

prácticamente, el total del lastre transportado; o que el lastre que se encuentra a bordo, 

sino se dan los casos anteriores, debe de ser descargado en instalaciones de recepción 

y tratamiento especiales que los Estados Rectores de los Puertos deberían disponer 

para ello.  

En los casos anteriores, se ha de tener en cuenta que la seguridad del buque es el 

principal factor a tener presente en todo momento y que el cambio de lastre en alta mar 

no debe implicar la pérdida de seguridad ni de estabilidad del buque en ningún 

momento. 

1.4.3 Directiva Marco del Agua, Directiva 2000/60/CE. 

La Directiva 2000/60/CE, denominada Directiva Marco del Agua, fue desarrollada por la 

Unión Europea ante la necesidad de generar una respuesta política en materia de 

gestión del agua en su territorio. En palabras de la Unión Europea “Establece un marco 

legislativo que antes no se había alcanzado dentro de la gestión de los recursos hídricos 

y los ecosistemas relacionados” [70]. 

Entró en vigor el 22 de diciembre de 2000 en la Unión Europea y dentro del 

ordenamiento jurídico español se traspone mediante la Ley 62/2003, de 30 de diciembre 

[71]. Esta ley modificaba el texto refundido de la Ley de Aguas (Decreto Legislativo 

10/2001) mediante el artículo 129.  

Esta Directiva tiene en cuenta la creciente demanda del agua a nivel comunitario y la 

necesidad de que dicha agua sea de óptima calidad. Esta calidad se ha visto 

amenazada estos últimos siglos por muchos factores [11]. Entre los factores destacados 

en este estudio están los relacionados con la navegación, los usos recreativos y la 

descarga de aguas residuales. Se ha de tener en cuenta que el agua es un recurso que 
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regula los ecosistemas y el clima. Por lo que, mediante esta directiva, se intenta 

introducir medidas para protegerla y garantizar la sostenibilidad del sistema marino. 

Aunque la Directiva 2000/600/CE se centra en las aguas dulces de la Comunidad 

Europea y la gestión de los recursos hídricos también hace hincapié en la necesidad de 

conservar nuestras costas. Es importante destacar que la cantidad de población humana 

en un radio de 100 km del mar es aproximadamente tres veces superior a la media 

mundial. Los habitantes de estas zonas costeras se agrupan en ciudades que son 

principales núcleos de transporte y comercio marítimo, lo que transforma el entorno 

marino [72]. 

Un aspecto innovador, y que hasta este momento no se tenía muy en cuenta en la 

normativa de la Unión, es la implicación directa de los ciudadanos en la protección del 

agua. La actuación de las personas de a pie es fundamental para la protección de las 

aguas porque sin ellas no será eficiente dicha normativa. En la Directiva Marco del Agua 

se anima a que los miembros consulten con los usuarios del agua para identificar los 

problemas y posibles soluciones en sus países. Dichas consultas se realizaron de 

manera exhaustiva para la realización del borrador de los planes de 2015 y tuvieron una 

duración de seis meses. Cada vez que se realice un nuevo plan, cuya duración es de 

seis años, se deberá de hacer una nueva consulta al público.  

Otro punto fundamental a tener en cuenta con esta directiva es que se establecen unos 

objetivos medioambientales homogéneos para todos los Estados Miembros con relación 

a las masas de agua [73]. Hasta el momento, han sido analizados diferentes 

ecosistemas acuáticos, incluidos ríos, lagos de transición y aguas marinas en los 

programas de seguimientos desarrollados por la Unión Europea pero solo el 3 % de la 

información obtenida procede de aguas costeras [74]. Estas aguas contienen hábitats 

modificados por el hombre, como los puertos, donde la contaminación por agua de lastre 

o por biofouling está afectando a la biodiversidad local con la consiguiente problemática 

[75]-[76]. 

1.4.4 Directiva Marco sobre Estrategia Marina, Directiva 2008/56/CE. 

Esta directiva emana del VI Programa de Acción Comunitaria en materia de Medio 

Ambiente, de la Comunicación de la Comisión de 2002, “Hacia una estrategia de 

protección y conservación del medio ambiente marino” y de la Comunicación de la 

Comisión de 2005 “Estrategia temática sobre la protección y la conservación del medio 

ambiente marino”. Establece en 2008 un marco de acción comunitaria frente a la 

protección del medio marino (Marine Strategy Framework Directive [MSFD], por sus 
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siglas en inglés). En esta estrategia destaca la importancia de gestionar las vías de 

introducción y hace especial hincapié en la disminución del número de nuevas 

introducciones en países de la Unión Europea [23]. 

Dicha directiva establece que “los Estados miembros deben adoptar las medidas 

necesarias para lograr o, sino es posible, mantener un buen estado medioambiental del 

medio marino como muy tarde para el año 2020” [16]. Se aplica tanto a las aguas, como 

al lecho marino y al subsuelo situados más allá de la línea de base que sirve para medir 

la anchura de las aguas territoriales y que se extienden hasta el límite exterior de la zona 

en que cada estado miembro de la Unión Europea ejerce derechos jurisdiccionales. 

También se centra en los aspectos del estado medioambiental del medio marino en los 

que la Directiva 2000/60/CE no haya entrado a valorar. 

Cada estado miembro debe de elaborar una estrategia marina para cada región o 

subregión a la que pertenezca. La directiva se aplica en las zonas marítimas del mar 

Báltico, el océano Atlántico Nororiental, el mar Mediterráneo, y el mar Negro. En el caso 

de las costas asturianas, estas forman parte de la región del Océano Atlántico 

Nororiental y dentro de la subregión Golfo de Vizcaya y las costas ibéricas. En la 

normativa española, la Directiva 2008/56/CE se hace efectiva a través de la Ley 

41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. Posteriormente, esta ley 

será modificada en el anexo I por el Real Decreto 957/2018, de 27 de julio. Dicha ley 

incluye aspectos del medio marino que previamente no se habían desarrollado en la 

legislación española, como la Red de Áreas Marinas Protegidas de España y la 

regulación de los vertidos en el mar. También se desarrollan políticas de colaboración 

entre regiones marítimas cercanas [77]. 

Las acciones que se deberían tomar por parte de los países dentro de la directiva serían 

las siguientes: 

• Realizar de una evaluación inicial del estado ambiental actual de la zona y del 

impacto de las actividades humanas en el medio marino de cada demarcación 

marina. En ella se deberían analizar las características de cada zona, los 

principales impactos que podría tener, y su análisis económico y social. 

• Definir el buen estado medioambiental de las aguas marinas. 

• Decidir una serie de objetivos medioambientales e indicadores asociados en la 

zona a estudio. 

• Llevar a cabo la elaboración y aplicación de un programa de seguimiento 

medioambiental marino.  
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• Realizar un programa de medidas destinado a alcanzar o mantener el buen 

estado medioambiental.  

• Y, por último, dar comienzo al programa de medidas. 

En España, se desarrollaron dos convenios marinos regionales para la gestión del medio 

marino en el amparo de la directiva. En el caso de la protección del medio marino y la 

región costera del Mediterráneo surgiría el Convenio de Barcelona y, por otro lado, para 

la región marítima atlántica nacería el Convenio sobre la Protección del Medio Marino 

del Atlántico Nordeste (Convenio OSPAR). Dicho convenio surge de los convenios de 

Oslo y París, los cuales fueron sustituidos por no combatir algunas de las fuentes de 

contaminación del medio marino y de los efectos producidos por las actividades 

humanas sobre este, entraría en vigor en 1998. 

En el periodo que se ha realizado este estudio, el OSPAR llevó a cabo una estrategia 

para prevenir y detener la pérdida de biodiversidad, proteger y conservar los 

ecosistemas y, si fuese posible, recuperar las zonas marinas que hubiesen padecido 

efectos nocivos. La estrategia que se siguió fue crear instrumentos como una lista de 

especies y hábitats amenazados o en declive para los que habría que desarrollar 

programas y medidas; la creación de una red adecuada de Áreas Marinas Protegidas 

que incluyera zonas más allá de las aguas jurisdiccionales y la gestión integrada de las 

actividades humanas para reducir el impacto de estas actividades en el medio marino. 

La coordinación nacional se realiza mediante la Comisión Interministerial de Estrategias 

Marinas (CIEM) según el Real Decreto 715/2012, de 20 de abril [78]. Las principales 

funciones que tiene la comisión son la elaboración, aplicación y seguimiento de la 

planificación del medio marino. Esta Comisión tiene 7 grupos de trabajo sobre 

Biodiversidad marina; Cartografía marina; Datos marinos y un grupo técnico de 

Ordenación del espacio marítimo.  

Por otro lado, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 22 de la Ley 41/2010, se 

crearon Comités de Seguimiento de las estrategias marinas, mediante Orden 

AAA/705/2014, de 28 de abril de 2014. En dicha orden se establece la composición, 

funciones y régimen de funcionamiento, y se genera un Comité para cada una de las 

demarcaciones marinas. Cada Comité tiene por objeto la coordinación entre la 

Administración General del Estado y las comunidades autónomas en materia de 

estrategias marinas. Pero en estos grupos y estrategias no se ve claramente que se 

realice una política conjunta de análisis de riesgos por agua de lastre de los buques que 

arriban en los puertos de los países que entran a formar parte del OSPAR. La directiva 
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marco sobre estrategia marina se modificó en mayo de 2017 mediante la Directiva 

2017/845 en lo que se refiere a las listas indicativas de elementos que se deben de tener 

en cuenta a la hora de elaborar estrategias marinas [79]. 

1.4.5 Programa Globallast. 

Ante el problema del agua de lastre, en el año 2000, la OMI junto con el Fondo para el 

Medio Ambiente Mundial (FMAM) el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (United Nations Development Programme [UNPD], por sus siglas en inglés), 

los gobiernos miembros y la industria naviera crearon la fase piloto del conocido 

Programa Globallast o Programa Mundial de Gestión del Agua de Lastre. El título 

completo de este proyecto era "Eliminación de los obstáculos a la aplicación efectiva de 

las medidas de control y gestión del agua de lastre en los países en desarrollo” y tenía 

como objetivo general ayudar a países menos industrializados a abordar dicha 

problemática. El desarrollo de este se centró en ayudar a los países en desarrollo a 

reducir la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos en 

el agua de lastre de los buques, así como a implantar el Convenio Internacional para el 

Control y Gestión del Agua de Lastre y los Sedimentos de los Buques en 2004 (Ballast 

Water Management [Convenio BWM], por sus siglas en inglés).  

Se trataba de un programa inicialmente de tres años, de marzo de 2000 a marzo de 

2003, que se prorrogó hasta diciembre de 2004. Tuvo un presupuesto total de 10,2 

millones de dólares, de los cuales 7,39 millones fueron aportados por el FMAM y 2,8 

millones fueron cofinanciación de los seis países piloto [80]. Esta primera fase se 

extendió por seis regiones en desarrollo (China, Irán, Ucrania, India, Brasil y Sudáfrica) 

y ante el éxito obtenido se extendió a otras regiones. El programa prestaba un servicio 

de asistencia técnica a los países menos industrializados para aplicar el nuevo régimen 

de aguas de lastre que la OMI introduciría con el Convenio BWM. Dicha ayuda era 

realizada por la Unidad de Coordinación del Programa de la primera fase. Una parte 

muy importante del programa fue garantizar la coordinación entre cada región y la 

coherencia con el régimen internacional. Dado que el transporte marítimo es una 

industria internacional, la única manera eficaz de solucionar los problemas relacionados 

con el transporte marítimo es a través de un sistema internacional estandarizado. 

Tras la finalización de la fase piloto en 2004, y con el objetivo de aprovechar los 

progresos realizados en ella, nacería a finales de 2007 el proyecto GloBallast 

Partnerships 2007-2017, cuyo significado sería la creación de asociaciones para ayudar 

a los países en desarrollo a reducir la transferencia de organismos acuáticos nocivos en 
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el agua de lastre de los buques. En su comienzo fue planificado con una duración de 

cinco años, de octubre de 2007 a octubre de 2012, pero el comité ejecutivo del proyecto 

acordó finalmente ampliarlo hasta junio de 2017 debido a los resultados más que 

satisfactorios. Todo ello haciendo hincapié en las reformas políticas, jurídicas e 

institucionales de dichos países y poniendo un especial énfasis en la gestión integrada.  

El Globallast está subvencionado por el FMAM, con cofinanciación de la OMI, los países 

participantes en el proyecto y el sector privado. Es ejecutado por el UNPD y la OMI a 

través de la unidad de coordinación del programa (Project Coordination Unit [PCU], por 

sus siglas en inglés). Por otro lado, existen otros agentes implicados como industrias 

navieras y portuarias, administraciones nacionales, organizaciones internacionales no 

gubernamentales de defensa del medio ambiente y otras partes que pueden ir 

uniéndose a medida que se desarrolla el programa. 

Los beneficiarios del programa son 15 países principales, Argentina, Bahamas, Chile, 

Colombia, Croacia, Egipto, Ghana, Jamaica, Jordania, Nigeria, Panamá, Trinidad y 

Tobago, Turquía, Venezuela y Yemen. Y más de 70 países asociados con un marco 

que se reproducirá en todas las regiones.  

En la gestión del proyecto se establece una PCU dentro de la división de Medio 

Ambiente Marino, (Marine Environment Division [MED], por sus siglas en inglés), que 

está ubicada en la sede de la OMI en Londres. Esta cuenta con el apoyo, las 

instalaciones y los servicios de la OMI. Uno de los focos más relevantes es la 

coordinación de las actividades del programa con otras actividades de la OMI, en 

especial la adopción del convenio de la OMI sobre la gestión del agua de lastre y el 

Programa Integrado de Cooperación Técnica de la OMI. 

En los países principales se establecieron Centros de Referencia Nacional (National 

Focal Points [NFP], por sus siglas en inglés), y Coordinadores Nacionales de Proyectos 

(National Project Coordinators [NPC], por sus siglas en inglés). En cada uno de los 

países asociados se eligieron líderes, apoyados por Grupos de Trabajo Nacionales 

(National Task Forces [NTF], por sus siglas en inglés), interministeriales/intersectoriales. 

En general, el Proyecto está asesorado por un Grupo de Trabajo del Proyecto Global 

(de Global Project Task Force [GPTF], por sus siglas en inglés). Este grupo está formado 

por representantes del FMAM, el PNUD, la OMI, los países participantes, el sector del 

transporte marítimo, las ONG medioambientales internacionales y otras posibles partes 

que puedan contribuir al programa de forma significativa y que se pueden ir uniendo a 

este según la necesidad. 
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Una estructura similar funciona a nivel regional y nacional, como se puede ver en la 

Figura 3: Estructura de la gestión del programa Globallast. con la participación de los 

Puntos Focales Nacionales y otras partes relevantes en las reuniones del Grupo de 

Trabajo Regional (Regional Task Force [RTF], por sus siglas en inglés), y de forma 

similar en las reuniones del Grupo de Trabajo Nacional (National Task Force [NTF], de 

sus siglas en inglés). Los miembros del NTF informarán al RTF, y a su vez los miembros 

del RTF informarán al GPTF. Con este mecanismo en marcha, la información se difunde 

y las actividades se coordinan entre todas las partes, a todos los niveles. Esto permite 

compartir experiencias y aprender de ellas a nivel mundial, lo que contribuye a alcanzar 

los principales objetivos del proyecto. 

 

Figura 3: Estructura de la gestión del programa Globallast. 

Los resultados obtenidos con este programa han sido muy relevantes en el sector. Se 

han desarrollado herramientas globales para apoyar las reformas legales, políticas e 

institucionales relacionadas con la problemática del agua de lastre. También se llevaron 

a cabo formaciones en los países en desarrollo para la gestión. Se formaron grupos de 

trabajo regionales en 9 subregiones en desarrollo y se elaboraron estrategias y planes 

de acción regionales en los que participan más de 100 países. La asistencia en la 

redacción de legislaciones nacionales también ha impulsado la ratificación del Convenio 

BWM, ya que más del 75 % de los países que lo han ratificado eran países en desarrollo 

dentro del programa. Por último, el proyecto desempeñó un papel muy importante en la 

transformación del mercado en el ámbito de las tecnologías de tratamiento del agua de 
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lastre, un mercado cuyo valor se prevé en más de 35.000 millones de dólares en los 

próximos 10 a 15 años [80]. 

1.4.6 Real Decreto 630/2013, que regula el Catálogo Español de Especies 

Exóticas Invasoras. 

España cuenta con alrededor de 8.000 kilómetros de costa por lo que tiene una gran 

preocupación por la expansión de especies transportadas por buques de manera 

involuntaria. En el territorio nacional, desde 1995, la introducción o liberación sin 

autorización de especies alóctonas perjudiciales para el medio se considera delito. Uno 

de los objetivos fundamentales en las normativas de protección del medio marino es 

lograr o mantener su buen estado medioambiental con una fecha límite de 2020 [81] 

Para una regulación más eficiente de las especies exóticas invasoras tanto del territorio 

terrestre como marino se crea el Real Decreto 630/2013 que regula el Catálogo Español 

de Especies Exóticas Invasoras y que emana del artículo 64 de la Ley 42/2007, de 13 

de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. En dicho catálogo se 

establece que especies y subespecies deben de ser incluidas en él teniendo en cuenta 

su peligrosidad tanto para las especies autóctonas, como para los ecosistemas y para 

los recursos tanto naturales como económicos de la zona [82]. 

Las especies exóticas invasoras, a partir de ahora EEI, son definidas por este decreto y 

por la OMI como  

Aquella que se introduce o establece en un ecosistema o hábitat natural o 

seminatural y que es un agente de cambio y amenaza para la diversidad 

biológica nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de 

contaminación genética [81]. 

En nuestro país, especies como el Mejillón Cebra o el Caracol Manzana son EEI que 

causan estragos económicos, pesqueros y en nuestra biodiversidad. Un ejemplo muy 

claro del peligro de la expansión de EEI y que está asolando las aguas del mar 

Mediterráneo es el alga Rugulopteryx okamurae [83]. Dicha especie se sospecha que 

llegó a nuestras aguas en los tanques de lastre de buques mercantes hace ya más de 

cinco años procedentes del pacifico noroccidental. Existen evidencias científicas de que 

la introducción de esta alga, así como de otras EEI en el mar Mediterráneo surge como 

consecuencia de nuevos canales construidos por el ser humano, como en este caso el 

Canal de Suez. Dicho canal fue inaugurado en 1869 y modificó las rutas más habituales 

tomadas por los buques mercantes hasta esos días. Desde esta fecha ha incrementado 
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la dispersión de especies marinas debido en gran parte al agua de lastre e 

incrustaciones transportadas por barcos que utilizan esta vía de tránsito [24]. En el mar 

Cantábrico especies como la Styela clava procedente de la costa del Pacífico crea grave 

consecuencias en los criaderos de mejillones y ostras ya que pueden alcanzar 

densidades extremas en poco tiempo y competir con los organismos autóctonos por el 

alimento [84]. 

Otros términos importantes definidos en este real decreto a los que se hará referencia 

más adelante son las especies nativas o autóctonas que son “aquellas que existen 

dentro de su área de distribución y de dispersión natural”. 

La especie naturalizada también está definida y es “aquella especie exótica establecida 

en el ecosistema con carácter permanente”, introducida legalmente antes de la entrada 

en vigor de la Ley 42/2007, y respecto de la que “no existan indicios ni evidencias de 

efectos significativos en el medio natural en que habita, presentando además un 

especial interés, social o económico”. 

La especie exótica o alóctona o no autóctonas también se define como 

Especies y subespecies, incluyendo sus partes, gametos, semillas, huevos o 

propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, introducidos fuera de su área 

de distribución natural y de su área potencial de dispersión, que no hubiera 

podido ocupar sin la introducción directa o indirecta, o sin el cuidado del hombre 

[81]. 

En el real decreto se define también los taxones integrados dentro del catálogo y hace 

que dicho catálogo sea una herramienta dinámica, con posibilidades de cambio y 

actualización constante. Se entiende taxón “como grupo de organismos con 

características comunes”. El procedimiento que se ha de seguir para dicha actualización 

se establece en el artículo 5 e indica cómo se debe de incluir o expulsar un taxoma. La 

aprobación final requiere que se realice por orden ministerial y que sea publicado en el 

Boletín Oficial del Estado, en adelante BOE. 

El Real Decreto 216/2019 ha constituido la primera modificación del Catálogo. En él se 

aprobó la lista de especies exóticas invasoras preocupantes para la región ultraperiférica 

de las islas Canarias y es un claro ejemplo de la implicación del transporte marítimo en 

la introducción de EEI en sus aguas [85]-[86]. 
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En el artículo 10 del Real Decreto 630/2013 “medidas de lucha contra las especies 

exóticas invasoras” se especifica que debe de ser la Dirección General de la Marina 

Mercante, que es el organismo competente de la Administración General del Estado, 

quien debe de aplicar las medidas de prevención, gestión y control de las especies 

incluidas en el catálogo en lo que respecta a las actividades recreativas y deportivas 

desarrolladas en las aguas continentales y marinas. En lo concerniente al agua de lastre 

este órgano debe de ser también el encargado de que se apliquen las medidas 

establecidas en el Convenio BWM, así como en los sucesivos convenios regionales 

relacionados. 

En la Figura 4: Procedimiento en caso de que se produzca una detección de una nueva 

EEI. Fuente: RD 630/2013., se puede ver el procedimiento que se ha de seguir en caso 

de que se produzca una detección de una nueva EEI y, en especial, si esta está incluida 

dentro del Catálogo Español de EEI. 

 

Figura 4: Procedimiento en caso de que se produzca una detección de una nueva EEI. Fuente: RD 

630/2013. 
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Varios apartados de este real decreto fueron modificados con posterioridad. Uno de los 

cambios más relevantes se introduce en la disposición final 1.3 del Real Decreto 

216/2019, de 29 de marzo en la que cualquier persona u organismo podrá pedir a la 

Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental del Ministerio para la Transición 

Ecológica, la valoración del procedimiento de inclusión o exclusión de una especie en el 

Catálogo. La solicitud realizada tiene que estar justificada científicamente y habrá un 

periodo de 6 meses como máximo para que la Dirección tome una decisión también 

justificada [87]. 

1.4.7 El Reglamento de UE Nº 1143/2014 sobre la prevención y la gestión de 

la introducción y propagación de especies exóticas invasoras. 

Una amplia proporción de especies exóticas invasoras se introducen en la Unión 

Europea de forma no intencionada. Resulta, por tanto, de máxima importancia gestionar 

con mayor eficacia las vías de introducción accidentales. Ya que dicha introducción 

constituye una amenaza importante para el medio ambiente desde la Unión Europea se 

articuló el Reglamento (UE) 1143/2014, del 22 de octubre de 2014. Dicho reglamento 

se enmarca dentro de la legislación de la Unión Europea que intenta frenar la 

introducción de EEI tanto de manera accidental como intencionada [88].  

Este establece disposiciones para prevenir y gestionar la introducción y propagación de 

especies exóticas invasoras en la Unión Europea. Tiene como objetivos principales 

reducir al máximo y mitigar los efectos adversos de las EEI sobre la biodiversidad y los 

ecosistemas de la Unión Europea, así como sobre la salud de las personas y la 

economía. El reglamento hace especial hincapié en la necesidad de frenar la 

introducción en etapas tempranas, ya que si la especie ya está asentada en un territorio 

será muy difícil su eliminación e incluso, muchas veces, económicamente no será 

rentable dicha eliminación [88]. Este Reglamento se fundamenta en una lista de 

especies exóticas invasoras de interés para la Unión.  

La primera lista que se realizó entró en vigor el 3 de agosto de 2016. Un año después 

se actualizó y entró en vigor el 2 de agosto de 2017. La segunda actualización de la lista 

entró en vigor el 15 de agosto de 2019. Para que una especie sea introducida en la lista 

del Reglamento tiene que ser propuesta por un Estado miembro o de la Comisión 

Europea, de acuerdo al artículo 4 del reglamento. El procedimiento a seguir por parte 

de este país es presentar una evaluación de riesgos que será revisada por el Foro 

Científico. Este, emitirá una opinión sobre el documento presentado e indicará si es 

sólido y adecuado. Por otro lado, mientras que el Foro Científico está analizando el texto 
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se recomienda a las partes interesadas presentar evidencias adicionales para una 

posible mejora. 

Los criterios de la evaluación de riesgos deben basarse según el Artículo 13 del 

reglamento en  

Normas nacionales e internacionales existentes, y deben incluir diferentes 

aspectos de las características de las especies, el riesgo y formas de 

introducción en la Unión, los efectos adversos sociales y económicos, y los 

relativos al impacto sobre la biodiversidad de las especies, los posibles 

beneficios de los usos y los costes de la mitigación para sopesarlos con los 

efectos adversos, así como en una evaluación de los costes potenciales por 

daños medioambientales, económicos y sociales que demuestre la importancia 

para la Unión, con objeto de dar una mayor justificación a la acción. A fin de 

desarrollar el sistema de forma progresiva y de aprovechar la experiencia 

adquirida, el enfoque global debe evaluarse a más tardar el 1 de junio de 2021 

[88]. 

Una vez que el Foro Científico considera su opinión positiva, la propuesta se trasladará 

al Comité de Especies Exóticas Invasoras y este emitirá la lista final. Esta lista está 

sujeta a la opinión positiva del Comité IAS [18]. Tras la publicación de la lista de EEI se 

traslada a los países de la UE que disponen de tres años para preparar sus propios 

planes de acción frente a las vías de introducción y prevenir la su propagación no 

intencionada. Sin embargo, a excepción de Plotosus lineatus, que se ha introducido en 

la lista en 2019, ninguna otra especie marina está incluida entre las EEI que preocupan 

a la Unión. 

Uno de los aspectos relacionado con el agua de lastre se puede ver en el artículo 21 de 

dicho reglamento donde se expone que  

La acción en este ámbito tiene que ser gradual, dada la relativamente limitada 

experiencia en este campo. Tal acción debe incluir medidas voluntarias, tales 

como las propuestas por las directrices de la Organización Marítima Internacional 

para el control y la gestión de la bioincrustación de los buques, y medidas 

obligatorias. Esa acción debe aprovechar la experiencia adquirida en la Unión y 

los Estados miembros a la hora de gestionar determinadas vías de introducción, 

incluyendo medidas establecidas mediante el Convenio internacional para el 

control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques adoptado 
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en 2004. En consecuencia, la Comisión debe adoptar todas las medidas 

adecuadas para animar a los Estados miembros a ratificar dicho convenio [88].  

También el reglamento habla en el artículo 22 de la necesidad de una detección 

temprana  

Dado que los sistemas de vigilancia ofrecen el medio más adecuado para una 

detección temprana de las nuevas especies exóticas invasoras, así como para 

la determinación de la distribución de las especies ya establecidas, dichos 

sistemas deben incluir estudios tanto específicos como generales y beneficiarse 

de la participación de diferentes sectores y partes interesadas, incluyendo las 

comunidades regionales y locales. Los sistemas de vigilancia deben implicar 

prestar una atención permanente a cualquier nueva especie exótica invasora en 

cualquier lugar de la Unión y tener como finalidad ofrecer una visión eficaz y 

completa a escala de la Unión. En aras de la eficiencia y la rentabilidad, deben 

aplicarse los actuales sistemas de control, vigilancia y seguimiento aduanero ya 

establecidos en el Derecho de la Unión, especialmente los recogidos en las 

Directivas 92/43/CEE, 2000/60/CE, 2008/56/CE y 2009/147/CE [88]. 

Y, por último, resalta la necesidad de un sistema centralizado de información que se 

refleja en el artículo 28  

Debe respaldarse un sistema que haga frente a las especies exóticas invasoras 

con un sistema de información centralizado que recopile la información existente 

sobre especies exóticas en la Unión y permita acceder a la información sobre la 

presencia de especies, su propagación, ecología, historial de invasión y 

cualquier otra información necesaria para respaldar las decisiones políticas y de 

gestión y permitir también el intercambio de buenas prácticas [88]. 

Por todo ello, los Estados miembros de la UE deben emprender acciones adecuadas 

para prevenir la introducción y la propagación de las especies incluidas en la lista, aplicar 

herramientas eficaces de detección temprana y protocolos de erradicación rápida para 

las nuevas introducciones, y adoptar medidas de gestión para las que ya están 

ampliamente extendidas [89]-[90]. 
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1.4.8 Convenio Internacional para el Control y Gestión del Agua de Lastre y 

los Sedimentos de los Buques. Convenio BWM. 

Este convenio es el instrumento utilizado por la OMI para el control y la gestión del agua 

de lastre. El movimiento de masas de agua a nivel mundial es uno de los vectores 

reconocidos internacionalmente como culpables de invasiones biológicas acuáticas [4], 

[19]. La implantación del Convenio BWM contribuye al alcance de varios Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, en adelante ODS, de las Naciones Unidas, en particular, el ODS 

14 sobre la vida submarina que trata el uso sostenible de los océanos; y el ODS 15, que 

incluye objetivos relacionados con la biodiversidad para reducir la propagación de 

especies invasoras [91]. 

La OMI antes de la entrada en vigor del Convenio BWM había intentado mediante 

diversas resoluciones disminuir la problemática que ocasionaba el agua de lastre. En 

1991, mediante el MEPC adoptó las directrices internacionales para impedir la 

introducción de organismos acuáticos y agentes patógenos indeseados que pueda 

haber en el agua de lastre y en los sedimentos descargados por los buques, resolución 

50(31) [20]. En 1993, la Asamblea adoptó la resolución A.774(18), basada en las normas 

tomadas por el MEPC en 1991 [21]. La resolución solicitaba al MEPC y al Comité de 

Seguridad Marítima (Maritime Safety Committee [MSC], por sus siglas en inglés), 

mantener las normas bajo revisión con vistas a desarrollar la aplicación internacional de 

las disposiciones legales obligatorias. 

Posteriormente, en 1997 la Asamblea de la OMI adoptó la resolución A.868(20) en la 

que se establecían Normas para el Control y Manejo del agua de lastre de los buques 

para minimizar la transferencia de organismos acuáticos dañinos y patógenos [22]. 

Consciente de ese grave problema para el medio marino la OMI redactó y aprobó el 

Convenio BWM para ayudar a detener la propagación de los organismos acuáticos y 

agentes patógenos potencialmente perjudiciales en el agua de lastre. 

Se marcó como objetivo principal “evitar la propagación de organismos acuáticos 

perjudiciales de una región a otra, estableciendo normas y procedimientos para la 

gestión y el control del agua de lastre y los sedimentos de los buques”[92]. 

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en su artículo 196, 

facilitó, en 1982, el marco por el que se requiere a los Estados que cooperen para 

prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino causada por el hombre. 

En él se incluía la introducción intencionada o accidental en el mar de especies extrañas 

o nuevas en una zona. 
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Fue un proceso muy largo debido tanto a los diferentes intereses de los países, como a 

los problemas económicos y estructurales de la implantación de los equipos que deben 

de llevar los buques para su cumplimiento, pero el 13 de febrero de 2004 la OMI adoptó 

en Londres el Convenio. Los Estados Miembros de la OMI adoptaron poco a poco el 

tratado y en diversas fechas. Esto dependía en gran medida del año de construcción de 

los buques y su capacidad de agua de lastre. Las fechas clave eran 2009, 2012 y 2016. 

Pero estas fechas se fueron alcanzando antes de que el tratado consiguiese un número 

suficiente de ratificaciones para cumplir los criterios de entrada en vigor. La OMI estipuló 

en el artículo 18 que para la entrada en vigor de este convenio deberían de pasar 12 

meses tras la adopción por parte de al menos el 30 % de los estados cuya suma de sus 

flotas fuese como mínimo el 35 % del tonelaje bruto mundial de la marina mercante. 

En la Tabla 3, se pueden ver los requisitos específicos para el Control y Gestión del 

Agua de Lastre y Sedimentos de los buques, de los Estados que hayan ratificado el 

Convenio BWM, dependiendo de la fecha de construcción y su capacidad de agua de 

lastre desarrollados en la Regla B-3 de dicho convenio. En esta regla se habla de la 

gestión del agua de lastre para los buques y no se aplicará a aquellos que descarguen 

el agua de lastre en instalaciones en puerto cuyo fin sea recepcionar agua de lastre 

según las directrices establecidas por la OMI. 

Tabla 3: Requisitos Específicos para Control y Gestión del Agua de Lastre y Sedimentos de los buques 
Bajo la Regulación B-3. 

Fecha de 

Construcción 

Capacidad del 

Agua de Lastre(m3) 

Estándares 

D-1 sobre el cambio de agua de lastre 

 D-2 eficacia de la gestión del agua de lastre a bordo 

Antes del 2009 < 1500 ó > 5000 Debe de cumplir por lo menos con la regla D-1 ó la 

D-2 hasta 2016. Después pasa a ser obligatoria, 

como mínimo, la D-2 

Antes del 2009 1500 – 5000 Debe de cumplir por lo menos con la regla D-1 ó la 

D-2 hasta 2014. Después pasa a ser obligatoria, 

como mínimo, la D-2 

Durante/Después 

2009 

<5000 Debe cumplir como mínimo la regla D-2. 

Durante/Después 

2009 pero antes 

de 2012 

> 5000 Debe de cumplir por lo menos con la regla D-1 ó la 

D-2 hasta 2016. Después pasa a ser obligatoria, 

como mínimo, la D-2 

Durante/Después 

2012 

> 5000 Debe cumplir como mínimo la regla D-2. 
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Los Gobiernos Miembros de la OMI, reconociendo este hecho, acordaron que “cuando 

entrase en vigor el tratado se seguiría teniendo en cuenta la introducción gradual, tal y 

como constaba en el texto original, pero con fechas que no pudiesen quedar obsoletas”. 

De esta manera, quedó en evidencia que las ratificaciones necesarias para cumplir lo 

establecido para la entrada en vigor del Convenio tardaría varios años en llegar y, por 

lo tanto, irían más allá de las fechas esperadas inicialmente. La puesta en marcha del 

tratado dependía de sumar suficientes ratificaciones por los Estados Miembro. También, 

existía la dificultad de que no había sistemas adecuados de gestión del agua de lastre 

disponibles y se tenían que elaborar todavía directrices para respaldar el Convenio. Sin 

embargo, estas cuestiones se fueron poco a poco subsanando en el trascurso del 

tiempo. 

El Convenio está estructurado en 5 secciones como se puede observar en la Figura 5. 

La sección A introduce las disposiciones generales del Convenio y está dividida en 5 

reglas. La sección B habla sobre las prescripciones de gestión y control aplicables a los 

buques, está distribuida en 6 reglas y entre ellas están las concernientes al plan de 

gestión, el libro de registro, el cambio del agua de lastre y la formación. La sección C 

con las prescripciones especiales para ciertas zonas esta está dividida en 3 reglas. La 

sección D sobre normas para la gestión del agua de lastre, aunque está dividida en 5 

reglas es la sección a la que más resoluciones de la MEPC hacen referencia. Y, por 

último, la sección E en la que se especifican las prescripciones sobre reconocimiento y 

certificación para la gestión del agua de lastre y dicha sección se desarrolla mediante 5 

reglas. 
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Figura 5: Secciones en las que se divide el BWM. Fuente: Elaboración propia. 

Con relación a nuestro país, el Gobierno de España fue uno de los primeros países en 

interesarse por adherirse al Convenio. Este fue aprobado y ratificado el 20 de julio de 

2005, habiendo sido publicado en el BOE núm. 282, de 22 de noviembre de 2016 [24]. 

Eso implica que los buques que entren en puertos nacionales desde la entrada en vigor 

sean o no españoles deben de cumplir lo que marca el Plan de Gestión del Agua de 

Lastre. Por lo que deben de llevar instalado el equipo pertinente, realizar las operaciones 

que marca el Convenio y anotar dichas operaciones en el Libro de Registro del Agua de 

Lastre [24]. 

Aunque España ratificó el convenio en 2004 no fue hasta el 8 de septiembre de 2016 

cuando se llegó al porcentaje necesario para su adopción gracias a la firma de Finlandia. 

Finalmente, el convenio entró en vigor el 8 de septiembre de 2017. 
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Desde esa fecha los buques deben gestionar su propia agua de lastre para suprimir o 

neutralizar los organismos acuáticos o patógenos que pudieran viajar en el agua de 

lastre antes de que sea descargada en un nuevo punto. Con esto, lo que se pretende 

es prevenir la propagación de los organismos acuáticos y de agentes patógenos 

potencialmente perjudiciales tanto para el hombre como para el medio. En este convenio 

se incluyen los procedimientos para minimizar la introducción de especies exóticas por 

la descarga del agua de lastre, protegiendo a la vez la seguridad de los buques, y 

proporcionando un régimen igualitario para la gestión del agua de lastre para todos los 

Estados Miembro.  

Para que el Convenio llegue a ser eficaz debe de haber una implicación real de varios 

actores tanto nacionales como internacionales. A continuación, en la Figura 6, se 

pueden observar los más importantes que toman parte en las medidas de gestión de 

agua de lastre en España extrapolables a cualquier país parte, y que sin ellos es poco 

probable el éxito del Convenio BWM. 
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Figura 6 :Partes más importantes para el éxito de las medidas de gestión de agua de lastre en España. 
Fuente: Globallast Partnerships, OMI. 

El Convenio se aplica a los buques registrados en Estados Contratantes que toman y 

utilizan agua de lastre durante viajes internacionales excepto los buques mencionados 

en el Artículo 3 que se indica a continuación: 

a. Buques que no estén diseñados o construidos para transportar agua de lastre. 

b. Buques que solo operan en aguas locales de una sola autoridad (parte), o en 

aguas locales de una sola autoridad y en alta mar. 

c. Buques de guerra, auxiliares navales u otros buques de propiedad de un estado 

y operados por este y utilizados únicamente en servicios gubernamentales no 

comerciales. 

d. Buques con agua de lastre permanente en tanques precintados que no se 

descarga. 
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En el caso de los buques que operen normalmente en aguas locales y los que tengan 

que realizar un viaje entre dos lugares “podrán obtener una exención con arreglo a la 

regla A-4 siguiendo la circular orientativa de la OMI BWM” [93]. 

Los buques que enarbolen el pabellón de un Estado que no ha ratificado el convenio 

BWM no están en la obligación de tener los certificados pertinentes. No obstante, los 

Estados rectores de Puerto confían en que todo buque cumpla con las normas 

establecidas por el Convenio. Si no se podría dar una situación más favorable a dichos 

barcos e injusta para los buques de países firmantes de este. A partir de la fecha de 

entrada en vigor, los buques en tráfico internacional deben gestionar su propia agua de 

lastre y los sedimentos, de conformidad con un plan de gestión del agua de lastre 

específico a cada buque.  

Tras la entrada en vigor del Convenio, la OMI estableció un calendario de la entrada en 

vigor de las normas obligatorias para todos los buques de los países firmantes del 

Convenio. En la Figura 7 se puede observar dicho cronograma. En él se establece que, 

tras la entrada en vigor, el 8 de septiembre de 2017, los buques nuevos deben de cumplir 

con lo establecido en la regla D-2 en la que se habla de la eficacia de la gestión del agua 

de lastre. Todos los buques están en la obligación de tener un plan de gestión del agua 

de laste, un libro de registro y un Certificado internacional de gestión de dicha agua. Los 

buques ya existentes han de cumplir como mínimo la norma D-1, sobre el cambio de 

agua de lastre, o elegir la instalación en tierra para la gestión del agua de lastre o cumplir 

con la norma D-2, para la eficacia de la gestión del agua de lastre a bordo.  

El Convenio también se relaciona con el MARPOL, ya que los buques que estén 

sometidos a un reconocimiento de renovación concerniente con el Certificado 

Internacional de Prevención de la Contaminación por Hidrocarburos (International Oil 

Pollution Prevention Certificate [IOPP] por sus siglas en inglés), tras el 8 de septiembre 

de 2019, tendrán que cumplir la norma D-2 antes de la fecha de su renovación. El 

Certificado IOPP se expide a cada buque nuevo después de que un inspector designado 

lo haya revisado y haya comprobado que cumple el convenio MARPOL. El certificado 

detalla todos los equipos de separación y filtrado de aguas oleosas, así como los 

equipos de control asociados exigidos por el Convenio. 

Si el reconocimiento previo se ha realizado entre el 8 de septiembre de 2014 y el 8 de 

septiembre de 2017 deberá de cumplir con la norma D-2 en el siguiente reconocimiento 

teniendo fecha límite el 8 de septiembre de 2022. Si el reconocimiento de renovación 
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previo se ha realizado antes del 8 de septiembre de 2014 entonces el buque podrá 

esperar hasta el 8 de septiembre de 2019 para hacer el reconocimiento.  

 
 

Figura 7: Calendario de introducción de las normas del Convenio BWM. 

Los requisitos principales que se les exigen a los buques sujetos a BWM son los 

siguientes: 

Desde la fecha de entrada en vigor todos los barcos deberán implementar un Plan de 

gestión del agua de lastre BWMP (Ballast Water Management Plan), y registrar todas 

las operaciones de agua de lastre en el libro de registro BWM. También deberá de estar 

en posesión del Certificado Internacional de Gestión del Agua de Lastre (Imagen 7). 
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Imagen 7: Ejemplo de Certificado Internacional de Gestión del Agua de lastre. Fuente: DNV.GL [94].  

1.4.8.1 Plan de gestión del agua de lastre 

El Plan deberá ser aprobado por la Administración y ser individual para cada buque, 

aunque existan barcos gemelos. Este debe de ofrecer una descripción detallada de los 

procedimientos de seguridad para el buque y la tripulación, las medidas que han de 

adoptarse para implantar las prescripciones sobre gestión del agua de lastre tanto en el 

mar como en tierra. También, incluirá los procedimientos que deben de seguir los 

tripulantes para coordinar la descarga en el mar, así como el nombre del oficial del buque 

encargado de que su aplicación sea la correcta. El idioma en el que estará redactado 

deberá de ser el de la lengua de trabajo a bordo. En caso de cambio de tripulación de 

otra nacionalidad se deberá de redactar un nuevo plan en el nuevo idioma de trabajo. 

El objetivo principal de este documento es de servir de ayuda al personal embarcado y 

que el procedimiento de carga y descarga se haga de la manera más segura tanto para 

la tripulación como para el medio marino.  
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El texto debe ser de fácil comprensión y utilización, así como compatible con las 

necesidades que surjan en el buque en cuanto al lastrado [95]. El documento incluirá el 

procedimiento para la descarga de agua de lastre y el manejo de sedimentos de acuerdo 

con la regla D-1, norma para el cambio de del agua de lastre, y / o la regla D-2, en la 

que se especifica la eficacia de la gestión del agua de lastre, y B-5, relativa al manejo 

de sedimentos. El Plan deberá de estar disponible en todo momento para poder ser 

inspeccionado a petición de la autoridad competente.  

En el caso de que los funcionarios autorizados por una Parte deseen realizar un 

muestreo del agua de lastre se apoyarán en los esquemas o listas adjuntadas en el 

documento donde se describen los puntos de acceso y muestreo, así como los tanques 

de agua de lastre. En todo momento, estos serán acompañados por uno o varios 

tripulantes, pero serán los funcionarios los encargados de realizar la toma de muestras, 

pudiendo ser ayudados en todo lo posible por el personal de abordo. 

La responsabilidad e implicación de la gestión de las aguas de lastre están desarrolladas 

en la regla B-6 del Convenio. En ella se expone que los oficiales y los tripulantes deberán 

estar familiarizados con sus funciones en relación con el BWMP. Con el objetivo de que 

exista una buena implementación, y ejecución se asigna a un oficial la responsabilidad 

de las siguientes funciones incluidas en el BWMP:  

• Correcta implantación del BWMP, entre la que destaca la familiarización y 

formación de los oficiales y la tripulación que desempeñe funciones en el plan. 

• Asegurarse de que las operaciones de gestión del agua de lastre cumplen con 

los procedimientos del Plan.  

• Preparar la declaración o formulario de notificación sobre el agua de lastre antes 

de llegar al puerto.  

• Prestar, si fuese necesario, asistencia a los oficiales y tripulantes durante las 

inspecciones. 

• Presenciar los muestreos del agua de lastre que realizarán los funcionarios del 

estado parte correspondiente.  

• Velar por la correcta gestión de los sedimentos de acuerdo con el Plan.  

• Asegurarse de que el BWMP se encuentra debidamente actualizado, sobre todo 

cuando existan modificaciones importantes en el estado del buque. 

• Responsabilizarse de las operaciones durante los cambios de agua de lastre. 
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1.4.8.2 Libro de registro del agua de lastre 

En el libro de registro del agua de lastre se anotarán todas las tomas de agua de lastre 

a bordo; cuando es trasegada o tratada con fines de gestión del agua de lastre y cuando 

es descargada en el mar. También debe de registrarse cuando se descarga agua de 

lastre en una instalación de recepción en tierra y cuando se producen descargas 

accidentales u otras descargas excepcionales. Se anotará tanto en la toma, como en la 

descarga y cuando se haga circular o se trate el agua de lastre, la fecha, hora, lugar, 

profundidad, volumen aproximado en metros cúbicos y debe de ir firmado por el oficial 

encargado de la operación. En el caso de que se haga circular el agua o se deslastre al 

mar se indicará también si el procedimiento se realiza según lo establecido en el 

Convenio. En las situaciones en las que la descarga se realice en instalaciones de tierra 

se deberá de informar también del puerto en el que se realiza y las instalaciones. Y, por 

último, en caso de que se produzca un vertido accidental se explicarán las 

circunstancias que han llevado a esta situación. 

El Convenio permite el uso de un libro de registro electrónico. Dicho libro de registro 

puede incluso integrarse en otro libro de registro o sistema a bordo. Se precisa que cada 

entrada esté firmada por el oficial a cargo de la operación y cada página completada 

esté firmada por el capitán. El libro se debe de mantener a bordo durante dos años a 

contar desde la última entrada en él por si fuese requerido durante alguna inspección. 

Y debe de permanecer en posesión de la empresa durante al menos otros tres como 

viene establecido en la Regla B-2 del BWM. En la Imagen 8 se puede ver la portada de 

un libro de registro y un ejemplo real de este.  
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Imagen 8: Libro Registro del Agua de Lastre. Fuente: Ministerio de Fomento. 

1.4.8.3 Certificado Internacional de gestión del agua de lastre. 

Los buques que estén bajo el Convenio deben de estar en posesión del Certificado 

internacional de gestión del agua de lastre. Las embarcaciones de más de 400 GT 

(excluidas las plataformas flotantes, unidades flotantes de almacenamiento, y las 

unidades flotantes de producción, almacenamiento y descarga) están sujetas a un 

reconocimiento del convenio BWM y deben poseer un certificado BWM, según las 

regulaciones E-1 y E-2. 

Dicho certificado será expedido en nombre de la Administración, del estado de 

abanderamiento, y certificará que el buque lleva a cabo la gestión del agua de lastre de 

acuerdo con el Convenio BWM. También especifica qué norma cumple el buque, así 

como la fecha de expiración del Certificado. Cuando un buque sufra un accidente o 

descubra que existen daños que puedan causar la incapacidad en la gestión del agua 

de lastre se debe de realizar una notificación a la Administración para que tome las 

medidas necesarias. Muchas veces pasa por la inspección o investigación de lo 

sucedido. El propietario, armador o persona que tenga el barco a su cargo será el 

responsable de esta comunicación.  

Una vez que el buque ha pasado el reconocimiento que se expone en la regla E-1 se 

expedirá el Certificado. No se podrá expedir uno a un buque que sea de un Estado que 

no sea Parte. Este documento se expedirá con una duración máximo en 5 años. Si se 

ha finalizado un reconocimiento de renovación y no se puede expedir o llevar a bordo 
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un nuevo Certificado antes de su expedición se podrá refrendar el Certificado existente 

durante un periodo máximo de 5 meses. La Administración podrá también dar un periodo 

de gracia de 1 mes a aquellos barcos que realicen viajes cortos y que no hayan tenido 

prórroga. Será la Administración la que asuma la plena responsabilidad de los 

Certificados. 

Como se ha menciona anteriormente, en el convenio BWM existen dos normas relativas 

a la gestión del agua de lastre:  

Regla D-1. Norma para el cambio de agua de lastre en la que se establece que los 

buques que realicen la sustitución de las aguas de lastre lo harán con una eficiencia del 

cambio volumétrico del 95 % de las aguas de lastre. Para los buques que cambien las 

aguas de lastre con una bomba, el bombeo de tres veces el volumen de cada tanque de 

aguas de lastre se considerará suficiente. El bombeo con menos de tres veces del 

volumen puede ser aceptado cuando los buques puedan demostrar que hayan 

alcanzado por lo menos el cambio volumétrico del 95 %. Exige por otro lado, que el 

buque cambie el agua de lastre en mar abierto, esto es, a 200 millas marinas de la costa 

en aguas de una profundidad de al menos 200 metros. Al hacer esto, un menor número 

de organismos sobrevivirá y, por tanto, será menos probable que los buques introduzcan 

especies potencialmente perjudiciales cuando se descarga el agua de lastre. A partir de 

la entrada en vigor del Convenio todos los buques deben ajustarse como mínimo a esta 

norma. 

Regla D-2. Norma de eficacia de la gestión del agua de lastre en la que se prescribe 

que la gestión del agua de lastre restrinja a un máximo especificado la cantidad de 

organismos viables permitidos que se van a descargar, así como que limite la descarga 

de determinados microbios demostrados perjudiciales para la salud humana. A partir de 

la fecha de entrada en vigor del convenio, todos los buques nuevos deben ajustarse a 

la norma D-2 aunque con el tiempo se exigirá que todos los buques la apliquen. Para la 

mayoría de los buques, esto significa instalar equipos especiales para tratar el agua de 

lastre. La intención del reglamento (tratamiento) D-2 es prevenir la descarga de 

microorganismos nocivos en nuevos lugares. Sin embargo, el Convenio es bastante 

permisivo con respecto a cómo se puede lograr, una opción sería, por ejemplo, la 

descarga del agua de lastre en una instalación receptora (regla B-3.6). El estado del 

puerto tendrá la decisión final sobre si acepta algún equivalente a D-2 y permite la 

descarga en sus aguas. Para la mayoría de los buques, la instalación de un sistema de 

tratamiento es la forma más adecuada de cumplir con la regla D-2. Dicho sistema debe 

ser aprobado por la Administración.  
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La norma D-2 especifica que los buques solamente pueden descargar agua de lastre 

que cumpla los requisitos que se muestran en la Tabla 4 y que tienen que ver con el 

tamaño y tipo de organismo y con su viabilidad. La unidad en la que se miden son ufc 

siendo estas las unidades formadoras de colonias que son el número de 

microorganismos viables en una muestra líquida o sólida. 

Tabla 4:. Requisitos de la OMI que debe cumplir el agua de lastre. 

Tipo de Organismo Requisitos OMI 

Tamaño mínimo sea > a 50 micras < 10 organismos viables/m3 

Tamaño < a 50 micras e > 10 micras <10 organismos viables/ml 

Vibrio cholerae toxicógeno < 1 unidad ufc/ 100 ml o 

<1 unidad ufc/1 gr (peso húmedo) 

Escherichia coli < 250 ufc/ 100 ml 

Enterococos intestinales < 100 ufc/ 100 ml 

 

Un punto primordial en la disminución o incluso eliminación de la transferencia de 

especies por agua de lastre a otros puntos del planeta, como se ha visto, es la gestión 

del agua de lastre que se lleva tanto a bordo de los buques como su gestión en tierra. 

El MEPC 72, adoptó en Abril de 2018, el Código BWMS, Código para la aprobación de 

los sistemas de gestión del agua de lastre cuyas siglas vienen de su acrónimo en inglés 

Ballast Water Management Systems [96]. Esta sustituía a las Directrices de 2016 para 

la aprobación de sistemas de gestión del agua de lastre (D8), a partir de octubre de 

2019. El Código BWMS incluye especificaciones sólidas sobre las pruebas y el 

funcionamiento seguro, así como prescripciones detalladas para la aprobación, 

certificación, notificación, el equipo de control y vigilancia. 

1.4.8.4 Sistemas de gestión del agua de lastre 

Los sistemas de gestión del agua de lastre serán aprobados por la Administración, 

teniendo en cuenta las recomendaciones de las Directrices para la aprobación de los 

sistemas de gestión del agua de lastre de la OMI relativas a las pruebas en tierra y a 

bordo de los buques. Las prescripciones relativas a la aprobación de los sistemas de 

gestión del agua de lastre se incluyen en la Sección D en la regla D-3 del Convenio 

BWM. Se sabe que la gestión del agua de lastre es dinámica y depende del diseño 

específico de un buque y de las condiciones marítimas en las que opera [97]. 
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La aprobación de los sistemas, las prescripciones sobre certificación y prueba pueden 

resumirse como se indica a continuación: 

1. El fabricante del equipo deberá presentar información sobre el proyecto, 

construcción, aplicación y funcionamiento del sistema de gestión del agua de 

lastre. La Administración deberá basarse en esta información para realizar la 

primera evaluación sobre su idoneidad. 

2. El sistema de gestión del agua de lastre deberá someterse a una prueba de 

homologación; el organismo que lleve a cabo las pruebas deberá haber 

implantado medidas adecuadas para el control de la calidad que sean aceptables 

para la Administración. 

3. Las secciones eléctrica y electrónica de los sistemas de gestión del agua de 

lastre deberán someterse al programa de pruebas ambientales previsto en las 

Directrices D8 en un laboratorio aprobado a tal efecto por la Administración. 

4. Una vez que se hayan cumplido las prescripciones y los procedimientos de 

homologación, la Administración expedirá un certificado de homologación. 

5. Cuando se instala un sistema de gestión del agua de lastre homologado a bordo 

deberá llevarse a cabo el reconocimiento de la instalación. 

Las pruebas de homologación incluyen tanto pruebas a bordo como pruebas en tierra y 

corresponde a la Administración decidir cómo se desarrollarán estas. Los estados 

miembros son los responsables de proponer la aprobación de los sistemas de gestión 

del agua de lastre que utilicen sustancias activas. La OMI recomienda a los fabricantes 

que entren en contacto con las Administraciones nacionales a fin de obtener información 

detallada sobre las prescripciones y procedimientos a seguir.  

Los sistemas de gestión del agua de lastre en los que se utilicen sustancias activas o 

preparados que contengan una o varias sustancias activas para cumplir lo dispuesto en 

el Convenio deberán ser aprobados además por la Organización con arreglo al 

procedimiento para la aprobación de los sistemas de gestión del agua de lastre en los 

que se utilicen sustancias activas que se desarrolla en la sección D9. En la sección 8 

del Procedimiento D9 se requiere a la OMI que registre la aprobación inicial y la 

aprobación definitiva de sustancias activas y de preparados, y de sistemas de gestión 

del agua de lastre en los que se utilicen sustancias activas, y que distribuya anualmente 

la lista de dichos sistemas.  
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Tanto las Directrices para la aprobación de los sistemas de gestión del agua de lastre 

(D8) como el Procedimiento para la aprobación de los sistemas de gestión del agua de 

lastre en los que se utilicen sustancias activas (D9) prescriben que “la entidad que lleve 

a cabo las pruebas deberá haber implantado medidas adecuadas para el control de la 

calidad, de conformidad con normas internacionales reconocidas (tales como la norma 

ISO/CEI 17025) que sean aceptables para la Administración”.  

La gestión del agua de lastre en un buque se hace mediante procedimientos físicos, 

químicos, mecánicos o biológicos, utilizados individual o conjuntamente con el objetivo 

de extraer o neutralizar los organismos acuáticos perjudiciales y los agentes patógenos 

que se encuentren en el agua de lastre y los sedimentos, o para evitar la toma o 

descarga de estos [26].En la Figura 8 se pueden observar los distintos sistemas de 

gestión de agua de lastre que se pueden encontrar en puertos y en buques que siguan 

las indicaciones del Convenio BWM. 

Por un lado, el agua de lastre se puede tratar al recibirla en una instalación en tierra o 

introducir agua de lastre tratada en tierra a bordo del buque. Por otro lado, en el buque 

se puede tratar el agua que es lastrado por las bombas de los tanques de lastre 

mediante dos grandes grupos. Tratamientos mecanico-físicos que a su vez pueden ser 

por separación de partículas; destrución mecánica de las partículas o daño a escala 

molecular. Y por otro lado tratamientos químicos.  
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Figura 8: Sistemas de Gestión de Agua de Lastre. Fuente: Convenio BWM. 
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Dentro de los tratamientos que se pueden utilizar en los buques que se adscriben al 

Convenio se encuentran los siguientes: 

Filtración: Es un tratamiento mecánico-físico por separación de partículas que consiste en la 

separación física con el fin de eliminar los organismos más grandes (es decir, de tamaño ≥50 

μm). Las etapas de filtración se combinan con la separación por gravedad para eliminar los 

organismos grandes y los sedimentos del agua de lastre. La mayoría de los filtros que se usan 

son autolavables mediante ciclos de lavado a contracorriente. Una de las mayores 

problemáticas surgidas es que las unidades de filtración se ven afectadas por la salinidad, la 

temperatura, la turbidez, los elementos orgánicos, la vibración y otras variables que alteran 

los procesos que se realizan con posterioridad en el sistema de tratamiento del agua de lastre 

[98]. Actualmente se utilizan nuevas versiones de filtros, como los de malla, los de disco y la 

filtración de tipo cartucho. 

Algunos estudios han descubierto que el filtro de 5 μm es el tamaño ideal para filtrar el agua 

de lastre, y que cumple con los requisitos de la norma D-2, excepto en lo que respecta a la 

filtración de microbios [99]. Las combinaciones de diferentes sistemas de tratamiento con 

filtración han resultado eficaces para eliminar los organismos más grandes con un tamaño de 

50 μm. La técnica de filtración con miga de caucho es otra técnica de tratamiento eficaz. Tiene 

características tales como una alta tasa de filtración de agua, un peso más ligero y un mayor 

tiempo de funcionamiento de los filtros, lo que hace que sea una técnica ideal para la filtración, 

especialmente de los organismos más grandes [100]  

En el caso de los buques tanque y los buques de carga con grandes volúmenes de lastre y 

altos caudales, no se pueden utilizar sistemas de filtrado con capacidad de retrolavado 

automático. Estos buques necesitan cribas o filtros con un gran tamaño de poro que no afecte 

a su caudal. La aplicación de filtros cerámicos puede ser una muy buena alternativa, ya que 

son muy baratos y fáciles de limpiar. Utilizar dos niveles de filtro con un tamaño de malla 

variable para una filtración eficaz que cumpla la norma D-2 puede ser una de las mejores 

opciones para un buen filtrado según Cangelosi y Harkins [101]. 

También en el caso de los buques portacontenedores y de crucero, el uso de la filtración de 

dos niveles puede ser eficaz, ya que puede reducir la turbidez y la presencia de grandes 

organismos que afectan al funcionamiento del tratamiento de desinfección secundario. De 

esta forma se restringe el sistema de tratamiento a uno único de desinfección, reduciendo así 

el coste que supone, la energía y el espacio utilizados por el sistema de tratamiento 

secundario adicional. En la Imagen 9 se muestra un filtro de la empresa Esva solutions para 

el filtrado de sólidos en suspensión y zooplancton con una maya filtradora de 20 μm que está 
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integrado dentro de un sistema UV. El filtrado será la primera fase y el tratamiento de UV se 

realizará a posteriori [102]. 

 

Imagen 9: Filtro para la retención de partículas de la marca Esva solutions. Fuente: www.esvasolutions.com 

Hidrociclón: Es un tratamiento mecánico-físico por separación de partículas que se 

consideraba como una alternativa rentable a la filtración en el tratamiento del agua de lastre 

pero que se ha comprobado que su eficacia es mucho menor [103]. La separación ciclónica 

se basa en la utilización de las fuerzas centrifugas para separar las partículas sólidas del agua. 

La eficacia de la tecnología de hidrociclones depende de la diferencia de densidad de las 

partículas y del agua circundante, del tamaño de las partículas, de la velocidad de rotación y 

del tiempo de residencia. Dado que el hidrociclón depende de la diferencia de densidad entre 

los organismos a eliminar y el fluido en el que se transporta, la eliminación de los organismos 

de biota más pequeños resulta difícil [104]. Se ha observado que entre el 15 y el 40 % de las 

partículas de tamaño <50 μm son eliminadas por el separador hidrociclónico. 

Ding y otros [105] señalaron que con un caudal de 68-79 m3/h; se eliminaba entre el 10 y el 

30 % de las especies protistas prorocentrum mínimum y el 8,3 % y el 13,7 % de los huevos 

de las especies. Un estudio realizado en una instalación de una barcaza probó que la 

separación por hidrociclón sólo elimina el 33 % de las partículas superiores a 100 μm. Por lo 

tanto, los organismos menores de 20 μm que incluyen virus, protozoos, bacterias, fitoplancton, 

chaetognatos y medusas no pueden ser eliminados por el proceso de hidrociclón [104]. 

El hidrociclón requiere menos presión de bombeo que los filtros de malla y permite la 

separación de sedimentos y otros sólidos en suspensión hasta aproximadamente 20 μm, 

dependiendo del diseño y la aplicación del hidrociclón. Waite y otros [98] descubrieron que el 

60 % del zooplancton era eliminado por el hidrociclón con una capacidad de 5,7 m3/min. Sin 



Estado del arte 

 

56 
 

embargo, se observó que la eficacia del tratamiento en la eliminación de partículas es baja, 

aproximadamente un 30 %, en comparación con el método de filtración y tratamiento con 

rayos UV. Este sistema puede ser una alternativa eficaz a la filtración, ya que puede funcionar 

de forma continua con altos caudales (aproximadamente 3000 m3/h) [106]. Puede utilizarse 

para eliminar las partículas en suspensión y los organismos de un tamaño superior a 20 μm. 

Así pues, el tratamiento físico del agua de lastre mediante hidrociclón hace que el tratamiento 

secundario sea más eficaz. En la Imagen 10 se muestra un esquema de la instalación de 

ensayo, que incluye la bomba, la bomba de inyección, las unidades de tratamiento primario 

(hidrociclón o tamiz de 50 μm) y el dispositivo de tratamiento UV secundario, junto con los 

depósitos de captación y los puertos de muestreo correspondientes. 

 

Imagen 10: Diagrama de la instalación de ensayo utilizada por Waite y otro. 

Ultrasonido: Este tratamiento se focaliza hacia la destrucción mecánica de las partículas. La 

tecnología de ultrasonidos puede utilizarse como opción de tratamiento secundario mecánico. 

Diversos estudios demuestran que las algas como la Dunaliella tertiolecta, el zooplancton, los 

crustáceos como el Artemia salina y las bacterias pueden eliminarse mediante la tecnología 

de ultrasonidos. Gavand y otros [107] estudiaron los efectos de la tecnología de ultrasonidos 

en diferentes etapas de crecimiento de Artemia salina y descubrieron que la inactivación era 

mayor en la fase larvaria, seguida de la fase adulta (85 %) y, por último, de los huevos (60 %).  

Gregg y otros [106] observaron que los transductores de ultrasonidos que no están en 

contacto con la superficie son más eficaces que los que tienen contacto. Además, cuando los 

organismos se colocaron dentro de contenedores filtrantes en el recipiente de plástico, el 

tratamiento con ultrasonidos fue más eficaz que en el tanque metálico para todas las especies 

a estudio.  
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Holmes y otros [108] sugirieron que un tratamiento con ultrasonidos en el rango de 19 a 20 

KHz podría ser más eficaz cuando se trata de organismos planctónicos más grandes. Lurling 

y Tolman [109] no encontraron ninguna relación lineal entre el tamaño del organismo y la tasa 

de supervivencia. Pero se observó que, en el caso de los crustáceos, el tamaño comprendido 

entre 1 y 2 mm parecía estar más afectado por el ultrasonido que los organismos más 

pequeños y más grandes. Hoy en día, se están desarrollando más investigaciones para 

confirmar la influencia del tamaño en el tratamiento con ultrasonidos. 

Estudios realizados en laboratorio, basados en ultrasonidos expusieron a tres especies de 

zooplancton en los primeros estadios de vida Amphibalanus amphitrite, Brachionus plicatilis y 

Anemia sauna a ondas de 20 a 22 kHz. El montaje experimental incluyó ensayos estáticos 

con variaciones de tiempo de exposición de 30 segundos encendido/60 segundos apagado/30 

segundos encendido. Siendo el material de los tanques acero inoxidable, acero galvanizado 

y plástico. Los resultados mostraron que la eficacia del tratamiento aumentó de 30 a 60 

segundos y no se registraron diferencias entre la exposición continua de 60 segundos y la 

exposición por pulsos. La mayor eficacia se observó en el ensayo de contacto entre metales 

con un valor de mortalidad del 93-95 % para B. plicatilis y A. saline. Consistía en organismos 

situados en el interior de tubos de acero inoxidable que se encontraban en contacto directo 

con la fuente de ultrasonidos y eran tratados durante 60 segundos. Además, comprobaron 

que, en general, A. amphitrite y B. plicatilis eran las especies más resistentes al tratamiento 

con ultrasonidos, mientras que A. sauna era la más sensible. Es poco probable que los 

ultrasonidos se utilicen en buques comerciales, pero pueden utilizarse para tratar el agua de 

lastre en tanques de lastre más pequeños, como los de los mega yates [110]. En la Imagen 

11 se muestra un sistema de ultrasonidos de potencia de proceso de 120 kW de la empresa 

Hielscher. 

 

Imagen 11: Sistema de ultrasonidos de la empresa Hielscher. Fuente: www.hielscher.com 
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Cavitación: La cavitación hidrodinámica es otro método de tratamiento físico de eficacia 

probada desarrollado recientemente. Esta es útil en la destrucción de microorganismos y 

microcontaminantes, inofensiva para el medio ambiente y fácil de manejar. No requiere 

ninguna pieza costosa, no hay almacenamiento de productos químicos, necesita menos 

superficie para toda la unidad de filtración y desinfección, necesita menos energía, es eficiente 

energéticamente y tiene muy poco mantenimiento [111]. La tecnología de la cavitación ha 

resultado ser problemática en lo que respecta a los caudales de bombeo superiores a 5.000 

m3/h, a los requisitos de salud y seguridad y a la integridad del casco en caso de exposición 

repetida a las olas. Pero se ha comprobado que la cavitación hidrodinámica elimina 

eficazmente el zooplancton [106]. Varios estudios [107], [110] observaron que el proceso de 

cavitación no es eficaz contra las bacterias y las microalgas y se demostró que el proceso de 

parada era relativamente lento utilizando el sistema de flujo continuo cuando se utilizaba solo 

el proceso de cavitación. Esta es una tecnología todavía en proceso por lo que se requiere 

todavía más investigación y trasladarla a los buques para poder demostrar su viabilidad. Se 

ha de tener en cuenta que la cavitación suele afectar negativamente a los materiales por lo 

que tiene que ser utilizado siempre en un espacio controlable y bien aislado.  

Tratamiento térmico: Este sistema consiste en el daño a escala molecular del organismo 

vivo. El calor residual del motor principal de los barcos, que normalmente se bombea por la 

borda, y el uso del calor creado por los sistemas de calderas instalados a bordo del barco 

pueden proporcionar una fuente de calor rentable para usarla como tratamiento del agua de 

lastre [112]. 

Rigby y otros [113] observaron que la mayor parte del fitoplancton, incluidas las diatomeas, 

podía morir fácilmente a temperaturas tan bajas como 35 °C y con tiempos de tratamiento que 

oscilaban entre 30 minutos y varias horas. La temperatura letal requerida varía para los 

diferentes organismos, pero por regla general, para la mayoría de los organismos marinos de 

interés en el agua de lastre (excepto las bacterias), una temperatura de 40-45 ºC es suficiente 

para lograr la mortalidad. Los periodos más largos a temperaturas más bajas son 

generalmente más eficaces que el uso de tratamientos cortos a temperaturas más altas. 

Tsolaki [114] señaló que la temperatura mínima necesaria para desactivar las especies no 

deseadas es superior a 40 °C. Las bacterias vegetativas, los hongos y los virus suelen morir 

a temperaturas superiores a los 100 °C para matar las esporas bacterianas [106]. En la 

Imagen 12 se muestra un ejemplo de un circuito térmico para la gestión del agua de lastre del 

buque Iron Whyalla. 
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Imagen 12: Circuito de tratamiento térmico. Fuente: Rigby y otros [113] 

Cuando se aumentó la temperatura de 55 a 80 °C durante periodos cortos se produjo una 

reducción del zooplancton de hasta el 95 % y del fitoplancton del 90 %. Los tratamientos 

térmicos provocan la reducción de las bacterias en un 95 %, pero no se observó un aumento 

significativo de la mortalidad cuando se aumentó la temperatura de 55 a 80 °C [115]. Calentar 

todo el tanque de agua de lastre por igual y mantener la temperatura requerida durante el 

tiempo necesario es un reto. Antes de llevar a cabo el tratamiento térmico, debe realizarse un 

análisis cualitativo del agua de lastre para conocer los organismos presentes en el tanque de 

lastre. En función de los resultados del análisis, se pueden establecer la temperatura y el 

tiempo de exposición óptimos para el tratamiento. 

Radiación Ultravioleta: El tratamiento ultravioleta es un método mecánico muy utilizado para 

el agua de lastre. Funciona provocando reacciones fotoquímicas con los ácidos nucleicos y 

las proteínas de los organismos. Se utiliza para dañar o eliminar organismos hasta el punto 

de que no puedan reproducirse. El tratamiento UV es un bactericida y viricida probado si se 

administra en la dosis adecuada. Este requiere menos espacio y consumo de energía. Su 

rentabilidad y que se produzcan subproductos nocivos hace que sea uno de los tratamientos 

más utilizados [114]. Los sistemas de tratamiento UV suelen ser combinados con otros 

métodos, especialmente la filtración y los hidrociclones. La eficacia del tratamiento depende 

del tamaño y la morfología de los organismos y se observa que la acción es más lenta que la 

de otras sustancias activas [116]. 

Sassi y otros [117] encontraron que para el zooplancton Artemia salina se logra una reducción 

del 78 % con un caudal de 200L/h y con una dosis de ultravioleta de 563 mJ/cm2. Pero la 

mortalidad de los zooplanctons Neries virens, Acartia tonsa, Tisbe battagliai, Alexandrium 

tamarense y Thalassiosira pseudonam fue de aproximadamente el 56 %. Otros estudios 

investigaron la inactivación de la irradiación UV en el zooplancton, el fitoplancton y las 
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bacterias y descubrieron que el tratamiento podía lograr una mortalidad del 40-99 % del 

fitoplancton y el zooplancton y una mortalidad del 70 % para las bacterias [118]. 

Los reactores UV son grandes consumidores de energía, especialmente en aguas con alta 

turbidez debido a los sólidos en suspensión. La baja transmisión de la radiación a través del 

agua exigiría una mayor dosis. El caudal de agua de lastre podría incluso tener que reducirse 

para tratar con la dosis mínima requerida. En este tipo de sistemas , especialmente en el caso 

de los buques tanque, siempre es necesario el mantenimiento y la sustitución de las lámparas 

UV [119].  

En la Imagen 13 se puede ver un sistema de tratamiento de agua de lastre de la empresa 

Wärtsilä que combina una filtración, en la primera etapa de limpieza del agua, y una fase de 

tratamiento UV. Este modelo también asegura su utilización en cualquier rango de salinidad, 

es decir, funcionaría tanto en agua dulce, como, salada y salobre, y es una ventaja para 

buques que operen en regiones como los Grandes Lagos [39] . 

 

Imagen 13: Sistema de tratamiento UV Wärtsilä. Fuente: www.wärtsilä.com 

Pulso eléctrico: Es un tratamiento mecánico-físico cuyo fin es realizar un daño a escala 

molecular. El uso de pulsos/campos eléctricos es una metodología en evolución para el 

tratamiento del agua de lastre [121]. Se ha estudiado el efecto que un pretratamiento 

combinado de pulso eléctrico y calor residual proveniente del motor produciría en microalgas. 

Los resultados muestran que a igual temperatura de entrada en la etapa de tratamiento pulso 
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electromagnético, 24 °C, en el porcentaje de mortalidad es difícil de alcanzar el 90 % a menos 

que la intensidad del campo eléctrico se eleve a 22 kV/cm. Si la muestra se precalienta a 48 

°C, el porcentaje de inactivación llega al 99 %, con una intensidad del campo eléctrico es de 

sólo 10 kV/cm [122]. Otros estudios han corroborado que la descarga pulsada de alto voltaje 

tiene un gran potencial para inactivar las microalgas que viven en el agua de lastre [123]. 

Se han realizado diferentes experimentos a pequeña escala con un voltaje eléctrico en el 

rango de 15 a 45 KV con una duración de pulso de 1μs. Para tratar grandes volúmenes de 

agua en los buques se requiere una gran potencia y una fuente de energía [114].  

Microondas: El tratamiento del agua de lastre mediante el calentamiento con tecnología de 

microondas es otro de los métodos eficaces para controlar las especies invasoras que pueden 

llegar a ser trasladadas por buques. Es un método mecánico-físico que ataca a la especie a 

nivel molecular. Estudios que buscan la capacidad del sistema para suministrar las cargas de 

calor necesarias para matar los organismos presentes se centran en el aumento de la 

temperatura, tamaño de caudal y tiempo de exposición. El uso de intercambiadores de calor 

aumentó la eficiencia de la conversión de energía y la eficiencia global del sistema de 

tratamiento [124]. 

Boldor y otros realizaron investigaciones de organismos como microalgas (Nannochloropsis 

oculata), zooplancton en dos fases de crecimiento diferentes (nauplios de Artemia recién 

eclosionados y Artemia adulta) y larvas de ostra (Crassosstrea virginica). El sistema se 

comprobó con dos caudales diferentes (1 y 2 litros por minuto) y niveles de potencia (2,5 y 4,5 

kW). Con relación a la temperatura, dependiendo de la especie presente y de la fase de 

crecimiento, la temperatura aplicada se variaba entre 11,8 y 64,9 ºC. Tras este experimento 

se demostró que el sistema de calentamiento continuo por microondas proporcionó un 

calentamiento uniforme y casi instantáneo a la salida, lo que demuestra su eficacia. La 

potencia absorbida y la eficiencia energética variaron según las especies presentes. En todas 

las combinaciones de caudal y potencia de microondas se obtuvo una eficacia de utilización 

de la potencia superior al 80 % para microalgas, nauplios de Artemia y adultos. Los resultados 

de las pruebas indicaron que el tratamiento por microondas puede ser una herramienta eficaz 

para el tratamiento del agua de lastre. A día de hoy tiene unos costes todavía elevados pero 

esta técnica puede añadirse como tecnología complementaria a la de otros métodos de 

tratamiento ya utilizados [125]. En la Imagen 14 se muestra un esquema del sistema de 

calentamiento continuo por microondas utilizado por Boldor y otros para su estudio. 
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Imagen 14: Sistema de microondas utilizado por Boldor y otros. 

Tratamiento químico: Existen muchos tratamientos químicos para intentar eliminar especies 

que pueden ser trasladadas por agua de lastre en los buques mercantes. A continuación, se 

explicarán algunos de dichos sistemas. 

• Cloro: El cloro es un fuerte agente oxidante. Las principales especies desinfectantes 

son el ácido hipocloroso (tanto en forma iónica como protonada) y las cloraminas. Su 

eficacia como desinfectante depende de la temperatura, el cloro residual y el tiempo 

de reacción [114]. El cloro puede añadirse a través de un clorador instalado en línea 

al tanque de lastre. El exceso de cloro puede neutralizarse antes de la descarga 

mediante la decloración con dióxido de azufre. El dióxido de azufre reacciona con el 

cloro para formar iones de cloruro. No se recomiendan concentraciones de cloro 

superiores a 3 ppm debido a la formación de altos valores de trihalometanos. Se 

sugiere utilizar una baja concentración de cloro en flujo continuo, para mejorar la 

eficiencia del cloro. El cloro disponible con una concentración de 20 mg/l es capaz de 

matar casi todas las bacterias del agua de mar. Por lo tanto, la concentración necesaria 

para el tratamiento del fitoplancton, el zooplancton y los invertebrados bentónicos varía 

en función de la especie y de la densidad, oscilando entre 5 mg/l y 100 mg/l [126]. 

Bolch y otros estudiaron la eficacia del tratamiento y vieron que para la desactivación 

del 100 % y del 90 % de los huevos de Gymnodinium catenatum las dosis de cloro a 

tratar variaban de 500 ppm y 100 ppm respectivamente [127]. 
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• Dióxido de cloro: Este tratamiento biocida se basa en un fuerte desinfectante producido 

in situ. Ichikawa y otros examinaron la eficacia del dióxido de cloro para la destrucción 

de los huevos de Alexandrium catenella y Gymnodinium catenatum con dosis de 100 

mg/l para la primera especie y 3-6 mg/l para la segunda y observaron que la mortalidad 

fue superior al 97 % para ambos microorganismos. También se probó su eficacia con 

la Chattonella marina utilizando una dosis de 15 mg/l [128]. Bolch y otros [127] 

obtuvieron una eliminación del 98 % en los huevos de Gymnodinium catenatum con 

una concentración de 500 mg/l.   

Maranda y otros estudiaron la eficacia del dióxido de cloro en el agua de lastre de un 

portacontenedores en condiciones reales de funcionamiento, comparando la 

supervivencia de las comunidades planctónicas presentes en las aguas de los tanques 

de lastre tratados y de control. El muestreo se realizó a través de las escotillas de los 

tanques de lastre. Se suministró 5 mg de dióxido de cloro sin prefiltrado, el resultado 

fue eficaz contra los conjuntos planctónicos, aunque las comunidades bacterianas se 

recuperaron al cabo de unos días. Independientemente de la temperatura, este 

procedimiento fue muy eficaz contra el fitoplancton; y el efecto fue inmediato, sin que 

existiese una posterior recuperación. Tras varias pruebas estos recomiendan para 

aumentar la eficacia, un paso de prefiltración, que en muchos barcos ahora se instala 

como equipo estándar, para reducir la entrada de la fracción de mayor o igual a 50 

micras y disminuir el desafío que supone esta clase de tamaño [129]. Aunque tiene un 

gran poder de desinfección este tratamiento es de un coste elevado y se generan 

subproductos tóxicos tanto para el medio como para las personas. 

• Desoxigenación: Es un método biocida que consiste en burbujear nitrógeno u otros 

gases inertes en el agua de lastre para reducir el contenido de oxígeno. El bajo nivel 

de oxígeno provoca la muerte de varios animales, larvas de invertebrados de peces y 

bacterias aeróbicas. Husain y otros utilizaron un gas inerte para desoxigenar el agua 

utilizando un generador marino estándar. Se comprobó que era eficaz contra los 

dinoflagelados, los huevos y varios organismos bentónicos. Pero la condición anóxica 

contribuirá al crecimiento de las bacterias anaerobias. La degradación de las bacterias 

anaerobias provocará la producción de gases como el metano, el sulfuro de hidrógeno, 

etc., creando así un entorno tóxico dentro del tanque de lastre[130]. Sin embargo, el 

alto nivel de dióxido de carbono en el gas de combustión disminuye el pH en el agua 

y causa la introducción de una serie de compuestos traza como óxidos de nitrógeno o 

aldehídos, que pueden contaminar el agua tratada por lo que no es un sistema muy 

utilizado [126]. 

• Ozono: El ozono es un agente oxidante inestable pero eficaz, ya que puede matar 

bacterias y virus cuando se utiliza como desinfectante en el tratamiento del agua. Un 
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estudio realizado a fitoplancton marino, zooplancton y bacterias tratado con ozono de 

5 a 10 horas, logró una reducción del 71 al 99 % de estas [114]. Jones y otros, 

utilizando agua de mar creada artificialmente, mejoraron la concentración de ozono 

que debería utilizarse para tratar el agua de lastre. Para el ensayo utilizaron 5 especies 

de organismos marinos en experimentos con una duración de menos de 5 horas y 

obtuvieron unos resultados muy alentadores [131]. Un trabajo realizado por Perrins y 

otros consiguió demostrar que si se utilizan concentraciones de ozono de 2 a 5 mg por 

litro se pueden eliminar todas las especies del medio marino [132].  

Un tratamiento de ozono realizado en el petrolero S/T Tonsina durante 5 horas inactivó 

grandes porciones de fitoplancton, especialmente dinoflagelados llegando a 

procentajes de alrededor del 100 % mientras que en zooplancton se llegó a un 96 %. 

Cuando se comparó el tratamiento con ozono con el intercambio de agua de lastre, se 

comprobó que la eficacia del tratamiento con ozono era tan buena como la del 

intercambio de agua de lastre a bordo del mismo buque. Pero la química del ozono en 

el agua de mar es diferente a la del agua dulce debido a la presencia de iones de 

bromuro y cloruro para formar oxidantes en el agua de mar [15],[133]. Estos factores 

lo hacen inadecuado para el tratamiento del agua de lastre en los buques. En la 

Imagen 15 se muestra un sistema de tratamiento de agua de lastre mediante ozono 

de la compañía Mellifiq. 

  

Imagen 15: Sistema de tratamiento de Ozono. Fuente: www.mellifiq.com 

 

• Descarga de ionización fuerte – radical hidroxilo: Este tipo de tratamiento es una forma 

de biocida para el tratamiento del agua de lastre. Una concentración de 

aproximadamente 0,63 mg/l de iones fuertes como el radical hidroxilo puede utilizarse 

para matar algas mono celulares, bacterias y protozoos. El radical hidroxilo actúa muy 

rápidamente y tarda sólo 2,67 segundos. Actúa muy fuertemente mediante la oxidación 
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y degradación de los pigmentos fotosintéticos del fitoplancton. Disminuye la clorofila 

a, b y c y los carotenoides en 8 segundos. La acción del radical hidroxilo reduce la 

demanda química de oxígeno, el nitrito y las sales de amonio en un 100 %, 98,3 % y 

99,5 % respectivamente. También reduce la turbidez en un 50 %. Debido a la 

descomposición del radical hidroxilo residual, el oxígeno disuelto en el tanque de lastre 

aumenta en un 77 %. Algunas de las ventajas que tiene el uso de la descarga de 

ionización fuerte son que requiere un volumen muy pequeño de sustancia activa, es 

una operación muy simple y el coste de funcionamiento es muy bajo. Requiere sólo 

1/30 del coste del intercambio del agua de lastre de barcos en mar abierto [134]. 

En la actualidad, los sistemas de gestión del agua de lastre están en continua evolución y 

mejora. Se espera que dichos sistemas sean implementados con nuevas tecnologías para la 

realización de pruebas a bordo. Un ejemplo sobre el desarrollo de nuevas tecnologías para la 

monitorización del tratamiento del agua de lastre, en adelante BWTM, es el desarrollado por 

grupos de Suiza, Canadá y Francia que estudia la viabilidad de un nuevo kit de monitorización 

para pruebas rápidas a bordo. Dicho kit proporciona resultados en menos de 1 hora, es fácil 

de usar y de larga durabilidad, lo que facilitará que los buques cumplan con los estándares de 

descarga a su llegada a puerto [135]. 
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1.5 Estudios de evaluaciones de riesgos de agua de lastre. 

Los estudios de monitorización de especies exóticas aún no se realizan en todos los puertos 

internacionales y, por tanto, no existe una fuente de información a nivel global y actualizada 

de los puertos, pero si existen algunas iniciativas lideradas entre otras por el proyecto 

Globallast. 

A continuación, se hará una breve descripción de algunas iniciativas realizadas en los últimos 

años sobre la de evaluación de riesgos de agua de lastre por diferentes países. 

Australia es uno de los países que más preocupados están por la introducción de especies 

invasoras y en distintos puertos de su costa están desarrollando pautas de monitoreo para 

mantener registros actualizados de la distribución de NIS [136] Para evitar la introducción de 

especies exóticas por el tráfico marítimo que llega a sus puertos algunos puertos australianos 

requieren que los buques que arriban a ellos sean inspeccionados y tratados para detectar 

plagas marinas antes de que puedan llegar a otros destinos. El puerto de Darwin es un 

ejemplo de lo especialmente cuidadoso que es el gobierno federal con relación a la 

bioseguridad Estos requisitos están diseñados para reducir el riesgo de introducción de 

organismos acuáticos nocivos en el medio ambiente marino de Australia a través del agua de 

lastre de los buques. 

Según marca la legislación australiana, una vez que se ha producido una detección de una 

especie que puede llegar a ser invasora se establece un máximo de 90 días para desarrollar 

un plan de acción frente a esa amenaza. Gracias a estas estrategias de detección temprana 

se han erradicado en etapas tempranas de invasión a especies como el mejillón Mytilopsis 

sallei en el puerto de Darwin [137]. 

Los buques que tengan intención de descargar agua de lastre de origen internacional deben 

presentar un Informe de agua de lastre a través del sistema de notificación de llegadas 

marítimas (Maritime Arrivals Reporting System [MARS] por sus siglas en inglés) al menos 12 

horas antes de la llegada. El movimiento de agua de lastre de origen australiano entre puertos 

australianos está prohibido a menos que se haya gestionado, o que el departamento haya 

concedido una exención de bajo riesgo. Existe un departamento que puede realizar 

inspecciones de verificación del agua de lastre a bordo para evaluar la información sobre el 

mismo, incluidos los planos, los certificados y los registros del agua de lastre [138].  
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Nueva Zelanda junto con Australia fue uno de los líderes en la introducción de controles para 

gestionar los riesgos que plantean las especies marinas introducidas. Gracias a sus sistemas 

de bioseguridad terrestre y su condición de islas, redujo ciertas complicaciones a las que se 

enfrentan otras jurisdicciones. Pero sus comienzos no fueron fáciles, ya que planteaban 

directivas y procedimientos de evaluación de riesgos específicos para cada una de las 

especies. Se utilizaba para ello las características de cada especie y del entorno receptor para 

guiar el proceso de evaluación. Sin embargo, este enfoque suscitó algunos recelos en su 

momento por la falta de información disponible para respaldar las evaluaciones específicas 

de las especies, incluidas las especies que probablemente se transporten a Nueva Zelanda, 

como podía ser su establecimiento y las posibles consecuencias.  

A falta de esta información, el Gobierno apoyó un planteamiento en el que suponía que todos 

los vertidos de lastre de los buques que entraban en Nueva Zelanda podían contener especies 

no deseadas, y en mayo de 1998, Nueva Zelanda fue uno de los primeros países en aplicar 

requisitos obligatorios para la gestión del agua de lastre que reflejaban las tres acciones de 

gestión: intercambio en medio del océano preferiblemente a 200 millas náuticas de tierra y en 

aguas de más de 200 m de profundidad, tratamiento a bordo o descarga en una instalación 

en tierra identificadas en las directrices de la OMI de 1991, sin ninguna disposición de 

exención basada en la evaluación de riesgos [139].  

Un caso curioso es el del puerto de la región de Auckland, que gestiona más del 40 % de las 

mercancías importadas de Nueva Zelanda, que está en proceso de transición de un plan de 

gestión interregional al plan nacional y no dispone de un plan de gestión de plagas marinas. 

Varias regiones como la de Waikato han solicitado específicamente orientación sobre planes 

de gestión de epidemias [140]. Sin embargo, el segundo puerto del país que mueve más 

mercancías en dólares, el de Tauranga, tiene un plan de gestión de plagas marinas. También 

existen iniciativas como las del grupo Bioseguridad Marina del Sur, de ámbito regional, cuya 

intención es mejorar la gestión de la bioseguridad marina en la parte sur de la isla. En este 

equipo además de estar representantes del gobierno también trabajan el sector acuícola, los 

maoríes, empresas portuarias y otros agentes del sector [139]. En 11 puertos de Nueva 

Zelanda se implementan unas pruebas específicas de especies cada 6 meses para un mejor 

control de las posibles especies introducidas en dichos puertos [141]. 

Estados Unidos se ha inclinado cada vez más por la evaluación de riesgos en todos los 

asuntos normativos. Se calcula que en la historia de Estados Unidos se han introducido 

aproximadamente 50.000 especies exóticas invasoras, por tanto, los costes económicos de 

dichas introducciones son significativos. Uno de los primeros estudios estimó el coste general  
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de las especies invasoras para Estados Unidos como 120.000 billones de dólares anuales 

[18].  

Algunas implementaciones como la orden ejecutiva 13112 sobre especies invasoras exigen 

dicha evaluación para la introducción de nuevas especies y la propagación de las poblaciones 

existentes [142]. En este país las evaluaciones de riesgos para regular las introducciones de 

especies no nativas se realizan entre las agencias federales, el Departamento de Agricultura, 

el Servicio de Pesca y Vida Silvestre y la Agencia de Protección Ambiental.  

Los estadounidenses definen la evaluación del riesgo ecológico como un proceso que evalúa 

la probabilidad de que se produzcan efectos ecológicos adversos por la exposición a un “factor 

de estrés”, que puede ser una sustancia química, una especie introducida o cualquier otra 

entidad que afecte al medio ambiente. Hay dos elementos principales en esta evaluación y 

son las características de la exposición y los efectos ecológicos. En el caso de las especies 

introducidas, las características de la exposición pueden ser difíciles de determinar, ya que 

pueden desplazarse o ser transportadas de forma imprevisible. Los efectos ecológicos pueden 

ser muy variables ya que las especies pueden afectarse unas a otras de muchas maneras, 

incluso indirectamente [143]. 

En el proceso genérico de evaluación del riesgo, los expertos estiman las probabilidades 

(bajas, medias o altas) de que una especie se disperse, sobreviva, se establezca inicialmente 

y se extienda, respectivamente, así como las consecuencias económicas, medioambientales 

y de percepción del establecimiento y la propagación [144]. La consecuencia total del 

establecimiento se define como el producto de las consecuencias económicas, ambientales y 

perceptivas, puntuadas de forma arbitraria pero coherente según una tabla. Por ejemplo, el 

producto de las consecuencias económicas altas, ambientales bajas y perceptivas bajas se 

puntúa como consecuencia total alta [142]. Sin embargo, han aparecido problemas en el uso 

de esas evaluaciones de riesgo genéricas, problemas que aún persisten [145]. 

Por otro lado, la evaluación del riesgo puede ser cualitativa o cuantitativa, pero el objetivo 

suele ser la cuantificación. Aparte de las conocidas preocupaciones sobre lo que realmente 

muestran los indicadores ecológicos, a menudo hay tiempos de espera, a veces de décadas 

para la propagación. Incluso hay llegadas que permanecen restringidas en su área de 

distribución y tienen un impacto limitado en el ecosistema invadido. Pero tras alguna 

modificación del ecosistema se extiende, a menudo de forma dramática, y genera un problema 

medioambiental importante [146]. Algunos de estos cambios bruscos pueden estar 

relacionados con un cambio evolutivo, como la adaptación a un nuevo entorno o la adquisición 

de un nuevo huésped [33]. 
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El convenio BWM habla de la evaluación de riesgos a efectos de la regla A-4 en la regla D7, 

y se ordena dentro de la resolución MEPC 162 (56) [147] para los estados adscritos. En 2017 

esta resolución es sustituida por la MEPC 289(71) [148] y en ella se establece unos principios 

de toda evaluación de riesgos en la que se determina que ha de estar sustentada por una 

base científica sólida, debe de ser eficiente, transparente, uniforme, exhaustiva, no existe el 

riesgo cero, debe de ser precavida, y tiene que tener un fin de mejora continua. Esta directiva 

se centra en tres métodos de evaluación de riesgos para que los estados miembros puedan 

determinar si están en una situación de alto riesgo inaceptable o en bajo riesgo aceptable con 

relación a especies marinas que puedan llegar a ser especies exóticas invasoras en sus 

aguas. 

En esta directiva se define un término muy importante dentro de la valoración de especies, 

que se utilizará más adelante en este trabajo, que es la definición de especie criptogénica 

“aquellas especies de origen desconocido, es decir, de la que no puede demostrarse si es 

autóctona de una región o ha sido introducida en ella”.  

Los métodos de evaluación de riesgos se pueden dividir en tres. Evaluación de riesgos 

mediante la comparación ambiental; riesgos biogeográficos de las especies a estudio y, por 

último, los riesgos específicos de la especie. Estos tres métodos se podrán desarrollar 

individualmente o combinados entre si dependiendo del alcance de la evaluación que se 

desee realizar. 

La evaluación de riesgos mediante comparación ambiental tiene como base el estudio de las 

condiciones del puerto de origen, en este caso, del agua de lastre y el puerto de descarga o 

sus cercanías. Los parámetros a comparar serían entre otros, la salinidad, la temperatura y 

los nutrientes entre ambos puntos geográficos. Cuanta más similitud exista entre ambas 

situaciones más probabilidad de que una especie que sea transportada accidentalmente en 

los tanques de lastre de un buque pueda llegar a sobrevivir en destino. En caso de que estas 

condiciones sean muy dispares se podrá suponer que existe menos probabilidad de que esta 

especie sobreviva y se reproduzca. 

Se han de tener en cuenta aquellas especies que tengan facilidad para tolerar cambios 

ambientales como pueden ser las especies euritérmicas, especies que toleran una amplia 

variación de temperatura, o eurihalinas, especies que soportan una amplia variación de 

salinidad. También existen especies como las especies anádromas por ejemplo la lamprea de 

mar lamprea petromyzon marinus; las especies catádromas como por ejemplo el cangrejo 

chino eriocheir sinensis que pueden vivir dependiendo en el ciclo de vida en el que estén en 
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agua dulce o en agua salada, por lo que se debe de focalizar la evaluación de riesgos también 

en este tipo de especies. 

La evaluación de riesgos biogeográficos de las especies se fundamenta en la comparación 

de la distribución de especies no autóctonas, las criptogénicas y las autóctonas que son 

perjudiciales para el ser humano o la economía de una zona y están presentes en la región 

de origen y en la de destino. Si existe una similitud de ambientes entre puertos de salida y 

llegada del agua de lastre existirá una coincidencia de especies y puede ser utilizada para 

identificar posibles especies invasoras de alto riesgo. La especie autóctona de la región 

biogeográfica de origen que ha conseguido invadir otras regiones similares, pero que no está 

todavía presente en la región de recepción, podría considerarse especie invasora con alto 

riesgo para el puerto de destino. Otro punto a tener en cuenta es que si una zona de origen 

es una fuente importante de invasoras puede ser un punto de partida de invasiones hacia 

otras zonas mediante el agua de lastre. 

La evaluación de riesgos específicos de una especie se centra en la utilización de la 

información sobre el ciclo biológico de dicha especie y las tolerancias fisiológicas para calcular 

la probabilidad de supervivencia o si puede terminar su ciclo biológico en el puerto receptor 

una vez transladado por agua de lastre. Por ello se comparan las características de la especie 

a estudio con las condiciones de la zona en la que se vierta el agua. Esta evaluación se 

realizará para aquellas especies que pueden llegar a ser un problema de salud, ambiental o 

de recursos para el puerto receptor. A esta especie se le llama especie combatida, y deben 

de ser acordadas con los estados interesados [148]. 

Para ello, se identifican en primer lugar, todas las especies presentes en el puerto de origen 

incluidas las criptogénicas pero que no están en el puerto de destino. Para que la evaluación 

sea correcta se han de escoger aquellas especies combatidas que tengan capacidad para 

invadir una zona y a la vez que resulten perjudiciales para ella. Se ha de poder demostrar que 

los efectos para el medio, la salud y los recursos son negativos y que estos tienen relación 

con el agua de lastre como vector. Es importante recordar que una especie puede ser 

perjudicial en algunos ambientes, pero en otros no y viceversa. 

La problemática surge cuando faltan datos de las especies a investigar. Por ello, es importante 

tener la premisa de disminuir la incertidumbre analizando las máximas especies posibles y si 

se tiene dudas si es peligrosa o no se deberá de suponer que si para disminuir el riesgo. Si 

una especie peligrosa ya está introducida en el puerto de destino quizás se pueda eliminar 

del listado a no ser que esté bajo una vigilancia activa. Una continua introducción de aguas 

que puedan contener este tipo de especie puede dar como consecuencia una expansión más 
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rápida. Por este motivo, se ha de tener en cuenta la posible extensión y dirección de 

propagación de las especies. 

También se puede evaluar la probabilidad de supervivencia de la especie combatida teniendo 

en cuenta todo el proceso. Se evaluará la posibilidad de que una especie pueda entrar en el 

agua de lastre durante las operaciones de lastrado, si dicha especie puede sobrevivir durante 

el viaje, esta especie una vez descargada en el puerto de destino puede sobrevivir y llegar a 

reproducirse e incluso establecerse en la zona.  

Para determinar si el método está funcionando y es suficientemente sólido se podría realizar 

una prueba donde se analizase la probabilidad de una especie ya introducida en el puerto de 

destino. Si esta especie es predicha, el método funciona, si no fuese así se debería de volver 

a analizar para ver en donde se han subestimado los riegos en la evaluación. 

A día de hoy desarrollar estrategias de prevención de la introducción de especies en los 

puertos implica que los métodos de control sean mucho más estrictos y una mayor inversión 

por parte de los estados [149]. 

 

En esta tesis se realiza una evaluación riesgos de especies marinas que puedan llegar a ser 

especies exóticas invasoras en el puerto de Gijón teniendo en cuenta el riesgo mediante la 

comparación ambiental; riesgo biogeográfico de las especies a estudio y, por último, los 

riesgos específicos de cada especie que se considera peligrosa para la zona y que tengan 

como vector de transporte el agua de lastre. Se analiza el tráfico marítimo de dicho puerto en 

el periodo 2004-2017 teniendo en cuenta el tipo de barco, operación, número de estancias en 

el puerto de Gijón (el Musel) y su tamaño. Posteriormente, se comparan las especies que 

tienen mayor probabilidad de llegar y sobrevivir mediante estas evaluaciones con las ya 

encontradas y reportadas en distintos artículos científicos de prestigio internacional. Por 

último, se comprueba si el método de detección es eficaz teniendo en cuenta todos estos 

parámetros. Con este procedimiento se pretenden analizar los datos que el puerto debería de 

tener con anterioridad a la llegada de un buque a sus aguas y estandarizar el procedimiento 

para poder trasladarlo a otros puertos e intentar atajar la llegada de especies marinas 

perjudiciales tanto para la salud, como la economía y el medio.



 

 

 

2 . Objetivos de la tesis 

 

 

 

 

“La ciencia es bella cuando ofrece explicaciones sencillas de los fenómenos o establece  

conexiones entre distintas observaciones”  

 Stephen Hawking 
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Objetivo General. 

El objetivo general de esta tesis es determinar el riesgo de introducir especies invasoras por 

agua de lastre en función del tráfico marítimo internacional que tiene el puerto de Gijón. 

 

Objetivos Específicos. 

Para el logro de este objetivo general se plantearon los siguientes objetivos específicos: 

1. Analizar el tráfico marítimo de cada uno de los muelles durante el periodo 2004-2017 

y determinar los países y los puertos que generan más riesgos de introducción de 

especies exóticas, que puedan llegar a ser invasoras, en el puerto de Gijón. 

2. Identificar las especies invasoras que podrían haber llegado al puerto el Musel en el 

agua de lastre utilizando bases de datos biológicas reconocidas internacionalmente. 

3. Estudiar las condiciones ambientales (temperatura y salinidad) del puerto de Gijón 

durante el periodo de estudio para determinar la supervivencia de las posibles 

especies introducidas mediante agua de lastre. 

4. Realizar un mapa de riesgos de invasión biológica basado en el tráfico marítimo que 

llega al puerto de Gijón, teniendo en cuenta parámetros como la cantidad de veces 

que llegue un buque al puerto a cargar, su tamaño, y la frecuencia en el tiempo. 

5. Evaluar si las especies predichas por las bases de datos biológicas están presentes 

en el puerto. 

6. Contribuir a divulgar la concienciación y el conocimiento de la contaminación que se 

genera en los mares por el agua de lastre. 



 

 
 

 

 

 

 

3  . Metodología 

 

 

 

 

“No aprendemos de la experiencia, sino reflexionando sobre ella”.  

John Dewey  
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En este estudio se ha realizado una evaluación de riesgos basada en el modelo desarrollado 

por el Programa Globallast pero tomando de ejemplo el puerto de Gijón. Este es uno de los 

principales puertos marítimos del Arco Atlántico y es el puerto líder en el movimiento de 

graneles sólidos de España. 

Las cargas como el petróleo crudo, mineral de hierro, carbón y cereales, son transportadas 

en grandes cantidades generalmente en buques tanque y graneleros. Dichos buques 

normalmente cargan o descargan toda la mercancía en un puerto único. A pesar de que 

pueden llevar grandes volúmenes de agua de lastre, este es probable que proceda de un 

puerto de origen único, lo que simplifica el proceso de determinar el riesgo que se plantea.  

En contrapartida, los buques que transportan carga general y contenedores tienden a 

detenerse en numerosos puertos durante el viaje para realizar carga o descarga parcial en 

cada uno de ellos. Como resultado, aunque el volumen de agua de lastre es más bajo, la 

composición de especies que pueden ser transportadas por este vector es probable que sea 

mucho más compleja, haciendo el proceso de evaluación de riesgos más complicado. 

Este estudio se basa en el principio de que cuanto mayor es la frecuencia, volumen de agua 

de lastre proveniente de un determinado lugar, la similitud ambiental entre los puertos de 

origen y de destino y la cantidad de especies de riesgo en la región del puerto donante, 

mayores son los riesgos representados en el área o puerto de descarga del agua de lastre, 

en este caso el puerto de Gijón. 

En la Figura 9 se puede ver un esquema de la metodología que se ha utilizado para la 

realización de esta tesis. Se analizaron las estadísticas del tráfico marítimo obtenidas de la 

web del Ministerio de Transporte para determinar la importancia del puerto del Musel. La 

Autoridad Portuaria de Gijón proporcionó al grupo de investigadores dos bases de datos 

distintas, una de enero a diciembre de 2004 y otra de enero de 2015 a septiembre de 2017 

que fue necesario unificar. Se realizaron gráficas por muelles de los países que generan más 

riesgo por agua de lastre. Se utilizó la base de datos GISD para determinar las especies que 

pudieron llegar al puerto de Gijón según su origen y clasificadas por su taxón. Se empleó la 

base de datos WORMS para detectar las que no fue posible hallar según el puerto de 

procedencia, así como también se comprobó el nombre científico de estas. Se empleó la base 

de datos OBIS para determinar la salinidad y temperatura óptimas para su supervivencia. Se 

realizó un mapa de riesgos contrastando el tráfico marítimo, las posibles especies que se 

estima que pudieron llegar en agua de lastre según su procedencia, las características de 

supervivencia de cada una de ellas y la salinidad y temperatura de las de las aguas próximas 
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al puerto del Musel. Por último, se contrastaron estas con las especies encontradas y 

reportadas en estudios científicos del puerto. 
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Figura 9: Esquema de la metodología utilizada en este estudio. Fuente: Elaboración propia.:
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3.1 Área de estudio. 

El área en el que se ha realizado este estudio es el Puerto de Gijón, también conocido por El 

Musel. Situado en la costa cantábrica (43º33,5’N; 005º41,9’ W ). Este Puerto, cuenta con 7.000 

metros lineales de atraque distribuidos en sus 415 hectáreas y diferentes terminales en 

función de la carga (graneles sólidos, graneles líquidos, contenedores, cemento, productos 

de acero, pesca, etc.) [150]. En general, en el Puerto de Gijón el principal movimiento de 

mercancías de carga es entre otros arenón, caliza, cemento o clinquer y railes. 

La Autoridad Portuaria de Gijón, de ahora en adelante APG, en los últimos años ha intentado 

convertir el Musel en un puerto con importante carga de innovación. Una de sus apuestas más 

fuertes ha sido el desarrollo sostenible, para conseguir ser un referente ambiental a nivel tanto 

nacional como europeo. Para mejorar la competitividad en el sector ha desarrollado una 

estrategia en base a los estándares de la Norma Internacional ISO 14001, norma sobre 

gestión ambiental de mayor reconocimiento en todo el mundo. Este sistema permite a la APG 

identificar los impactos ambientales más significativos y actuar sobre ellos para mejorar la 

gestión [150].  

Los ejes en los que se mueve la política ambiental en este puerto son cuatro. Calidad del aire, 

calidad del agua y sedimentos, calidad acústica y, por último, el ruido. Con relación a la calidad 

del agua y sus sedientos, el plan de sostenibilidad controla los parámetros biológicos entre 

otros criterios. Para ello, el puerto establece 6 puntos de seguimiento de macroinvertebrados 

y de macroalgas. Los controles de macroalgas se realizan cada seis meses y se basa en el 

índice CFR, acrónimo de Calidad de Fondos Rocosos. Este índice está compuesto por tres 

indicadores relativos a las características de las comunidades de macroalgas como son la 

cobertura de estas, la fracción de oportunistas y la riqueza de poblaciones de macroalgas 

características. A partir del valor obtenido se determina el EQR, acrónimo de Ratio de Calidad 

Ecológica. 

El control de los invertebrados bentónicos se realiza anualmente y se basa en el índice de 

calidad AMBI.y M-AMBI. El primero de ellos, tiene como fin el establecimiento de la calidad 

ecológica de los bentos, especies que habitan en el fondo del mar de los ecosistemas 

acuáticos. Para ello, tiene en cuenta la abundancia de las especies presentes en el mismo. 

Por otro lado, el índice M-AMBI constituye una variante del índice AMBI, que incluye datos 

sobre la diversidad y riqueza de las especies que están en el fondo marino. Por último, los 

valores se comparan al igual que en el caso de las macroalgas con el EQR. El resultado de la 

evaluación de la calidad de las masas de agua de cada año es publicado en la plataforma de 

la APG. 



Metodología 

79 
 

Observando la necesidad de un estudio sobre la evaluación de riesgos relacionado con el 

tráfico marítimo para la realización de una detección precoz de las posibles especies que 

puedan haber sido transportadas por agua de lastre y vertidas a las aguas del puerto de Gijón, 

surge una colaboración de la Universidad con el puerto mediante el proyecto de investigación 

BLUEPORTS, Estrategias científicas y educativas para una actividad portuaria sostenible ante 

invasiones Biológicas (CGL22016-79209-R). Dicho proyecto del plan nacional de I+D+I ha 

sido financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad de España. En él, han 

participado varios investigadores de la Universidad de Oviedo de los Departamentos de 

Biología Funcional, de Ciencias de la Educación y de Ciencia y Tecnología Náutica, que 

además han contado con el apoyo de la Autoridad Portuaria de Gijón y la Fundación Municipal 

de Cultura, Educación y Universidad Popular a través del programa “Gijón conciencia”. 

3.2 Tráfico marítimo del puerto de Gijón. 

El puerto del Musel es uno de los puertos de España que mueve más mercancías sólidas. En 

esta parte del trabajo se va a analizar la relevancia de este puerto y cuál es el flujo de 

materiales en él. Para conocer el volumen de mercancías que se mueven en toda España y 

ver el interés de este estudio por el tráfico de mercancías que genera el puerto de Gijón, se 

utilizan los datos facilitados por Puertos del Estado en su página https://www.puertos.es/ [151]. 

Este enlace ofrece estadísticas de los puertos de mayor relevancia de tráfico de buques 

mercantes en el territorio español. Para obtener la información necesaria, se utiliza el apartado 

de estadísticas del tráfico y dentro de él se escogen las memorias mensuales. 

Estas memorias, realizadas por el departamento de estadísticas del Ministerio de Fomento, 

se presentan en dos formatos Excel y pdf, en este caso se utilizarán las bases de datos Excel. 

En ellas, los datos se distribuyen en diferentes pestañas para una mejor visualización. En la 

primera de ellas, aparecen los datos generales del tráfico portuario en todo el territorio español 

y en las pestañas posteriores se puede obtener información sobre el tráfico portuario, graneles 

líquidos, sólidos, mercancía general, mercancías en contenedores, ro-ro y pasaje. También 

indicará el número de buques mercantes que han pasado por los diferentes puertos tanto en 

unidades de arqueo bruto como en unidades y datos sobre pesqueros y tráfico interior.  

Todos estos datos son presentados por el gobierno siempre con una comparativa de los datos 

del mismo mes del año anterior, y los datos acumulados desde enero. Estos incluyen los 

movimientos de cargas, descargas, tránsitos y transbordos en los puertos a estudio. Los 

puertos son presentados en orden alfabético y también se reflejan gráficas que comparan los 

dos años. 
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Para este estudio se escogen las memorias de los meses de diciembre de 2005 a 2017, ya 

que el año 2004 no aparece reflejado. Pero la evolución de estos doce años puede dar una 

visión global real de la importancia del puerto. Por otro lado, se utilizan los datos de los meses 

de diciembre ya que en ellos aparecen tanto la información del mes como el acumulado de 

todo el año. Con todo ello se obtiene el cómputo total de movimiento de las mercancías en 

puertos como Barcelona, Valencia, A Coruña, Las Palmas, Gijón, etc. 

En este caso, se realizan tablas con los datos de las diferentes mercancías y puertos de un 

año, se filtran los puertos de mayor a menor y se realizan las gráficas de estos con la 

aplicación Excel. En la Figura 10 se puede ver una secuencia del procedimiento seguido para 

la obtención de los datos de los diferentes puertos y un ejemplo de los valores para 2017 de 

mercancías sólidas para el puerto de Gijón. 
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Figura 10: Secuencia del procedimiento seguido para la obtención de los datos de los diferentes puertos. 
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3.3 Base de datos generada para la toma de información de los buques. 

La APG proporcionó dos bases de datos en las que se recogen los datos del tráfico portuario 

desde el 2004 al 2017. Una desde enero del 2004 hasta diciembre de 2014 y otra desde enero 

de 2015 hasta septiembre de 2017. La primera base de datos recoge datos distribuidos en 

casi 60.000 filas y 19 comunas mientras que la segunda base de datos recoge datos en unas 

30.000 filas y 29 columnas. Esta información se puede consultar en línea y de manera 

resumida en la página de puertos del estado español y en ella se pueden encontrar las 

Estadísticas de Tráfico con datos de todos los buques que visitaron puertos españoles desde 

1962 [151]. 

Estas dos bases de datos tenían diferente formato, ya que en el transcurso del periodo a 

estudio el puerto decidió modificar la información a recabar. Los datos más relevantes que 

existían en las dos se recogieron para crear una sola. Se eligieron la hora de entrada y salida 

de puerto; el lugar de atraque; el tipo de buque y de carga; el origen de la carga; el puerto 

anterior; el puerto de destino; el tonelaje del buque y los calados.  

Para recabar todos los datos se ha utilizado el programa de Microsoft Excel. En este se ha 

volcado toda la información facilitada por la APG. Se ha dividido en pestañas para mejorar su 

operatividad. En una pestaña principal, llamada “Escalas Gijón”, se han introducido todos los 

datos y de ella nutren las pestañas que se han utilizado para cada muelle como se muestra 

en la Imagen 16. 

 

Imagen 16: Base de datos con toda la información de la APG. Fuente: Elaboración propia. 
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En los apartados dedicados a cada muelle se pueden ver los barcos que han atracado en 

ellos durante el periodo 2004-2017. Se ha generado un gráfico dinámico para cada muelle 

con algunos datos de los que se dispone como el Puerto de procedencia, el tipo de operación 

que ha realizado o el tonelaje bruto. Normalmente serán multiplicados por 103, ya que es 

frecuente que las cantidades sean elevadas. Esta cantidad está representada por el tipo de 

buque que normalmente atraca en cada muelle. A falta de la información sobre el volumen de 

los residuos biológicos transportados por los buques, se utilizó el tonelaje bruto (GT) como 

aproximación: cuanto mayor sea el GT más capacidad de agua de lastre tendrá y, por lo tanto, 

más especies exóticas que pueden llegar a ser invasoras transportará. El término GT (tonelaje 

bruto) es una medida adimensional, que indica el volumen de todos los espacios internos del 

buque y se utiliza normalmente como medio para clasificar los buques comerciales, 

especialmente los utilizados para el transporte marítimo (Figura 11).  

 

Figura 11: Explicación gráfica del término GT. Fuente: Seacareer.com 

Para el agua de lastre, se tendrán en cuenta solo los buques que vayan a cargar, que carguen 

o estén en tránsito, o que hagan avituallamiento en cada muelle. En el gráfico dinámico se 

realizará un filtrado de estas operaciones y serán representadas de la siguiente manera: 

• Avituallamiento – A 

• Embarque – E 

• Transito – Embarque – TE 

También se hará referencia al último puerto de origen con las iniciales del puerto según la 

norma ISO 3166 [152]. El objetivo de esta norma es definir los códigos de letras y/o números 

reconocidos internacionalmente que se utilizan para referirse a los países y sus subdivisiones. 

El uso de estos códigos ahorra tiempo y evita errores, ya que en lugar de utilizar el nombre 
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de un país (que cambiará según el idioma que se utilice), se utiliza una combinación de letras 

y/o números que se entienden en todo el mundo. 

En la Tabla 5, se reflejan todos los países de origen de los buques que llegan al Musel y su 

código, en este caso de letras. En la elaboración de la tesis se han tenido que modificar 

algunos datos introducidos en la base de datos como es el caso del puerto de Gibraltar, ya 

que muchas veces era introducido como dato también de país y Gibraltar pertenece a Reino 

Unido. 
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Tabla 5 : Código de países según la ISO 3166. 

PAÍS CÓDIGO PAÍS CÓDIGO 

ALEMANIA DE IRLANDA IE 

ANGOLA AO ISLANDIA IS 

ARABIA SAUDITA SA ITALIA IT 

ARGELIA DZ LETONIA LV 

BELGICA BE INDIA IN 

BENIN BJ LIBERIA LR 

BRASIL BR LIBIA LY 

BULGARIA BG LITUANIA LT 

CABO VERDE CV MARRUECOS MA 

CANADA CA MAURITANIA MR 

COLOMBIA CO MEXICO MX 

CONGO CG NAMIBIA NA 

COSTA DE MARFIL CI NIGERIA NG 

CROACIA HR NORUEGA NO 

CUBA CU POLONIA PL 

DINAMARCA DK PORTUGAL PT 

EEUU US REPUBLICA DOMINICANA DO 

EGIPTO EG REINO UNIDO UK 

ESPAÑA ES REPUBLICA DEMOCRATICA  CG 

ESTONIA EE DEL CONGO  

FINLANDIA FI RUSIA RU 

FRANCIA FR SENEGAL SN 

GHANA GH TUNEZ BO 

GRECIA GR TURQUIA TR 

GUINEA ECUATORIAL GQ UCRANIA UA 

HOLANDA HO VENEZUELA VE 

 

Por otro lado, la enumeración y nombre de los muelles de la base de datos final se ha 

modificado posteriormente para una mejor operatividad ya que existían diferentes zonas del 

puerto que estaban nombradas de varias maneras. Por ello, se determina un solo nombre 

para cada zona. Al principio, existían 47 zonas y con la agrupación realizada teniendo en 

cuenta zona y tipo de carga se quedan en un total de 20 muelles. A continuación, en la Tabla 

6 se puede observar la distribución inicial y final de los muelles con el tipo de carga que llegan 

a estos y un número de referencia de cada uno de ellos que se representan en la Imagen 17. 
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Tabla 6 : Distribución inicial y final de los muelles. 

Nombre de los muelles en la base 
de datos 

Agrupación de muelles 
Nº ref 
Base 
datos 

Tipo de carga 

Muelle Norte Muelle norte 36 Carga General 

Contradique Príncipe De Asturias Contradique Príncipe de Asturias 3 Gasero 

EBHI 

Ingeniero Marcelino León 

4 

Granelero 
Ingeniero León 18 

Ingeniero León Tramo1 19 

Ingeniero León Tr.2 20 

Ingeniero Olano Tramo 1 

Ingeniero Olano Tramo 1 y 2 

23 

Carga General 

Muelle Norte Tramo 1 37 

Ingeniero Olano 22 

Ingeniero Olano Tramo 2 24 

Muelle Norte Tramo 2 38 

Ingeniero Olano Terminal Butano Ingeniero Olano Terminal Butano 17 Tanque 

Ribera 1ª Alineación Ribera 1ª Alineación 41 Carga General 

Ribera 2ª Alineación  Ribera 2ª Alineación 42 Cementero 

Espigón I Norte 
Espigón I Norte 

5 
Carga General 

Espigón I Norte Tramo 2 6 

Espigón I Sur 

Espigón I Sur 

7 

Carga General Espigón I Sur Tramo1 8 

Espigón I Sur Tr.2 9 

5ª Alineación 

 Ribera 5ª Alineación 

1 Quimiquero 

5ª Alineación Terminal Proas 2 Quimiquero 

Marítima 5ª Alineación 35 Carga General 

Espigón II Norte 

Espigón II Norte 

10 

Carga General 
Espigón II Norte Tramo 2 13 

Espigón II Norte Silos Tudela Veguín 11 

Espigón II Norte Tramo 1 12 

Espigón II Sur Tramo 1 

Espigón II Sur 

15 Carga General 

Espigón II Sur Tramo 2 16 Carga General 

Espigón II Sur Terminal Ditecpesa 14 Tanque 

Terminal Ditecpesa 46 Tanque 

Pantalán Norte Pantalán Norte 39 Tanque 

Pantalán Sur Pantalán Sur 40 Quimiquero 

La Osa 7ª Alineación Terminal CLH 

La Osa 7ª Alineación Petroleros 

26 

Tanque 

La Osa 7ª Alineación Terminal Galp 27 

La Osa 7ª Alineación Terminal 
PetroAstur 

28 

Terminal Galp 47 

Terminal C.L.H. 43 

La Osa 7ª Alineación 

 La Osa 7ª Alineación 
Portacontenedores 

25 Portacontenedores 

La Osa 7ª Alineación Terminal 
T.C.G. 

29 Portacontenedores 

Terminal Contenedores 45 Portacontenedores 

La Osa 7ª Alineación Tramo 2 30 Crucero 

La Osa 7ª Alineación Tramo 3 31 Carga General 

La Osa 8ª Alineación La Osa 8ª Alineación 32 Carga General 

La Osa 9ª Alineación 
La Osa 9ª Alineación 
 

33 Carga General 

La Osa Rampa Ro/Ro La Osa Rampa Ro/Ro 34 
Carga rodada 
(RO/RO) 

Ingeniero Moliner 

Ingeniero Moliner 

21 Carga General 

Terminal Ceferino Ballesteros En 
Muelle Moliner 

44 Granelero 
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Imagen 17: Referencia de los muelles geoposicionados con la aplicación Google maps. 

El Gráfico 1, es un ejemplo de un gráfico dinámico generado para el muelle Ingeniero Moliner. 

En él se puede observar que es un atraque normalmente de buques de carga general. En el 

eje horizontal se pueden apreciar que en este muelle atracan barcos procedentes de un total 

de 16 países como Marruecos, Bélgica, Colombia, España, Francia, etc. Destacan los puertos 

de España como puertos de origen de los buques. Las operaciones que más se realizan en 

él son operaciones de embarque, aunque también se realizan operaciones de tránsito y 

embarque y en menor medida operaciones de avituallamiento. Para una mejor visualización 

del gráfico se mostrarán solo los puertos de los países que más riesgo generen en cada 

muelle.  
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Gráfico 1: Ejemplo de gráfico dinámico para el muelle Ingeniero Moliner.
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3.4 Bases de datos para la comprobación de la existencia de especies 

exóticas invasoras en los puertos de origen. 

Una vez que se ha confeccionado la base de datos con todos los buques que llegaron al 

puerto de Gijón y los muelles en los que atracaron, se determinan los puertos de origen. A 

continuación, se hace una búsqueda con las bases de datos biológicas para encontrar las 

especies que pueden haber viajado en el agua de lastre de los buques. En esta fase se 

tendrán en cuenta todos los puertos y no se discriminará ninguna especie, aunque no haya 

similitud entre la salinidad y la temperatura del puerto de origen y el de destino. 

3.4.1 Global Invasive Species Database, GISD. 

La primera base de datos que se ha utilizado es GISD, acrónimo de Global Invasive Species 

Database. Con ella se encontrarán las especies invasoras o nativas en los puertos de origen 

y que puedan ser transportadas por agua de lastre hasta el puerto de Gijón. Esta base no es 

exclusiva del medio marino, sino que también se pueden obtener datos de especies terrestres. 

Se ha escogido esta base de datos por ser gratuita, fácil de utilizar y porque se puede 

consultar en línea. Su objetivo principal es aumentar la concienciación pública sobre las 

especies invasoras. Por otro lado, intenta facilitar la prevención y gestión de dichas especies 

mediante la difusión de los conocimientos y la experiencia de los investigadores al público 

mundial. Se centra en las especies exóticas invasoras que amenazan la biodiversidad 

autóctona y los espacios naturales y abarca todos los grupos taxonómicos, desde los 

microorganismos hasta los animales y las plantas.  

Está gestionada por el grupo de especialistas en especies invasoras, (Invasive Species 

Specialist Group [ISSG] por sus siglas en inglés], de la comisión de supervivencia de especies 

de la unión internacional para la conservación de la naturaleza, cuyo acrónimo en inglés es 

UICN. Esta base fue desarrollada entre 1998 y 2000 como parte de una iniciativa global sobre 

especies invasoras liderada por el antiguo programa global de especies invasoras (Global 

Invasive Species [GISP] por su acrónimo en inglés). Y entre 2004 y 2005 fue actualizada para 

mejorar como se presentan los datos y la función de búsqueda y descarga de la información. 

A continuación, en la Imagen 18 se puede observar la imagen de inicio de la base de datos 

GISD antes de realizar una búsqueda. 
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Imagen 18: Página de inicio de la base de datos GISD. 

Para realizar la búsqueda de las especies se analiza muelle a muelle, determinando los 

puertos de origen de los buques que atracan en él. Estos puertos serán introducidos en el 

GISD para determinar las posibles especies que puedan haber sido transportadas. 

Se deberán de escoger opciones de búsqueda avanzada y se introducen una serie de filtros. 

El procedimiento será el siguiente: 

El primer requisito que permite seleccionar la base de datos es la taxonomía. Dentro de esta 

primera opción de búsqueda, se deberá de elegir entre animales, bacterias, cromista, hongos, 

plantas, protista y virus. Para este estudio, en la búsqueda se descartan los hongos y los virus 

por ser poco probable que puedan llegar a ser transportados en agua de lastre. 

El segundo requisito que se ha de escoger es la localización. Se podrá optar por una o varias 

regiones, océanos y mares, función multipaís y otros. En este estudio se ha escogido la zona 

más cercana al puerto de procedencia del buque. En los casos en los que no existía la 

posibilidad de elegir el puerto se ha acotado la zona más cercana a dicho punto.  

El tercer requisito es el sistema, entendiendo como tal:  

- Agua dulce. 

- Marina.  

- Terrestre.  

- Salobres. 

- Marina / agua dulce / salobre. 

- Terrestre / agua dulce / marina. 

- Marino / terrestre, agua dulce / terrestre. 
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En este caso, se ha seleccionado marina y marina / agua dulce / salobre ya que existen 

muchos puertos que están en la desembocadura de los ríos o incluso dentro de ellos  

El último dato a determinar sería el medio de transporte de la especie o pathway. La base de 

datos permite distinguir entre contenedores, equipamientos del barco, gente y su equipaje, 

agua de lastre, incrustaciones, vehículos, otro tipo de transporte, equipos de acuicultura o 

material empaquetado, y otras subclases indefinidas. En este caso, se ha marcó como único 

vector de transporte el agua de lastre. 

A continuación, en la Figura 12, se pueden ver los parámetros utilizados en la base de datos 

GISD para este estudio. 

 

Figura 12: Parámetros utilizados en la base de datos GISD para este estudio. Fuente: Elaboración propia. 

Una vez aplicados dichos filtros, se obtiene un enlace a la o las especies encontradas por el 

sistema. En este se obtendrá una información general de la especie, su distribución, si es 

nativa de la zona o es especie exótica invasora. En esta base de datos el término que se 

utiliza es alien. También, se aportará el impacto que tiene la especie, las zonas afectadas, 

estudios económicos de dicho impacto si los hubiese, y métodos o estudios para intentar 

controlar su propagación. Por último, la bibliografía existente de la especie. 

Todas las especies encontradas en cada puerto, así como la información relevante son 

recogidas en un Excel separadas por pestañas para cada muelle para una gestión más eficaz.  

Se representan en un cuadro los países de procedencia de los buques, las especies 

encontradas, el reino animal, y si son nativas o NIS de la región de origen. 

En la Figura 13 se representa una secuencia de búsqueda para el muelle Ingeniero Olano. 

Entre la lista de puertos de origen para este muelle se escoge el puerto de Antwerpen, en 

Bélgica como ejemplo. 

TAXONOMIA

•ANIMALES

•BACTERIAS

•CROMISTAS

•PLANTAS

•PROTISTAS

LOCALIZACIÓN

•PUERTO DE ORIGEN

SISTEMA

•MARINA

•MARINA/AGUA 
DULCE/SALOBRE

VECTOR DE 
TRANSPORTE

•AGUA DE LASTRE
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Figura 13: Secuencia de búsqueda en GISD para el muelle Ingeniero Olano.:.
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3.4.2 WORMS. 

La segunda base de datos biológicos utilizada fue el Registro Mundial de Especies Marinas, 

(World Register of Marine Species [WoRMS] por sus siglas inglés. Esta base de datos es 

exclusiva de organismos marinos, está en línea y complementa a la base de datos GISD. El 

objetivo principal de WoRMS es proporcionar una lista autorizada y completa de nombres de 

organismos marinos, incluyendo información sobre la sinonimia. Aunque esta base de datos 

prioriza los nombres validados científicamente, se incluyen otros nombres en uso para que 

este registro pueda servir de guía al interpretar la literatura taxonómica de una manera más 

ágil por parte de cualquier usuario. 

Esta base de datos surgió del registro europeo de especies marinas cuyo acrónimo en inglés 

es ERMS. Este registro es una lista taxonómica de las especies presentes en el medio marino 

europeo, que abarca hasta la línea de costa o zona de salpicadura por encima de la marca de 

la marea alta y hasta 0,5 psu, unidad práctica de salinidad, en los estuarios. El registro se 

mantiene activamente y actualiza cada día los taxones pertinentes. WoRMS se nutre de 

distintas bases de datos a su vez, como AlgaeBase, FishBase, Index Fungorum, del Comité 

Internacional de Taxonomía de Virus, cuyo acrónimo en inglés es ICTV, y de SeaLifeBase, 

entre otras. También, gestiona información procedente de contribuciones de grandes 

conjuntos de datos, como listas de especies globales o regionales [153]. En la Figura 10, se 

puede observar la página de inicio de la base de datos WoRMS sin haber realizado ninguna 

búsqueda.  

 

Imagen 19: Página de inicio de la base de datos WoRMS. 
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En este estudio, se utilizará dicha base de datos para cruzar y ampliar información sobre las 

especies encontradas en GISD y que pueden llegar a ser peligrosas para el puerto de Gijón. 

En aquellos casos en los que el GISD solo detecte especies en todo el país se utilizará 

WORMS para comprobar si en el puerto a estudio existe la especie y su distribución de 

manera global. Por otro lado, esta base de datos proporciona los nombres científicos de las 

especies encontradas y sí ha existido una variación de este. El proceso que se ha seguido 

para la búsqueda es el siguiente: 

En primer lugar, se introduce la especie a estudio proveniente de la base de datos GISD en 

la casilla de búsqueda de la aplicación en línea. Una vez que la base de datos encuentre una 

coincidencia la mostrará. En algunas ocasiones puede darse el caso de que se encuentren 

varias afecciones para un mismo nombre. Esto se debe a que la base recoge el primer nombre 

dado a la especie y distintos nombres asignados a posteriori que surgen de investigaciones 

científicas y que pueden ser aceptados en el pasado, pero no lo ser hoy en día. 

Una vez que ya se ha realizado la búsqueda y se escoge el taxón, se entra en el enlace que 

se genera. En dicho enlace, se obtiene una primera información sobre la clasificación de 

organismos marinos, si está aceptado o no su nombre, el origen del nombre con la referencia 

bibliográfica de este, y medio en el que vive, entre otra información. También se puede 

observar que existen una serie de subapartados donde se puede obtener información muy 

valiosa sobre fuentes de información, distribución de la especie, introducción sobre las bases 

de datos de especies regionales o informes sobre vectores de dispersión, como es la especie, 

links de interés e imágenes de la especie. 

En este caso, se dará especial importancia a la distribución de la especie y si está presente 

en las zonas de estudio o es alien, así como la bibliografía de la introducción y dispersión de 

las especies y los vectores de transporte. En la Figura 14, se puede observar un ejemplo de 

la secuencia de búsqueda de la especie Bugula neritina. Para recoger toda esta información 

se utiliza la base de datos Excel, en la que se vuelcan los datos de las especies introducidas 

en el WoRMS. Por otro lado, para un mejor entendimiento se realiza una tabla donde se 

pueden observar los países de procedencia de los buques, las especies encontradas, el reino 

animal, y si son nativas o NIS de la región de origen. 
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Figura 14: Secuencia de búsqueda de la especie Bugula neritina en el WoRMS.  
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3.4.3 OBIS. 

Una vez que se obtiene información de sobre los puertos de procedencia de los buques y 

donde atracan, mediante la base de datos del puerto de Gijón, de que especies pueden llegar 

a estos muelles procedentes de sus puertos de origen utilizando la base de datos GISD, y 

contrastada esta información con la base de datos WoRMS para saber más sobre las 

especies, su nombre científico y su distribución, se va a determinar en qué tipo de ambiente 

pueden sobrevivir. Para ello, se utiliza la base de datos OBIS, acrónimo de Ocean Biodiversity 

Information System.  

Esta base es de acceso libre, gratuito y facilita información muy completa sobre la 

biodiversidad y la biogeografía oceánica a nivel mundial. Más de 500 instituciones de 56 

países están conectadas con el sistema y en ella se pueden ver millones de datos sobre 

observaciones de casi 1200 especies marinas. La información de las especies es facilitada 

por el nombre de especie, nivel taxonómico superior, área geográfica, profundidad, tiempo y 

parámetros ambientales. 

OBIS surge del programa internacional de datos e información oceanográfica, (International 

Oceanographic Data and Information Exchange [IODE] por sus siglas en inglés). En concreto 

del censo de la vida marina realizado entre 2000 y 2010 [154]. Tiene entre otros objetivos 

proporcionar la base de conocimientos científicos más grande del mundo sobre la diversidad, 

distribución y abundancia de todos los organismos marinos en un formato sencillo y 

estandarizado. También tiene como misión facilitar la integración de la información 

biogeográfica con los datos ambientales físicos y químicos, para facilitar los estudios de 

cambio climático. Contribuye por otro lado a un enfoque mundial concertado para la 

biodiversidad marina y el monitoreo de los ecosistemas, a través de directrices sobre 

estándares y mejores prácticas.  

Esta base de datos aporta una gran variedad de información sobre las especies, pero para 

este estudio se revisarán la salinidad y la temperatura de las especies exóticas que puedan 

haber sido transportadas por agua de lastre al puerto del Musel para ver si estas podrían 

sobrevivir en nuestras aguas. 

Una vez detectada la especie que pudo haber sido transportada hasta el puerto de Gijón e 

introducida en la base de datos WoRMS la manera más fácil de obtener información es en el 

enlace directo de la especie a OBIS que se encuentra en la pestaña de distribución de la 

especie. Una vez que el enlace se abre, redirige a la página de OBIS con la especie ya 

seleccionada. En ella se puede ver información como su taxonomía; si el nombre está 
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aceptado hoy en día; tipo de medio en el que vive; la distribución mundial y enlaces a las 

investigaciones científicas más relevantes de la especie, entre otros datos. 

En este estudio, como se comentó anteriormente, solo se tendrán en cuenta en el rango de 

temperaturas y salinidad más adecuadas para la supervivencia. Esta información se plantea 

en la página mediante gráficos muy visuales y de fácil entendimiento. A continuación, en la 

Figura 15, se puede ver un ejemplo del procedimiento a realizar para la especie Bugula 

neritina.  
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Figura 15: Procedimiento a realizar en OBIS para la especie Bugula neritina. 
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3.4.4 Información sobre la salinidad y la temperatura del puerto de Gijón mediante 

la herramienta PORTUS. 

Para saber si una especie puede llegar a sobrevivir en el puerto del Musel y sus cercanías, es 

necesario conocer las condiciones de salinidad y temperatura que tienen sus aguas. Para 

averiguar dichos datos se utiliza la página Portus, perteneciente a Puertos del Estado [155]. 

Esta facilita datos a tiempo real sobre oleaje, viento, corrientes, salinidad, nivel del mar, oleaje 

medio, temperatura del aire y del agua y presión atmosférica de la zona escogida de las aguas 

españolas. En la Imagen 20, se puede observar un ejemplo sobre la salinidad a tiempo real 

de la zona del puerto de Gijón, cabo Peñas y sus cercanías el viernes 14 de abril de 2023. 

  

Imagen 20: Salinidad a tiempo real de la zona del puerto de Gijón, cabo Peñas y sus cercanías con la 
herramienta PORTUS. 

En Portus, se pueden obtener los datos de predicciones o de tiempo real de estos parámetros, 

y algunos históricos de oleaje o niveles de mar, pero no se pudo obtener directamente 

información del periodo que interesa en este trabajo, ya que el volumen de datos que se 

necesita es muy elevado. Por ello, para conocer la salinidad y la temperatura de la zona 

durante el periodo del estudio se realizó una petición a través de la aplicación en el apartado 

de datos históricos. 

El procedimiento sería el siguiente: 

Se escogen los parámetros de la salinidad y temperatura, y un punto de referencia espacial, 

que es una boya, en este caso de las cercanías del puerto de Gijón. Para escoger dicha boya, 

se deberá de pinchar en su icono en la pantalla. Dentro del menú de cada variable elegida se 
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marcará sobre este para añadir a descargas. Cada descarga se realiza independientemente 

para obtener un fichero individual de cada una de ellas. Posteriormente, se filtrarán los 

periodos que se necesitan estudiar. Por último, para dar de alta la petición se debe de 

cumplimentar un pequeño registro de datos de carácter personal, como se puede observar en 

la Imagen 21. 

 

Imagen 21: Datos personales para dar de alta la petición de datos históricos a Portus. 

La solicitud realizada al Ministerio por PORTUS fue valorada positivamente y se remitió por 

parte de Puertos del Estado dos bases de datos en formato Excel. Una de ellas, con datos de 

la salinidad tomada por la boya de Cabo de Peñas en una latitud de 43º45´ N y una longitud 

de 006°10’48” W, cuya profundidad es de 615 metros y tiene una cadencia de 60 minutos. La 

información se presenta en una columna con los datos de fecha de toma de muestra y la 

salinidad en psu del momento, siendo un total de más de 84.000 filas de datos las que se 

gestionan en este trabajo.  

Para una mejor gestión de los datos de salinidad en el Excel se dividen por columnas y 

posteriormente se utilizan distintas pestañas para su división por años. Se obtienen los 

máximos y mínimos de psu por años y se realiza un gráfico comparativo para ver si ha variado 

mucho el dato durante los 13 años de estudio.  

Por otro lado, la base de datos para la temperatura es tomada en la boya de Gijón, situada en 

una latitud de 43°37,2’ N y con una longitud de 005°39,6’ W. Dicha boya toma las muestras a 
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una profundidad de 54 metros con una cadencia de 60 minutos. La información aportada se 

muestra en una columna con los datos de fecha y temperatura dando como resultado casi 

92.000 filas de datos de temperaturas. 

Los datos en el Excel aportado por el Ministerio son divididos en columnas y pestañas por 

años. Se han obtenido los máximos y mínimos de psu anuales en el caso de la salinidad, y 

temperaturas máximas y mínimas en grados Celsius en el caso de temperaturas. Y se han 

realizado gráficos comparativos de todo el periodo a estudio.  

3.5 Mapa de riesgos para la comparativa ambiental. 

Una vez obtenidos los parámetros de salinidad y temperatura de supervivencia de las 

especies a estudio y las características del puerto de Gijón, se realiza una evaluación del 

riesgo de introducción de especies invasoras basada en la circular MEPC 289(17) [148]. Dicha 

circular habla sobre la evaluación de los riesgos a efectos de la regla A-4 del convenio BWM. 

La probabilidad general de éxito de la invasión de una especie marina por agua de lastre se 

medirá por el número de organismos y la frecuencia con la que estos se introducen en una 

zona. Por lo que se deberán de tener en cuenta los siguientes parámetros: 

- Volumen total del buque para estimar el volumen total del agua descargada. 

- Número total de descargas. 

- Y la distribución temporal de dichas descargas. 

Por lo tanto, el riesgo de introducción de una especie que puede llegar a ser especie exótica 

invasora va a depender de la cantidad de veces que llegue un buque al puerto de Gijón a 

cargar, su tamaño, y la frecuencia en el tiempo. 

En la evaluación de riesgos utilizada para la comparativa ambiental, se compara la salinidad 

y temperatura del puerto de origen de la especie y el puerto de Gijón. Para ello, se tendrán en 

cuenta los siguientes parámetros: 

- Si las condiciones ambientales del puerto de origen son muy similares a las del 

puerto de Gijón sería un índice de riesgo alto. 

- Si las condiciones ambientales del puerto de origen son distintas a las del puerto de 

Gijón sería un índice de riesgo bajo. 

Para una mejor visualización de los resultados se utiliza una tabla donde se pueden ver las 

especies y una columna por cada uno de los parámetros (salinidad y temperatura). Se 

asignará Si/No dependiendo de las coincidencias de dichos parámetros de supervivencia de 
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la especie y las del puerto del Musel. En la última columna, se le asignará un color rojo a la 

especie que tenga un riesgo elevado inaceptable y un color naranja a la de un riesgo bajo 

aceptable. En el caso de que no se tengan datos de alguna especie en concreto se 

considerará que esta especie tiene un riesgo alto. 

3.6 Análisis de especies encontradas en el puerto de Gijón. 

Una vez obtenida la información de las especies predichas que pueden haber llegado por 

medio de agua de lastre y el riesgo de cada especie, se compara con los datos ya publicados 

por los compañeros investigadores del Departamento de Biología Funcional de la Universidad 

de Oviedo, parte del proyecto BLUEPORTS. Ellos se encargaron de realizar la toma de las 

muestras de las especies tanto en el puerto, como en sus aguas, rascado de barcos y 

sedimentos. 

Los resultados de estas especies encontradas se plasman en dos artículos de investigación 

publicados en dos revistas del primer cuartil del Journal Citation Reports. El primero con el 

que se compara es con los resultados obtenidos por Aitor Ibabe en “Building on gAMBI in ports 

for a challenging biological invasions scenario: Blue-gNIS as a proof of concept” publicado en 

la revista Marine Enviromental research. 

Para el caso del agua de lastre, se comparan las especies cogidas y estudiadas que se 

muestran en las tablas suplementarias 5 y 7 de este artículo. En la primera tabla se pueden 

ver las 140 especies encontradas, su clase y donde se han encontrado. En la otra tabla se 

muestran las especies que son AIS y NIS, si ha habido un reporte anterior, tipo de estudio, en 

que superficie se ha cogido la muestra y la localización de esta especie por primera vez. El 

muestreo en el puerto del Musel se realizó en julio de 2017. Para una mejor operatividad, el 

puerto se dividió en 5 estaciones siguiendo la distribución sur a norte de los muelles dentro 

del puerto. Se denominaron estación A, B, C, D y el puerto deportivo E, y dentro de cada sitio 

se eligieron dos puntos de muestreo, como se puede ver en la Imagen 22. Se tomaron cuatro 

muestras en cada punto, con dos réplicas en la columna de agua y otras dos en el sedimento. 
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Imagen 22: Puntos de tomas de muestras biológicas en el Musel. 

Las muestras son tratadas con el proceso denominado Metabarcording de ADN electrónico. 

Este proceso se ha popularizado entre los biólogos en los últimos años por ser una 

herramienta útil para evaluar el estado ecológico y ambiental de los ecosistemas acuáticos. 

Se trata de una técnica basada en marcadores genéticos obtenidos de muestras del entorno 

que se utiliza para identificar secuencias específicas de los taxones a partir del ADN del 

organismo liberado. Esto permite la identificación simultánea de múltiples taxones a partir de 

muestras a granel o ambientales, por ello este tipo de herramientas genéticas están basadas 

en el ADN ambiental de la zona a estudio. 

Este método en comparación con los clásicos que emplean identificaciones de especies 

basadas en rasgos morfológicos es más rentable y aumenta la resolución taxonómica. Puede 

detectar especies en etapas de vida más tempranas o en muestras fragmentadas o 

destruidas. El único inconveniente que se puede observar para este estudio es que puede 

detectar rasgos de ADN de especies que han estado en ese punto geográfico, pero puede ser 

que no hayan sobrevivido en la zona.  
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El segundo estudio con el que se compara es el realizado por Laura Miralles, titulado ““If You 

Know the Enemy and Know Yourself”: Addressing the Problem of Biological Invasions in Ports 

Through a New NIS Invasion Threat Score, Routine Monitoring, and Preventive Action Plans” 

y publicado en la revista Frontiers in Marine Science. En este estudio se hace una evaluación 

global de la probabilidad de ocurrencia de NIS basada en una revisión de las introducciones 

de especies a través del transporte marítimo en los últimos 70 años (bioincrustaciones y agua 

de lastre) y combinada con la idoneidad del hábitat para cada especie en las condiciones del 

puerto, la invasividad de las especies y los análisis de datos de tráfico.  

Se realizaron durante dos años consecutivos muestreos en la zona para ver el seguimiento 

físico de la biota del puerto de Gijón. También se tomaron muestras de diferentes cascos de 

buques para analizar la comunidad de biofouling con el objetivo de comparar los escenarios 

de NIS previstos y reales, centrados en identificar sus impactos ambientales más 

significativos. 

El estudio de la biota portuaria se centró en los macroinvertebrados adheridos a las 

instalaciones portuarias (fondos rocosos y estructuras portuarias). El muestreo se realizó en 

dos años consecutivos (2016 y 2017) durante la pleamar primaveral. Los puntos donde se 

cogieron las muestras se denominaron como en el artículo de Ibabe estación A, B, C, D y 

Marina. En cada área se estudiaron dos lugares, excepto en el puerto deportivo, donde solo 

se muestreó un lugar debido a su reducida superficie. En cada lugar, la toma de muestras se 

realizó en tres niveles de marea diferentes (alto, bajo y medio). La superficie estudiada en 

cada sitio dentro del área del puerto fue de aproximadamente 200 m2, y la duración del 

muestreo fue de 30 minutos. Las especies encontradas fueron identificadas 

taxonómicamente. En este estudio se identificaron 380 especies que han sido transportadas 

a través de las incrustaciones de los cascos y el agua de lastre en todo el mundo. 

En este trabajo, se cruzan los datos obtenidos en el estudio con los de la tabla suplementaria 

6 de Miralles. En esta aparece toda la biota muestreada y genéticamente identificada de las 

diferentes estaciones del Puerto de Gijón (estaciones A, B, C, D y la Marina) y de los buques 

estudiados (S1, S2 y S3). Se indica el número de individuos por año y por zona.  

Los datos obtenidos tanto de especies estimadas en este estudio por el riesgo del tráfico 

marítimo, como las tablas suplementarias 5 y 7 de Aitor y la tabla suplementaria 6 de Miralles 

se introducen en una hoja del programa de Microsoft Excel y se cruzan los datos para 

comprobar si hay coincidencias.



 

 
 

 

 

 

 

 

4 . Discusión de los resultados 

 

 

 

 

“La ciencia siempre vale la pena porque sus descubrimientos, tarde o temprano, siempre, se aplican.”  

Severo Ochoa 
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4.1 Análisis del tráfico marítimo del puerto de Gijón. 

En este trabajo se han analizado las estadísticas del tráfico marítimo y de las mercancías que 

se han cargado o descargado en los puertos españoles en el periodo 2005 a 2017. En total 

han sido 28 los puertos estudiados y cabe destacar que en España ha habido un incremento 

en todos los tipos de mercancías en los últimos años como se puede observar en el 

 Gráfico 2. Los graneles líquidos son junto con los contenedores las mercancías que 

más se han movido en los puertos españoles en el periodo citado y aunque han sufrido un 

pequeño descenso en 2009 estos han sumado un total de 2.023.606.354 toneladas y 

175.412.415 TEU respectivamente. 

Las mercancías generales, el tráfico de RO-RO y el transporte de pasajeros tienen una 

tendencia muy parecida durante todo el periodo coincidiendo con una pequeña disminución 

en 2009. Esta bajada al igual que en los graneles líquidos y contenedores se relaciona con la 

crisis económica que comenzó en 2008 causada en gran medida por los riesgos asumidos 

por las instituciones financieras norteamericanas en relación a préstamos abusivos en 

viviendas y que desembocaría en la llamada “Gran Recesión”. El transporte de personas ha 

sido la parte del sector marítimo español donde se ha producido una subida más gradual en 

las cifras sumando un total de 361.864.689 viajeros en régimen de transporte y de crucero.  

 

 Gráfico 2: Tendencia del transporte marítimo en España en el periodo 2005 a 2017.  
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Los graneles sólidos en España han generado un movimiento de 1.230.690.349 de toneladas 

en los 12 años de estudio y en los últimos años se ha producido un aumento de este tipo de 

mercancías casi a la par de las mercancías en contenedores en tránsito. En el Gráfico 3 se 

puede observar la tendencia de mercancías sólidas en España. 

 

Gráfico 3: Tendencia de mercancías sólidas en España en el periodo 205-2017. 

Puertos del Estado tiene datos sobre los siguientes puertos de A Coruña, Alicante, Almería, 

Avilés, Bahía de Algeciras, Bahía de Cádiz, Baleares, Barcelona, Bilbao, Cartagena, 

Castellón, Ceuta, Ferrol-San Cibrao, Gijón, Huelva, Las Palmas, Málaga, Marín y Ría de 

Pontevedra, Melilla, Motril, Pasaia, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla, Tarragona, 

Valencia, Vigo y Villagarcía. 

Los puertos con más movimiento de graneles líquidos en España son Bahía de Algeciras, 

Bilbao, Tarragona y Cartagena, siendo el primero el que más destaca en volumen. Durante el 

periodo a estudio siempre ha estado por encima de los otros puertos que se disputan el 

segundo y tercer puesto. En graneles sólidos es el puerto de Gijón el que siempre ocupa el 

primer puesto seguido por Tarragona y Ferrol-San Cibrao, siendo este último el que destaca 

en el segundo puesto en los últimos años 

El puerto de la Bahía de Algeciras es el primero en las mercancías generales, en contenedores 

y mercancías en tránsito y en el total de contenedores en TEUs seguido por los puertos de 
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Barcelona y Valencia que se intercambian el puesto de segundos en muchas ocasiones a lo 

largo de 2005 a 2017. 

Con relación al régimen de pasaje destaca Baleares frente al puerto de la Bahía de Algeciras 

y Santa Cruz de Tenerife. Por último, el puerto de Barcelona supera a Baleares y Santa Cruz 

de Tenerife en el movimiento de vehículos en régimen de pasaje. 

El Musel es el puerto con más tráfico de graneles sólidos de España. Los buques vienen a 

descargar productos como el carbón y mineral de hierro de países como Estados Unidos, 

Brasil, Rusia o Canadá destinados a las empresas siderúrgicas y centrales térmicas. Otros 

barcos cargan cemento para su distribución por España, Reino Unido, Francia y Portugal, 

entre otros. Por este motivo es un claro candidato a la introducción de especies exóticas que 

pueden llegar a ser invasoras en dichas aguas tanto por agua de lastre como por 

incrustaciones.  

4.2 Países que generan más riesgo según el tráfico marítimo que llega al 

puerto del Musel. 

Las pautas seguidas para las descargas de agua de lastre vienen determinadas en gran 

medida por el tipo de comercio del país o el puerto en cuestión. Por ello, la naturaleza de la 

carga y el tipo de buque va a ser fundamental para determinar los volúmenes de agua de 

lastre y las posibles descargaras que estos pudieran realizar con el consiguiente peligro para 

el medio marino. 

El puerto de Gijón es un puerto que genera grandes cantidades de movimientos sólidos por 

el embarque de productos derivados del cemento. En este tipo de buques, es frecuente que 

se descarguen o carguen, como es el caso, toda la mercancía en un solo puerto por lo que es 

probable que el agua de lastre proceda del último puerto en el que hayan descargado.  

Con estas premisas, y tras el estudio realizado, se ha podido determinar que al puerto de 

Gijón vienen buques mayoritariamente de otros puertos españoles con un volumen total en el 

periodo a estudio de 15.100,728×103 GTs, seguidos de países como Reino Unido con 

2.949,555×103 GTs, Francia con 2.182,213×103 GTs, Portugal con 1859,578×103 GTs, 

Bélgica con 1050,315×103 GTs, Marruecos con 998,429×103 GTs, etc. ( Gráfico 8 ). 

Aunque existen buques procedentes de países como Brasil, Rusia, Canadá o Colombia, etc. 

ninguno de ellos suma más de 50×103 GTs en el periodo a estudio, por lo que a priori 

podríamos decir que estos países no generan grandes riesgos para el puerto y sus aguas. 
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En la Tabla 7 se puede observar la suma de los GTs de todos los países de los que llegaron 

buques al puerto de Gijón durante 2004 a 2017 y de los que podrían haber vertido aguas 

contaminadas biológicamente por agua de lastre. 
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Gráfico 4: Riesgo por países en el Puerto de Gijón
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Tabla 7: Suma de GTs de los países de los que provienen buques que arribaron con agua de lastre al Musel 
entre 2004 a 2017. 

N.º CODIGO DEL 
PAÍS 

PAIS SUMA DE GTs×103 

1 ES ESPAÑA 15.101 

2 UK REINO UNIDO 2.950 

3 FR FRANCIA 2.182 

4 PT PORTUGAL 1.860 

5 BE BELGICA 1.050 

6 MA MARRUECOS 998 

7 NL HOLANDA 978 

8 GH GHANA 789 

9 DZ ARGELIA 496 

10 IE IRLANDA 333 

11 DE ALEMANIA 327 

12 IT ITALIA 234 

13 NO NORUEGA 213 

14 UA UCRANIA 165 

15 SE SUECIA 87 

16 LV LETONIA 79 

17 LR LIBERIA 76 

18 CI COSTA DE MARFIL 59 

19 EG EGIPTO 58 

20 MR MARRUECOS 54 

21 TR TURQUÍA 53 

22 SA ARABIA SAUDITA 51 

23 BR BRASIL 49 

24 PL POLONIA 46 

25 SN SENEGAL 46 

26 DK DINAMARCA 37 

27 RU RUSIA 31 

28 LY LIBIA 25 

29 GT GUINEA 24 

30 HR CROACIA 21 

31 CA CANADA 20 

32 BG BULGARIA 20 

33 CG CONGO 17 

34 GR GRECIA 12 

35 IS ISLANDIA 12 

36 LT LITUANIA 12 

37 IN INDIA 11 

38 CO COLOMBIA 10 

39 GQ GUINEA ECUATORIAL 7 

40 CZ REPUBLICA CHECA 6 

41 FI FINLANDIA 6 
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Por lo tanto, los continentes que más riesgo generan por agua de lastre en el puerto del Musel 

son los de Europa con un 90 % de GTs, frente a un 9 % de África. Y en menor medida en 

América y Asia que entre los dos suman escasamente el 1 % de las mercancías, como se 

puede observar en el Gráfico 5. 

 

Gráfico 5: Porcentaje de riesgo por continentes 
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4.3 Análisis de riesgo por muelles. 

Para el estudio del riesgo por muelles del puerto del Musel se han identificado un total de 20, 

de los cuales se estima un riesgo que dependerá del tipo de buques que atracan en ellos y de 

los puertos de los que vienen dichos barcos. Cuanto mayor sea la suma de GTs, más agua 

de lastre podrá transportar el buque y más especies exóticas podrán viajar en sus tanques, 

con el consiguiente peligro para el puerto y sus cercanías. 

Tras analizar el tráfico de barcos que cargan en el Musel, atendiendo a su puerto de origen, 

se ha determinado que el muelle con más riesgo por agua de lastre, por la suma de los 

GTs×103, es el muelle Ribera 2ª Alineación, seguido del Muelle Norte y del Espigón I Sur, 

como se puede observar en el Gráfico 6. El muelle Ribera 2ª Alineación destaca con el 

embarque de mercancías en buques cuya suma es de unos 7.090 GTs×103. Entre los cuatro 

primeros muelles, Ribera 2ª alineación; Muelle Norte; Espigón I Sur e Ingeniero Olano Tramo 

1 y 2, generan un total del 77 % del riesgo por el tráfico de barcos que atracan en el puerto de 

Gijón. 

 

Gráfico 6: Muelles del Musel que generan más riesgo. 

A continuación, en los siguientes apartados se va a estudiar cada uno de los muelles y el 

riesgo que generan dependiendo de la procedencia de los barcos que llegan a cargar en ellos 

y el tipo de operación a realizar. El orden en el que se han colocado los apartados es de mayor 

a menor GTs, para una mejor comprensión. 
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4.3.1 Ribera 2ª Alineación. 

El muelle Ribera 2ª (43°33'57,8"N; 005°42'03,7"W) cuenta con una línea de atraque de 100 m 

y un calado de unos 6,5 metros. Está equipado con dos grúas de 16/30 toneladas y un 

cargadero de cemento de 400 t/h. También tiene enlaces por carretera y ferrocarril para 

facilitar el tránsito de mercancías. En este atraque opera la empresa Cementos Tudela 

Veguín, SAU que tiene líneas frecuentes con los puertos de Vigo y A Coruña. En la Imagen 

23 se puede observar el muelle con un buque de la empresa de cementos. 

   

Imagen 23: Muelle Ribera 2ª alineación y su situación. Fuente: Autoridad Portuaria Gijón y Google maps. 

En este muelle han atracado buques con un total de 7.090×103 GTs a lo largo del periodo a 

estudio siendo el muelle del Musel que más riesgo genera por el volumen de tráfico que a él 

llega. El puerto de origen de las mercancías más importante es el de Vigo con un total de 

2.932×103 GTs, seguido de A Coruña y Villagarcía como se puede observar en el gráfico 7. 

Los países que destacan por detrás de España como origen de la carga en este muelle son 

Reino Unido con los puertos de Northfleet, Runcorn y Blyth como los más importantes en 

volumen; Noruega con Brevik y Slemmestad e Irlanda con Dublín.  

En el siguiente gráfico se pueden ver indicados con más detalle los países de los que 

proceden más buques que llegan al muelle Ribera 2ª alineación y se observa también cuáles 

son los puertos de origen. Mientras que de los países que proceden menos barcos sólo se ve 

el país de origen. Se ha destacado también las cantidades por encima de 40.000×103 GTs 

para que el Gráfico 7 sea fácil de leer.  
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Gráfico 7: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Ribera 2ª Alineación
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4.3.2 Muelle Norte. 

El muelle Norte (43º34'49,9"N; 005º41'19,1"W) dispone de una línea de atraque de 500 m y 

cuenta con el calado más grande del puerto del Musel con unos 23 metros. Este muelle sufrió 

una ampliación de su superficie entre los años 2005 y 2010, por lo que el personal que utiliza 

estas instalaciones muchas veces se refiere a él como la Ampliación. Actualmente, tiene una 

superficie de 162.500 m2 más 859.216 m2 de la ampliación y está equipado con tres grúas 

móviles de 40 y 60 toneladas. En este muelle opera la empresa Cementos Tudela Veguín, 

SAU y la empresa Natural Mining Resources especialista en carbón, arcilla, litio y cobalto.  

En la Imagen 24 se puede observar el muelle con un buque granelero de grandes dimensiones 

en el momento de su carga, varios de menor tamaño y un crucero. Los buques de pasaje de 

gran calado atracan en ocasiones en este muelle ya que es el que mayor profundidad no 

pudiendo atracar en otros muelles específicos para ello. 

   

Imagen 24: Muelle Norte o Ampliación y su localización. Fuente: Autoridad Portuaria Gijón y Google maps. 

En la Imagen 25 se puede observar las mercancías dispuestas para ser cargadas a un buque 

granelero. Se observan varias pilas de carbón y arcilla distribuidos en la explanada del muelle 

Norte en la zona más vieja de este. 
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Imagen 25: Mercancías distribuidas en el muelle Norte. Fuente: Google maps. 

El muelle Norte es el segundo muelle con más riesgo en el puerto del Musel por el volumen 

de tráfico que llega a él. Los países que más riesgo generan son España, Reino Unido, Francia 

y Bélgica. Entre estos cuatro países suman un volumen de 3.600×103 GTs del total de los 

5.608×103 GTs que vinieron a este muelle en el periodo a estudio. De los puertos españoles 

destacan Bilbao, A Coruña, Santander, Huelva, Avilés y Algeciras con una suma de 1.069 

×103 GTs (Gráfico 8). 

De Reino Unido generan más riesgo los puertos de Gibraltar y Avonmouth, con una suma de 

467×103 GTs para un total de 953×103 GTs pertenecientes a este país. En Francia, destacan 

los puertos de Montoir de Bretagne con una suma de 174,4×103 GTs, La Pallice con 81,6×103 

GTs y Bayonne con 67×103 GTs de un total de 488, 9×103 GTs pertenecientes de este país. 

En Bélgica, puertos como Zeebrugge, Antwerpen y Ghent suman el total de barcos que vienen 

a cargar al Muelle Norte entre 2004 y 2017 siendo su volumen total 391,6×103 GTs. 

Países como Portugal, Países bajos y Marruecos también aportan un gran volumen de buques 

que cargan en Gijón, desatacando Aveiro, Rotterdan y Casablanca respectivamente  
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Gráfico 8: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Norte 
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4.3.3 Espigón I Sur. 

El Espigón I Sur (43º33'53,0"N; 005º42'03"W) tiene una línea de atraque de 335 m lineales y 

un calado de 8,6 metros. Tiene una superficie de almacenamiento cubierto de 10.500 m2 y 

35.924 m2 descubiertos y cuenta con una superficie total de 103.783 m2. Está equipado con 

dos grúas pico-pato de 35 toneladas y una de 25 toneladas. También tiene enlaces por 

carretera para facilitar la llegada de las mercancías. En la Imagen 26 se puede observar el 

muelle con dos buques de carga general y rollos de alambrón provenientes de la empresa 

Arcelor Mittal España, S.A. operador del muelle almacenados para su posterior carga, así 

como su situación en el puerto. 

  

 

Imagen 26: Espigón I Sur, rollos de alambrón almacenados y su situación en el muelle. Fuente: Autoridad 
Portuaria Gijón y Google maps.  

El espigón I Sur es el tercer muelle con más riesgo en el puerto del Musel por el volumen de 

tráfico que llega a él. En este han cargado buques provenientes de más de 35 países de todo 

el mundo. Los países que más riesgo generan son España, Portugal, Francia, Reino Unido y 

Bélgica. 

De España, destaca Bilbao como el puerto de mayor riesgo generado por el tráfico con el 

puerto del Musel seguido de Pasajes, Avilés, Santander y A Coruña sumando entre todos 

https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/espig%C3%B3n-I-1024x681.jpg
https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/espig%C3%B3n-I-1024x681.jpg
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1.663,9×103 GTs, y siendo la suma total de todos los puertos de origen español 2.186,9×103 

GTs. En este muelle destaca los embarques (E) y solo algún buque proveniente de Bilbao ha 

realizado avituallamiento (A), como se puede observar en el Gráfico 9. 

De Portugal, destacan los puertos de Aveiro, Leixoes, Setúbal y Lisboa sumando entre los 

tres puertos 396,9×103 GTs de una suma total de 519,4×103 GTs de todo el país. De Francia, 

los puertos que más riesgo generan son Bayona, La Pallice y San Nazare. Sobresale también 

por la amplia variedad de puertos de origen. 

De Reino Unido, Gibraltar es el puerto de origen de buques que cargan en el Musel en este 

atraque seguido de Immingham, Avonmouth, Port Talbot y Newport, sumando entre los cinco 

más de 50 % del riesgo por tráfico. Este país destaca por ser el país con más variedad de 

puertos de origen de los buques que llegan al Espigón I Sur. Y, por último, Bélgica con el 

puerto de Antwerpen que supone más del 95 % del riesgo para este país. 

Hay otros países como Marruecos, Argelia, Alemania, Noruega, Irlanda o Italia que tienen 

menos volumen de buques que llegan a este muelle pero que no deben de ser despreciados 

para el riesgo en este atraque. Estos no se muestran en el Gráfico 9, ya que sería difícil 

representar tanto volumen de datos. 
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Gráfico 9: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Espigón I Sur
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4.3.4 Ingeniero Olano Tramo 1 y 2. 

El muelle Ingeniero Olano, tramo 1 y 2 (43°33'48,2"N; 005°42’04"W) cuenta con una de 

las mayores líneas de atraque,1.000 metros lineales, y con un calado de entre 8,5 y 11 

metros en el tramo 1 y 14 metros en el tramo 2. Tiene una superficie de almacenamiento 

de 10.314 m2. Está equipado con dos grúas de 16 y 30 toneladas y una grúa móvil. 

También tiene enlaces por carretera y ferrocarril para facilitar el tránsito de mercancías. 

En este muelle se embarcan graneles sólidos, un ejemplo es el carbón ( Imagen 27). 

 

Imagen 27: Muelle Ingeniero Olano tramo 1 y 2. Fuente: Autoridad Portuaria Gijón  

En muelle Ingeniero Olano tramo 1 y 2, en los catorce años de estudio, cargaron buques 

provenientes de más de 25 países de todo el mundo. Los que más riesgo generan son 

España, Portugal, Francia, Reino Unido, Noruega, Bélgica y Marruecos. 

De España, destacan A Coruña, Bilbao, Santander, Pasajes, Avilés, Huelva y 

Cartagena. En este muelle existen operaciones de embarque (E), pero también 

podemos observar (Gráfico 10) elevadas operaciones de tránsito y embarque (TE). En 

total son 551,6×103 GTs de embarque frente a las 832,8×103 GTs de tránsito y embarque 

De Portugal, Lisboa embarca con unos 65,6×103 GTs ocupando el 50 % del volumen 

de los puertos de este país, mientras que Leixoes y Lisboa generan el mismo tráfico 

para el tránsito y embarque. 

https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/olano-1024x633.jpg
https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/olano-1024x633.jpg
https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/olano1-683x1024.jpg
https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/olano1-683x1024.jpg
https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/olano1-683x1024.jpg
https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/olano1-683x1024.jpg
https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/olano1-683x1024.jpg
https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/olano1-683x1024.jpg
https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/olano1-683x1024.jpg
https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/olano1-683x1024.jpg
https://www.puertogijon.es/wp-content/uploads/2017/04/olano1-683x1024.jpg
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Gráfico 10: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Ingeniero Olano Tramo 1 y 2.
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4.3.5 Ingeniero Olano Terminal Butano. 

El muelle Ingeniero Olano Terminal Butano (43°33'40,6"N; 005°41'31,5"W) está al sur del 

muelle Ingeniero Olano tramo 2 (Imagen 28); tiene un calado máximo de 14 metros y en él se 

realizan embarques de gas butano.  

  

Imagen 28: Muelle Ingeniero Olano Terminal de Butano. Fuente: Google maps. 

En el periodo a estudio, en este atraque cargaron buques provenientes de 11 países de todo 

el mundo. Los que más riesgo generan son los que llegan de puertos nacionales Musel con 

una suma de 464,1×103 GTs, Portugal con 44×103 GTs, Noruega 42,5×103 GTs, y Bélgica y 

Marruecos con una suma de 20,4×103 GTs cada uno (Gráfico 11). 

De España, destacan A Coruña y Bilbao con más del 90 % del volumen, seguidos de puertos 

como Algeciras, Sevilla, Tarragona o Alcudia. De Portugal, Leixoes y Lisboa con una suma 

total de 44×103 GTs. De Noruega, Terneuzen con 20×103 GTs. De Bélgica y Marruecos, 

Antwerpen y Mohammedina, sucesivamente.  
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Gráfico 11: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Ingeniero Olano Terminal Butano. 
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4.3.6 Espigón II Sur. 

El Espigón II Sur (43°33'38,5"N; 005º41'56,9"W) lo compone el Espigón II Sur Tramo 1 y 2, el 

Espigón II Sur Terminal Ditecpesa y la Terminal Ditecpesa. Su línea de atraque es de 340 m 

y cuenta con un calado de 8 a 8,5 metros. Tiene una capacidad de almacenamiento en 

superficie cubierta: 15.000 toneladas para productos siderúrgicos operados por la compañía 

Arcelor Mittal España, S.A y por Bergé Marítima, S.L.  

La terminal de Ditecpesa, situada al oeste de este muelle, operada por la empresa del mismo 

nombre cuanta con una capacidad de almacenamiento en planta de 5.000 m3 distribuidos en 

cuatro tanques y con un descargadero de asfalto de 350 toneladas por hora. Las mercancías 

que se almacenan en estas instalaciones son además del asfalto, betunes y graneles líquidos 

(Imagen 29). 

  

Imagen 29: Espigón II Sur. Fuente: Google maps. 

A este atraque llegaron barcos cuyo origen es de doce países distintos, diez de ellos dentro 

de Europa y los dos restantes de África con una suma total de 594×103 GTs. De toda España 

han llegado buques provenientes de 19 puertos que realizan operaciones de carga. El puerto 

de origen más importante de los buques que embarcan mercancías en el Espigón II Sur es el 

de Pasajes, con un total de 84,8×103 GTs seguido de Ferrol y Bilbao con 57,9 y 56,4×103 GTs 

respectivamente, como se puede observar en el Gráfico 12.  

Los países que generan más riesgo por su tráfico después de España son Francia con una 

suma total de 68,1×103 GTs y cuyo puerto más importante es Bayona. Y Portugal, con una 

suma total de 67,7×103 GTs y en el que destacan tres puertos como origen Barreiro, Leixoes 

y Aveiro. 

También se puede indicar que a este muelle llegan buques provenientes de países más 

alejados geográficamente como Egipto con una suma total de 3,7×103 GTs y de Ucrania con 
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una suma total de 2,5×103 GTs. Aunque estos países no destacan por su volumen de carga 

ni su riesgo, pero serán estudiados en el apartado de especies más detalladamente  
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Gráfico 12: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Espigón II Sur. 
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4.3.7 Contradique Príncipe de Asturias. 

El Contradique Príncipe de Asturias (43°33'59,4"N; 005°40'52,8"W) dispone de una línea de 

atraque de 320 metros y un calado de 16,5 metros ( Imagen 30). Este atraque está destinado 

a mercancías como graneles líquidos, butano y propano por lo que, para su operatividad, 

dispone de un brazo de carga y descarga de 250 a 380 toneladas por hora. El operador de 

este muelle es Repsol Butano, S.A. 

    

Imagen 30: Contradique Príncipe de Asturias. Fuente: Google maps. 

A este atraque llegan buques procedentes de 10 países, España se erige como principal país 

de origen y suma más de 50 % del volumen de GTs. El puerto del que vinieron más barcos es 

Cartagena con 65,5×103 GTs, seguido de A Coruña con 58×103 GTs, Bilbao con 51,8×103 GTs 

y Algeciras 36,7×103 GTs, como se puede observar en el Gráfico 13. 

El segundo país con más riesgo es Reino Unido, con una suma de 100,9×103 GTs. De este, 

se pueden señalar a Gibraltar, Fawley y Pembroke como los puertos que más riesgo generan. 

De Países Bajos, Rotterdam es el puerto con más riesgo en este país, con más de un 90 % 

de los buques que llegan al muelle Contradique Príncipe de Asturias de este país. Por detrás 

de estos tres países, están Marruecos con Casablanca como principal puerto de riesgo y 

Portugal con Sines, Leixoes y Lisboa.  
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Gráfico 13: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Contradique Príncipe de Asturias
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4.3.8 La Osa 9ª Alineación. 

El muelle de la Osa 9ª (43°33'22,6"N; 005°40'56,9"W) posee una línea de atraque de 165 m 

y un calado de 12 metros. Está equipado con una grúa móvil de 52 toneladas para carga 

general y una rampa Ro-Ro para mercancías rodadas: En este atraque operan las empresas 

ERSHIP SAU y Alvargonzález, SA (Imagen 31). 

   

Imagen 31: Muelle la Osa 9ª Alineación. Fuente: Google maps. 

Al muelle la Osa 9ª alineación llegan buques procedentes de 8 países. Los países que más 

riesgo generan por su tráfico son España, Portugal, Francia, Marruecos y Reino Unido. De 

España destacan los puertos de A Coruña con 74,5×103 GTs de embarque y Ferrol con más 

de 50×103 GTs en tránsito y embarque como se puede observar en el Gráfico 14.  

De Portugal, destacan por su riesgo Leixoes, Aveiro, Lisboa y Barreiro sumando entre los 

cuatro alrededor de 80×103 GTs de embarque. De Francia, el puerto que genera más riesgo 

es Montoir de Bretagne con más del doble que cualquier otro puerto francés. De Marruecos, 

solo vienen buques de Nouadhibou. De Reino Unido, los puertos de origen se distribuyen 

entre Gibraltar, Avonmouth, Garston, Liverpool, Southampton y Londonderry sumando entre 

todos 29,5×103 GTs de mercancías a embarcar.  
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Gráfico 14: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle la Osa 9ª Alineación 
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4.3.9 Ingeniero Moliner. 

El muelle Ingeniero Moliner (43º 33'33,1"N; 005°41'04,9"W) tiene una extensión lineal de 

atraque de 282 m y cuenta con un calado de 14 metros. Está equipado con dos grúas de 16 

y 30 toneladas y una grúa móvil de 50 toneladas, una cinta de evacuación con capacidad 

nominal de 1.350 toneladas por hora y una tolva móvil autopropulsada. También tiene una 

capacidad de almacenamiento de más de 10.000m2 cubiertos y cerrados. En este atraque 

operan las empresas ERSHIP SAU y Alvargonzález, SA. con graneles sólidos como cereales 

y cuenta con acceso tanto por carretera como por ferrocarril (Imagen 32). 

   

Imagen 32: Muelle Ingeniero Moliner. Fuente: Autoridad Portuaria Gijón y Google maps. 

Al muelle Ingeniero Moliner, llegaron buques de 16 países distintos, siendo el que más riesgo 

genera por el tráfico España con una suma de 209,4×103 GTs. Destacan Bilbao, A Coruña y 

Huelva con operaciones de embarque y Pasajes con tránsito y embarque, como se puede 

observar en el Gráfico 15. 

El segundo país con más riesgo en este muelle es Francia y los puertos a destacar son Montoir 

de Bretagne, Toulon y Rouen para el embarque y Bayona en operaciones de tránsito y 

embarque. Mientras que, para Ucrania, tercer país en riesgo, los puertos de los que vienen 

buques al muelle son Odessa con 20,3×103 GTs y Mariupol 15,8×103 GTs para el embarque 

y Kerch para tránsito y embarque con 15,9×103 GTs. 

Uno de los países a destacar sería también Colombia, ya que hasta estos momentos no se 

habían registrado buques provenientes de esta zona en ningún otro atraque del puerto del 

Musel, aunque solo vienen de un puerto, Santa Marta. 
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Gráfico 15: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Ingeniero Moliner. 
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4.3.10 Espigón II Norte. 

El muelle Espigón II Norte (43º33'38,5"N; 005°41'56,9"W) cuenta con una línea de atraque de 

230 m y un calado de 8,3 metros. Tiene una superficie de almacenamiento cubierto de 15.000 

m2 y 35.924 m2 descubiertos y cuenta con una superficie total de 103.783 m2. Está equipado 

con dos grúas pico-pato de 35 toneladas. En este muelle opera la empresa Arcelor Mittal 

España, S.A. empresa metalúrgica muy importante en la región y que almacena 

fundamentalmente rollos de alambrón en estas instalaciones. También es habitual ver 

embarcaciones de salvamento marítimo atracadas en la parte oeste del muelle (Imagen 33). 

  

Imagen 33: Muelle Espigón II Norte. Fuente: Autoridad Portuaria Gijón y Google maps. 

Al muelle Espigón II Norte atracaron buques procedentes de trece países distintos. El país 

que más riesgo genera es España con una suma de 343,7×103 GTs y los puertos de los que 

más barcos llegan a este muelle son Vigo con 105,6×103 GTs, seguido de Villagarcía y A 

Coruña, como se puede observar en el Gráfico 16. 

El segundo país que más riesgo ocasiona a este atraque es Portugal, y los puertos de este 

país de los que vienen más buques son Leixoes, Aveiro y Setubal sumando entre los tres más 

del 65 % del volumen de GTs por embarcar. El tercero es Noruega, del cual solo llegan barcos 

de dos puertos, Slemmestad y Brevik. 
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Gráfico 16: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Espigón II Norte
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4.3.11 La Osa rampa RO/RO. 

El muelle de la Osa rampa Ro/Ro (43°33'21,8"N; 005°41'09,8"W) cuenta con un atraque lineal 

de 282 metros y un calado de 12 metros. Está equipado con una rampa especial para el 

embarque/desembarque de buques Ro/Ro (especialmente preparados para transportar carga 

rodada como coches o camiones), o Ro/pax (buques en los que se transporta carga rodada 

pero también pasajeros). En este muelle atracan normalmente buques que hacen la ruta a 

puertos franceses (Imagen 34). 

  

 

Imagen 34: Muelle Osa rampa Ro/Ro. Fuente: Autoridad Portuaria Gijón y google maps. 

En este atraque en el periodo a estudio solo llegaron buques procedentes de tres puertos 

franceses. Destaca el puerto de St. Nazaré con 355,9×103 GTs, seguido de Montoir de 

Bretagne y Nantes como se puede ver en el Gráfico 17. El primero de estos puertos, tenía 

línea regular con el puerto del Musel, entre 2010 y 2014 (tiempo en el que estuvo en activo la 

autopista del mar), por lo que es evidente su flujo de vehículos y, por tanto, de posibles 

especies provenientes de Francia. 
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Gráfico 17: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle la Osa rampa RO/RO 
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4.3.12 La Osa 7ª Alineación. Portacontenedores. 

El muelle de la Osa 7ª alineación portacontenedores (43°33'22,5"N; 005°41'20,4"W) está 

dotado de una línea de atraque de 250 metros lineales y un calado de 11,8 metros. Está 

equipada con 2 pórticos de contenedores que pueden llegar a cargar 35 y 52 toneladas de 

mercancías y una grúa móvil de 63 toneladas. Cuenta con una superficie de almacenamiento 

cubierto de 40.000 m2 y una explanada de 172.150 m2 dedicada a la estiba de contenedores. 

En este atraque operan entre otras la compañía MSC con línea regular Gijón-Amberes; la 

compañía WEC LINES-MSC con línea regular Gijón – Sines - Casablanca- Canarias o la 

empresa X-PRESS FEEDERS con línea regular Le Havre – Rotterdam - Göteborg. En la 

Imagen 35, se puede observar el puerto y dos buques en el momento de su carga. 

  

 

Imagen 35: Muelle Osa 7ª Alineación, portacontenedores. Fuente: Autoridad Portuaria Gijón y Google maps. 

El país que más riesgo genera por agua de lastre en el muelle la Osa 7ª Alineación, 

portacontenedores es España. En el gráfico 18 se pueden ver que los puertos que más 

destacan están dentro del mar Cantábrico y son Bilbao, Avilés y Pasajes con una suma total 

entre los tres de alrededor de 80×103 GTs como se puede ver en el Gráfico 18.  

Los países que le siguen en riesgo son Portugal, en el que destacan los puertos de Sines y 

Aveiro con un volumen de alrededor del 70 % de buques provenientes de este país. En Reino 
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Unido, solo atracan en este muelle buques provenientes de Imminghan para realizar la carga 

y de Bélgica, solo vienen buques de Antwerpen. 
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Gráfico 18: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle la Osa 7ª Alineación, portacontenedores. 
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4.3.13 Ribera 1ª Alineación. 

El muelle Ribera 1ª (43°34'02,4"N; 005°42'03,9"W) tiene un atraque lineal de 225 metros, un 

calado de 6,5 metros y una superficie de almacenamiento de 10.314 m2. Está equipado con 1 

grúa móvil y en él opera la compañía DDR Vessels XXI S.L., destinada a la manipulación, 

transformación y gestión de materiales usados y residuos de buques, y la empresa Tudela 

Veguín En la Imagen 36, se puede observar el atraque con un buque de la compañía 

cementera. 

  

Imagen 36: Muelle Ribera 1ª Alineación. Fuente: Google maps 

Al muelle Ribera 1ª Alineación llegaron buques procedentes de 9 países y el país que más 

riesgo genera por agua de lastre es España seguida de Francia, Portugal y Suecia. Los 

puertos con más riesgo generan son Vigo, La Coruña y Villagarcía debido a que la empresa 

Tudela Veguín tiene línea regular entre estos puertos y el Musel y suman entre los tres más 

de 50 % del volumen, seguidos de Bilbao y Pasajes, como se puede ver en el Gráfico 19. 

De Francia vienen buques a cargar, a reparar o a desguazarse a este muelle, procedentes 

principalmente de Bayona, Rouen y Montoir de Bretagne. De Portugal, vienen barcos de 5 

puertos Viana do Castelo, Figueira da Foz, Averio, Barreiro y Setubal sumando un total de 

21×103 GTs. De Suecia, solo vienen buques del puerto de Helsingborg con un volumen de 

11,7×103 GTs. 
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Gráfico 19: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Ribera 1ª Alineación. 
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4.3.14 Ingeniero Marcelino León. 

El muelle Ingeniero Marcelino León (43°34'01,5"N; 005°41'17,0"W) cuenta con un atraque 

lineal de 800 metros, un calado de entre 19 y 21 metros y una superficie de almacenamiento 

de 146.000 m2. Está equipado con 3 pórticos de carga de 50 toneladas, 2 roto palas con 

capacidad de apilado de 2800 Tm/h y 1 apilado con capacidad de 1700 Tm/h. El operador de 

este muelle es la empresa EBHI, SA dedicada a graneles sólidos, carbón y mineral de hierro 

(Imagen 37.) 

   

Imagen 37: Muelle Ingeniero Marcelino Moliner. Fuente: Google maps. 

Al muelle Ingeniero Marcelino Moliner atracaron buques provenientes de 7 países y el país 

que más riesgo genera es España con solo un puerto de origen de los buques que embarcan 

mercancías que es Bilbao, con una suma de 197,4×103 GTs (Gráfico 20). El segundo país de 

más riesgo en el muelle es Liberia, cuyo único puerto de origen es Buchanan, con un volumen 

de 31,8×103 GTs. A estos dos países les siguen Holanda, Bélgica, Francia y Reino Unido con 

volúmenes mucho más pequeños y con menos riesgo. 
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Gráfico 20: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Ingeniero Marcelino León. 
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4.3.15 La Osa 8ª Alineación. 

El muelle de la Osa 8ª Alineación (43°33'24,1"N; 005°41'13,2"W) cuenta con un atraque lineal 

de 180 metros, un calado de 12 metros y está equipado con edificio de servicios de 358 m2. 

Este atraque (Imagen 38) está a continuación del muelle de la Osa rampa Ro/Ro y en él 

atracan buques de carga general. 

   

Imagen 38: Muelle la Osa 8ª Alineación. Fuente: Google maps. 

Al muelle la Osa 8ª Alineación llegaron buques procedentes de diez países distintos. El país 

que más riesgo genera es España con una suma de 91,6×103 GTs seguido de Portugal 

49,3×103 GTs, Holanda 30,9×103 GTs y Francia con 12,3×103 GTs, como se puede ver en el 

Gráfico 21. De España, destacan los puertos de Bilbao, Santander y Las Palmas como puertos 

de origen de los buques que embarcan mercancías en este atraque sumando entre los tres 

más del 50 % del volumen de agua de lastre que puede generar riesgo. 

De Portugal, llegan buques procedentes de cinco puertos de los que destacan Lisboa, Setubal 

y Leixoes sumando entre ellos alrededor de 39×103 GTs. De Holanda, vienen barcos 

procedentes de tres puertos, el que más riesgo genera es Rotterdam, seguido de Vlissingen 

y Schiedam sumando unos 31×103 GTs. En Francia solo embarcan mercancías provenientes 

de un solo puerto, Bayona. 
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Gráfico 21: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle la Osa 8ª Alineación. 
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4.3.16 Espigón I Norte. 

El muelle Espigón I Norte (43°33’50"N; 005°42'03,1"W) dispone de un atraque lineal de 160 

metros, un calado de 9 metros y está equipado con dos grúas pico-pato de 35 toneladas y 

una de 25 toneladas. Cuenta con una superficie de almacenamiento de 10.500 m2 cubiertos 

y unos 36.000 m2 descubiertos que opera la compañía Arcelor Mittal España, S.A. (Imagen 

39). 

  

Imagen 39: Muelle Espigón I Norte. Fuente: Google maps. 

En este muelle los países que más riesgo generan por agua de lastre son España con un 

volumen total de barcos que llegan a cargar de 110,6×103 GTs, Portugal con un volumen de 

22,8×103 GTs, Marruecos 12,6×103 GTs y Argelia 12,4×103 GTs. Como se puede observar en 

el Gráfico 22, los puertos con más riesgo de España son Bilbao, Villagarcía y Vigo. Se puede 

ver que todos los buques que llegan a cargar al muelle Espigón I Norte, procedentes de 

España, llegan de puertos del cantábrico excepto un volumen muy pequeño que viene de 

Cádiz y Sevilla.  

De Portugal, llegan buques procedentes de Leixoes, Setubal, Barreiro, Figuera da Foz, Aveiro 

y Viana do Castelo, sumando entre los dos primeros puertos un volumen de 14×103 GTs. De 

Marruecos se identifican dos puertos de origen de los buques Casablanca y Nador, con un 

volumen bastante similar, 6,7×103 GTs en el primer puerto y 5,9×103 GTs en el segundo. Por 

último, de Argelia, los puertos de origen son tres Arzew, Ghazaquet y Djidjelli con un volumen 

de 12,4×103 GTs.                
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Gráfico 22: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Espigón I Norte. 
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4.3.17 Pantalán Norte. 

El muelle del Pantalán Norte (43°33'33,1"N; 005°41'50,7"W) y está muy cercano al edificio de 

la Autoridad Portuaria de Gijón (Imagen 40). Cuenta con un atraque lineal de 182 metros y un 

calado de 9,5 metros. En este atraque opera fundamentalmente la empresa C.L.H., S.A. 

especialista en graneles líquidos. Está equipado con brazos de carga y descarga con 

capacidad total de 500-800 toneladas por hora de fuel-oil ó 1.500 toneladas por hora de 

gasóleo o gasolina. 

    

Imagen 40: Pantalán Norte. Fuente: Google maps 

En este muelle el único país que genera riesgo por agua de lastre es España, siendo el único 

puerto de origen el de Bilbao con un valor de 124,2×103 GTs, como se puede ver en el Gráfico 

23. 
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Gráfico 23: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Pantalán Norte. 
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4.3.18 Ribera 5ª Alineación. 

El muelle Ribera 5ª Alineación (43°33'42,5"N; 005°42'01,6"W) tiene un atraque lineal de 207 

metros, un calado de 7 metros y posee una capacidad de almacenamiento de 9000m3 

distribuido en 3 tanques y descargadero de asfalto de 500 toneladas por hora. En este muelle 

opera la compañía CEPSA Comercial Petróleo, S.A. En la Imagen 41 se puede ver el atraque 

ocupado en este caso por remolcadores del puerto del Musel. 

   

Imagen 41: Muelle Ribera 5ª alineación. Fuente: Google maps. 

En este muelle, los países que más riesgo generan por agua de lastre son España con un 

volumen total de barcos que llegaron a cargar de 25,3×103 GTs, Portugal con un volumen de 

15,5×103 GTs, Marruecos con un volumen de 10,9×103 GTs, y Francia con un volumen de 

2,6×103 GTs, como se puede observar en el Gráfico 24.  

De España, los puertos de origen de los buques que cargaron en este muelle son Bilbao con 

22,5×103 GTs y Pasajes con 2,8×103 GTs. De Portugal, atracan buques procedentes de 

Figueira da Foz, Lisboa y Ponta Delgada, destacando el primero como primer aportador de 

buques para cargar con un volumen de 7,4×103 GTs. De Marruecos, cargan buques 

procedentes solo del puerto Jorf Lasfar. Y de Francia, solo de Rochefort. En este muelle, 

destaca la llegada de buques a cargar de los que no se tienen datos de su origen y se 

representa en la gráfica en el barco de la derecha.
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Gráfico 24: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle Ribera 5ª Alineación.
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4.3.19 La Osa 7ª Alineación. Petroleros. 

Por último, el muelle de la Osa 7ª Alineación (43°33'05,3"N; 005°41'37,2"W), atraque en el 

que opera la compañía GALP ENERGÍA ESPAÑA, S.A y está destinada al transporte de 

graneles líquidos como gasolina y gasóleo. Cuenta con una capacidad de almacenamiento de 

67.000 m3 distribuida en 11 tanques y una superficie de 66.900 m2. En la Imagen 42 se puede 

ver el atraque y parte de la explanada con algunos tanques de almacenamiento. 

   

Imagen 42: Muelle la Osa 7ª Alineación. Petroleros. Fuente: Google maps. 

En este muelle, los países que generan riesgo por agua de lastre son España y Francia. De 

España, el único puerto de origen es Bilbao y de Francia, Bayona sumando entre los dos 

puertos un total de 11,7×103 GTs (Gráfico 25).
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Gráfico 25: Puertos de origen de buques que cargan en el muelle la Osa 7ª Alineación. Petroleros. 
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Tras el estudio de los puertos que generan más riesgo por muelles en el puerto del Musel se 

ha podido determinar que existen 46 países que generan riegos por su tráfico al puerto. Los 

países a destacar serían España, Reino Unido, Francia, Portugal, Bélgica y Marruecos.  

4.4 Base de datos GISD, Global Invasive Species Database. 

Tras la introducción de los parámetros de taxonomía, localización (puertos), sistema y vector 

de transporte en la base de datos GISD se ha podido observar que de los puertos de los 46 

países que generan riesgo por el tráfico marítimo existen un total de 15 especies distintas que 

podrían haber llegado al puerto del Musel por agua de lastre, como se puede ver en la Tabla 

8. En esta, se representan de color naranja las especies NIS y en color azul las especies 

nativas. Siendo las especies NIS, aquellas que ya están catalogadas como invasoras en el 

puerto de origen y nativas las que son originarias de este puerto, pero ya han invadido algún 

otro puerto de la tierra llegando a ser NIS. Por otro lado, se representa de color marrón los 

animales marinos, en color verde las plantas y en amarillo las cromistas  

Aunque los parámetros taxonómicos introducidos en el GISD son animales, bacterias, 

cromistas, hongos, plantas, protistas y virus, en la búsqueda realizada solo se han encontrado 

animales, plantas y un número menor de cromistas. De las especies encontradas por el GISD, 

y que están presentes en puertos concretos y no en todo el país, 12 son animales, 3 plantas 

y 1 cromista. En España, se localiza en la zona de Cataluña la especie NIS cromista 

Alexandrium minutum y en la zona de canarias se detecta la nativa Polysiphonia brodiei pero 

estas especies no aparecen, sin embargo, en otras partes de la península. 

La especie de zooplancton Mnemiopsis leidyi, se ha localizado en el mar negro, pero no en 

toda Bulgaria y ya es también NIS en puertos muy concretos de Turquia y Ucrania bañados 

por dicho mar. El briozoo Bugula neritina, ya ha invadido puertos en India, Italia y Egipto por 

lo que se sospecha que cruza el canal de Suez adherida a diferentes cascos de buques 

mercantes y ya es una de las especies más detectadas en estos. 

También se ha obtenido, tras la búsqueda realizada por todos los puertos de origen de los 

buques que llegan al puerto del Musel, que la especie de animal Mytilopsis sallei ya es 

invasora por agua de lastre en el puerto de Bombay, en la India. Y la especie de anélido Alitta 

succinea está como especie invasora en países tan distantes en el planeta como Canadá, 

Italia y Ucrania. 
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Tabla 8:Especies encontradas en la base de datos biológica GISD por puertos. 

País de procedencia Especie Reino 

Bélgica  Rangia cuneata (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Brasil Perna perna (Nativa) Animal 

Bulgaria Mnemiopsis leidyi (NIS) Animal 

Canadá Alitta succinea (NIS) Animal 

Geukensia demissa (Nativa) Animal 

Egipto  Bugula neritina (NIS) Animal 

Musculista senhousia (NIS) Animal 

Schizoporella errata (NIS) Animal 

España  Alexandrium minutum (NIS) Cromista 

Polysiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Guatemala Mytilopsis sallei (Nativa) Animal 

India  Mytilopsis sallei (NIS) Animal 

Bugula neritina (NIS) Animal 

Italia  Bugula neritina (NIS) Animal 

Schizoporella errata (Nativa) Animal 

Undaria pinnatifida (NIS) Planta 

Alitta succinea (NIS) Animal 

Musculista senhousia (NIS) Animal 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Polysiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Turquía Mnemiopsis leidyi (NIS) Animal 

Ucrania  Mnemiopsis leidyi (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Alitta succinea (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha (Nativa) Animal 
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4.5 Base de datos biológica WORMS, World Register of Marine Species. 

La base de datos WORMS ha sido utilizada para aquellos puertos o zonas donde no se ha 

podido obtener información concluyente sobre las especies NIS. Existen algunos casos en los 

que no se obtiene ninguna especie en la zona seleccionada, pero si en el país. Con esta base 

de datos se comprueba si realmente existe en el puerto a estudio o ya está extendida a todo 

el país. Por otro lado, se utiliza también para comprobar el nombre científico de la especie a 

estudio ya que esta base de datos es un referente para otras bases biológicas de reconocido 

prestigio como OBIS.  

Se han analizado los 46 países de manera global para ver si las especies encontradas por la 

base de datos GISD efectivamente coincidían con las encontradas por la base de datos 

WORMS. Tras el análisis realizado por esta segunda base de datos se han encontrado 18 

especies, de las cuales 13 son animales frente a 2 plantas y 3 cromistas, como se puede ver 

en la Tabla 9.  

Por otro lado, en esta base de datos se han comprobado los nombres científicos de cada una 

de las especies para ver si su denominación ha cambiado con respecto a GISD. Y se ha 

encontrado que el alga Gracilaria vermiculophylla ha cambiado y su nombre aceptado ahora 

es Agarophyton vermiculophyllum (Ohmi) . Por otro lado, el molusco Musculista senhousia 

tiene como nuevo nombre  Arcuatula senhousia . Por último, el alga Polysiphonia brodiei ahora 

se llama Leptosiphonia brodiei (Dillwyn). Estas especies, ya son nombradas en la Tabla 9 por 

sus nombres científicos actuales. 

Tabla 9: Especies encontradas en la base de datos biológica WORMS por países. 

País Especie Reino 

Alemania  Bugula neritina (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Agarophyton vermiculophyllum 
(NIS) 

Planta 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Arabia saudita Leptosiphonia brodiei (NIS) Planta 

Argelia  Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 

Bélgica  Bugula neritina (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Brasil Bugula neritina (NIS) Animal 

Schizoporella errata (NIS) Animal 

Styela plicata (NIS) Animal 

Perna perna (Nativa) Animal 

Colombia Pterois volitans (NIS) Animal 

https://www.marinespecies.org/aphia.php?p=taxdetails&id=1327786
https://www.marinespecies.org/aphia.php?p=taxdetails&id=505946
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Croacia  Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 

Schizoporella errata (Nativa) Animal 

Dinamarca  Alexandrium minutum (NIS) Cromista 

Alitta succinea (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Agarophyton vermiculophyllum 
(NIS) 

Planta 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Egipto Alexandrium minutum (NIS) Cromista 

Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Sabella spallanzanii (Nativa)  Animal 

España  Bugula neritina (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha Animal 

Agarophyton vermiculophyllum 
(NIS) 

Planta 

Gymnodinium catenatum (NIS) Cromista 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Leptosiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 

Schizoporella errata (Nativa) Animal 

Finlandia Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Francia  Bugula neritina (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Agarophyton vermiculophyllum 
(NIS) 

Planta 

Arcuatula senhousia (NIS) Animal 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis Animal 

Leptosiphonia brodiei Planta 

Sabella spallanzanii Animal 

Undaria pinnatifida (NIS) Cromista 

Grecia Alitta succinea (NIS) Animal 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Leptosiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 

Schizoporella errata (Nativa) Animal 

Holanda  Bugula neritina (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Agarophyton vermiculophyllum 
(NIS) 

Planta 
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Mytilus galloprovincialis (NIS) Animal 

Leptosiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Irlanda  Alexandrium minutum (NIS) Cromista 

Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis (NIS) Animal 

Leptosiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Islandia  Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Italia  Bugula neritina (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Agarophyton vermiculophyllum 
(NIS) 

Planta 

Gymnodinium catenatum (NIS) Cromista 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Leptosiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 

Schizoporella errata (Nativa) Animal 

Styela plicata (NIS) Animal 

Lituania  Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Libia  Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 

Bugula neritina (NIS) Animal 

Letonia  Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Marruecos  Agarophyton vermiculophyllum 
(NIS) 

Planta 

Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Leptosiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 

Mauritania Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 

Noruega  Ascidiella aspersa (Nativa) Animal 

Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Leptosiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Polonia  Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Portugal  Alexandrium minutum (NIS) Cromista 

Agarophyton vermiculophyllum 
(NIS) 

Planta 

Gymnodinium catenatum (NIS) Cromista 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis (NIS) Animal 

Leptosiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 
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Reino Unido  Bugula neritina (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis (NIS) Animal 

Alexandrium minutum (NIS) Cromista 

Ascidiella aspersa (Nativa) Animal 

Leptosiphonia brodiei (NIS) Planta 

Schizoporella errata (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Leptosiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 

Republica checa Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Rusia Dreissena polymorpha (Nativa) Animal 

Arcuatula senhousia (Nativa) Animal 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Tridentiger trigonocephalus 
(Nativa) 

Animal 

Suecia Alexandrium minutum (NIS) Cromista 

Dreissena polymorpha (NIS) Animal 

Agarophyton vermiculophyllum 
(NIS) 

Planta 

Mya arenaria Linnaeus (NIS) Animal 

Leptosiphonia brodiei (Nativa) Planta 

Senegal Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 

Turquía Alexandrium minutum (NIS) Cromista 

Bugula neritina (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha (Nativa)  Animal 

Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Leptosiphonia brodiei (NIS) Planta 

Sabella spallanzanii (Nativa) Animal 

Ucrania  Mytilus galloprovincialis 
(Nativa) 

Animal 

Alitta succinea (NIS) Animal 

Dreissena polymorpha (Nativa) Animal 
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4.6 Base de datos OBIS, Ocean Biodiversity Information Systems. 

Tras realizar la búsqueda de las especies detectadas por GISD y WORMS, con los nombres 

científicos obtenidos de esta última base de datos se busca en OBIS información sobre la 

temperatura y salinidad óptima para la supervivencia de las 22 especias encontradas 

anteriormente. Para la obtención de esta cifra se han sumado las especies encontradas en 

toda la extensión de cada uno de los países con la encontrada solo en algunos puertos 

concretos y que todavía no se han extendido a otras zonas. En la Tabla 10 se puede observar 

la relación de temperaturas y de salinidad a las que las especies pueden llegar a sobrevivir. 

La base de datos OBIS por ahora no ha introducido datos sobre muestras encontradas del 

alga Agarophyton vermiculophyllum pero se puede determinar que esta especie tiene un 

rango muy amplio de supervivencia en temperaturas. Ya que está presente en el mar 

Mediterráneo, en el Atlántico norte, en el Atlántico noroeste a la altura de Estados Unidos, y 

en la zona norte del Pacífico, y como alien en el Pacífico noreste y gran parte de Europa.  

La cromista Alexandrium minutum, el animal Arcuatula senhousia y la nelida Sabella 

spallanzanii aunque sobreviven en rangos de temperaturas muy variados tienen un índice de 

supervivencia más elevado entre los 10 a 25 ºC y se han encontrado muchos más individuos 

entre 30 y 35 psu. 

El animal Alitta succinea y la especie Ascidiella aspersa tienen unos índices de supervivencia 

en temperaturas de entre 10 y 15 ºC y su salinidad optima es de 30 a 35 psu. 

El briozoo Bugula neritina es un animal que tiene un rango de supervivencia de entre 10 y 30 

ºC y se ha recogido muestras de este en rangos de salinidad de 25 a 35 psu. 

La Dreissena polymorpha tiene unos rangos de supervivencia de 5 a 15 ºC de temperatura de 

mar y aunque puede encontrarse en zonas donde la salinidad oscila entre 0 a 15 y 25 a 35 en 

el primer rango se encuentran más sujetos que sobreviven en estas condiciones. 

Aunque se han encontrado individuos de la Geukensia demissa en temperaturas de menos 

de 0 ºC, donde tienen una mayor probabilidad de supervivencia son en temperaturas de 5 a 

30 ºC y la salinidad más adecuada para su proliferación vas desde 15 a 35 psu. 

La cromista Gymnodinium catenatum se ha encontrado más veces en ambientes donde la 

temperatura del agua es de 10 a 30 ºC y una salinidad de 30 a 35 psu aunque sobrevive en 

temperaturas de 5 a 30 ºC y salinidad de 0 a 35 psu. 
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Aunque en la base de datos de OBIS no aparecen las características de salinidad ni 

temperatura de la especie Leptosiphonia brodiei se puede predecir que sobrevive en 

temperaturas muy variadas ya que se encuentra presente en el mar Mediterráneo, el Atlántico 

noreste desde Mauritania hasta Rusia y en el Atlántico Oeste desde la Guayana Francesa 

hasta Canadá y alien en gran parte del Pacífico.  

El animal Mnemiopsis leidyi, la cromista Undaria pinnatifida y el molusco Mytilus 

galloprovincialis se han encontrado en ambientes muy diferentes de temperatura, pero tiene 

un rango de supervivencia mayor de 10 a 20 ºC. Por otro lado, con relación a la salinidad el 

ambiente más adecuado es entre de 30 a 35 psu.  

La Mya arenaria Linnaeus se puede encontrar en zonas marinas donde las temperaturas 

oscilan entre 0 a 25 ºC, aunque se ha visto que donde más individuos se han detectado es en 

temperaturas de 5 a 15 ºC. Esta especie tiene un rango de supervivencia con relación a la 

salinidad muy elevado ya que la podemos encontrar de 0 a 35 psu, destacando un poco más 

los individuos encontrados de 30 a 35 psu. 

El molusco Mytilopsis sallei no ha sido detectado en grandes colonias y vive en condiciones 

de temperatura de 25 a 30 ºC principalmente al igual que el pez Pterois volitans que se ha 

encontrado nadando en aguas de estas mismas temperaturas. Por otro lado, el rango de 

salinidad oscila entre 30 y 35 psu en los dos casos. 

El Perna perna y la Styela plicata abundan en aguas con temperaturas de 20 a 25ºC. La 

salinidad adecuada para este tipo de molusco está entre 30 y 35 psu aunque se puede 

encontrar algún individuo entre 25 y 30 psu. 

El molusco la Rangia cuneata tiene un rango de supervivencia más elevado en temperaturas 

de agua de entre 20 y 25 ºC, aunque se puede encontrar en temperaturas de entre 5 a 30 ºC. 

Por otro lado, tiene un abanico mucho más extenso en los relacionado con el psu ya puede 

vivir entre 0 y 35 psu de salinidad. 

El Schizoporella errata se puede encontrar en ambientes donde las temperaturas de agua 

están entre 5 y 30 ºC, pero este tiene una tasa más alta de supervivencia en temperaturas de 

10 a 15 ºC. En cuanto a la salinidad, esta especie es mucho más sensible y se mueve en 

valores de 30 a 35 psu. 

Por último, el pez Tridentiger trigonocephalus, al igual que la Styela plicata se puede encontrar 

en aguas con temperaturas de 10 a 30 ºC, aunque destaca las temperaturas que van desde 
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15 a 25 ºC como las más adecuadas para su supervivencia. Vive en ambientes marinos con 

salinidad de 20 a 35 psu aunque se han encontrado muchos más en rangos de 30 a 35 psu. 

A continuación, la Tabla 10 resume las condiciones de salinidad y temperaturas. 

Tabla 10: Salinidad y temperatura obtenida en OBIS. 

Especie Reino Temperatura del 
agua (ºC) 

Salinidad 
(psu) 

Agarophyton 
vermiculophyllum 

Planta - - 

Alexandrium minutum Cromista 0-5 y de 10-30  5-10; 15-35  

Alitta succinea Animal 5-30  5-35  

Arcuatula senhousia Animal 10-30  25-35  

Ascidiella aspersa Animal 5-20  15-20; 30-35  

Bugula neritina Animal 10-30  25-35  

Dreissena polymorpha Animal 5-15 0-10; 25 -35  

Geukensia demissa Animal -5-0 y de 5-30 15-35  

Gymnodinium 
catenatum 

Cromista 10-30 0-35  

Leptosiphonia brodiei Planta - - 

Mnemiopsis leidyi Animal 5-25  5-10; 15-20;30-35  

Mya arenaria Linnaeus Animal 5-20  0-35  

Mytilopsis sallei Animal 15-20 y de 25-30  30-35  

Mytilus galloprovincialis Animal 5-30  10-20;25-35  

Perna perna Animal 15-30  25-35  

Pterois volitans Animal 20-30  25-35  

Rangia cuneata Animal 5-30  0-10; 15-35  

Sabella spallanzanii Animal 5-25  30-35  

Schizoporella errata Animal  10-30  30-35  

Styela plicata Animal 10-30  25-35  

Tridentiger 
trigonocephalus 

Animal 10-30  20-35  

Undaria pinnatifida  Cromista 10-25  25-35  

 

4.7 Salinidad y temperatura según Portus. 

Como ya se ha comentado con anterioridad, los datos de salinidad y temperatura son 

fundamentales para poder predecir si una especie puede llegar a sobrevivir una vez 

transportada a otro escenario distinto al de su origen.  

Tras analizar los datos facilitados por Puertos del Estado mediante la aplicación PORTUS, 

con un total 92.722 datos para la temperatura, se ha podido determinar que en los trece años 

de estudio la temperatura máxima del agua ha variado entre 22 y 24,4 ºC. En el Gráfico 26 se 

puede observar que el año de mayor temperatura ha sido 2012. Por otro lado, la temperatura 
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mínima ha oscilado entre los 10,2 y los 14,4 ºC. Siendo el año que menor temperatura ha 

tenido el mar en el periodo a estudio el 2006.  

Los datos del año 2014 no se han podido introducir en esta parte del estudio ya que debido a 

un problema técnico la boya estuvo inutilizada durante ese año. No obstante, con los datos 

obtenidos, se puede ver la tendencia de la temperatura obtenida por la boya de Gijón. Y 

también determinar que la especie que pueda haber sido transportada por agua de lastre tiene 

que poder sobrevivir entre las temperaturas de agua de mar de 10,2 a 24,4 ºC. 

 

Gráfico 26: Tendencia de la temperatura en el periodo 2004-2017 

Con relación a la salinidad del agua en los trece años de estudio y con un total de 84.512 

datos aportado se ha podido determinar que la salinidad máxima captado por la boya del Cabo 

de Peñas es de 36,77 psu mientras que la mínima de las máximas es de 35,78 psu. Para la 

salinidad mínima los parámetros oscilan entre 32,95 y 35,22 psu, como se puede observar en 

el Gráfico 27.  

Aunque los datos facilitados por PORTUS en este caso son inferiores a los facilitados por las 

temperaturas, debido todo ello a fallos en la boya, también se ha podido ver la tendencia de 

la salinidad en las cercanías del puerto de Gijón. Y también, establecer que la especie exótica 

que llegue a las aguas de este puerto tiene que poder sobrevivir entre 36,77 psu y 32,95 psu.  
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Gráfico 27: Tendencia de la salinidad en el periodo 2004-2017 

A continuación, en la Figura 16 se puede observar los periodos de falta de información de 

salinidad y con ello se justifican los picos de diferencia de salinidad en la gráfica 27. Los datos 

son mostrados en año, mes, día y hora de falta de datos. 

 

Figura 16: Periodos de falta de información de salinidad. 
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4.8 Mapa de riesgos utilizada para la comparativa ambiental. 

En este apartado se realiza un mapa de riesgos en el que se compara la salinidad y 

temperatura optimas de supervivencia de las especies con más riesgo de introducción en el 

puerto del Musel por el tráfico marítimo y los datos de salinidad y temperatura de la zona. Las 

temperaturas han sido obtenidas de la boya que se encuentra al norte del puerto de Gijón a 

una profundidad de 54 metros y la salinidad obtenida de la boya del Cabo de Peñas que se 

encuentra a 615 metros de profundidad.  

Por un lado, la salinidad media del mar Cantábrico es de 35 psu, aunque puede tener una 

ligera variación en función de las lluvias, la cercanía o lejanía a la costa, la profundidad y la 

presencia de desembocaduras de ríos caudalosos. Por otro lado, la temperatura media del 

mar Cantábrico oscila entre 10 y 22 ºC aproximadamente, aunque también la cifra dependerá 

de la temperatura ambiente en verano y de la agitación de las olas en invierno. 

En nuestro caso, los parámetros de temperatura de las boyas oscilan entre 10,2 y 24,4 ºC y 

de 32,95 a 36,77 psu. Si los datos de supervivencia de las especies se asemejan a los rangos 

de temperatura y salinidad el riesgo se considerará un riesgo alto inaceptable y se muestra 

en color rojo en la Tabla 11 y si no existe coincidencia en los dos parámetros se considera un 

riesgo bajo aceptable y se muestra en color naranja. 

Tras la evaluación de riegos se ha podido observar que existen 18 especies que tienen un 

riesgo alto de poder llegar a las aguas del puerto de Gijón dentro de los tanques de agua de 

lastre de buques mercantes y sobrevivir. En el caso de la Agarophyton vermiculophyllum y 

Leptosiphonia brodiei se han considerado que el riesgo es alto al no tener datos suficientes 

sobre los parámetros óptimos de supervivencia. 

Por otro lado, existen 4 especies que generan un riesgo bajo en la zona. Se ha de tener en 

cuenta que, aunque consideremos un riesgo bajo el riesgo cero no existe. Y que una especie 

que haya sobrevivido a un viaje en un tanque de agua de lastre tiene muchas más 

posibilidades de vivir y reproducirse porque se adapta mejor a los cambios del medio. 
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Tabla 11: Mapa de riesgos de especies exóticas que llegan al puerto de Gijón. 

Especie Coincidencia 
temperatura con puerto 

de Gijón 

Coincidencia con 
salinidad puerto 

de Gijón 

Riesgo de 
supervivencia  

(alto, bajo) 

Agarophyton vermiculophyllum - - RIESGO ALTO 

Alexandrium minutum SI SI RIESGO ALTO 

Alitta succinea SI SI RIESGO ALTO 

Arcuatula senhousia SI SI RIESGO ALTO 

Ascidiella aspersa NO SI RIESGO BAJO 

Bugula neritina SI SI RIESGO ALTO 

Dreissena polymorpha NO SI RIESGO BAJO 

Geukensia demissa SI SI RIESGO ALTO 

Gymnodinium catenatum SI SI RIESGO ALTO 

Leptosiphonia brodiei - - RIESGO ALTO 

Mnemiopsis leidyi SI SI RIESGO ALTO 

Mya arenaria Linnaeus NO SI RIESGO BAJO 

Mytilopsis sallei SI SI RIESGO ALTO 

Mytilus galloprovincialis SI SI RIESGO ALTO 

Perna perna SI SI RIESGO ALTO 

Pterois volitans NO SI RIESGO BAJO 

Rangia cuneata SI SI RIESGO ALTO 

Sabella spallanzanii SI SI RIESGO ALTO 

Schizoporella errata SI SI RIESGO ALTO 

Styela plicata SI SI RIESGO ALTO 

Tridentiger trigonocephalus SI SI RIESGO ALTO 

Undaria pinnatifida SI SI RIESGO ALTO 

 

4.9 Especies exóticas invasoras ya presentes en el puerto de Gijón 

derivadas del tráfico marítimo. 

Una vez pronosticadas las especies que pueden haber viajado en los buques que van a cargar 

en el puerto del Musel, y su supervivencia en la zona, se contrasta con los estudios científicos 

realizados en las aguas del puerto. Se han obtenido dos coincidencias de especies que es 

probable que hayan llegado al puerto de Gijón en el agua de lastre de algún buque y que una 

vez se ha expulsado el agua han llegado a sobrevivir y proliferar. Por un lado, el briozoo 

Bugula neritina y por otro, el molusco Mytilus galloprovincialis. 

El organismo Bugula Neritina vive en colonias incrustadas en estructuras submarinas 

artificiales, en boyas u otras superficies o adheridas a otras especies como algas. Este briozoo 

puede transportarse a través de colonias diminutas adheridas a los lados de los tanques de 

lastre. Están preparadas para sobrevivir en aguas contaminadas como pueden ser las de los 

puertos o ensenadas. Por ello, su tolerancia a este medio puede haber sido una de las 
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condiciones para su proliferación en la zona del puerto del Musel. Otro parámetro puede haber 

sido que la especie tiene capacidad de sobrevivir a rangos muy amplios de salinidad sin que 

se vea afectada por ello. 

En estudios realizados en Australia sobre la Bugula neritina se identificó como una de las diez 

especies potenciales más dañinas, basándose en el potencial de impacto global (económico 

y medioambiental). Esta clasificación se basó en el potencial de invasión de biorregiones 

infectadas u otras biorregiones no infectadas por la especie [136]. En la Imagen 43 se puede 

ver una ampliación de esta a 3.072×2.048 pixels, obtenida de marinespecies.org. 

 

Imagen 43: Bugula neritina. Fuente: www.marinespecies.org 

De los 15 primeros países que destacan por el tráfico marítimo con el puerto del Musel el 

briozoo Bugula neritina es una especie exótica que ya es invasora en España, Reino Unido, 

Francia, Belgica, Holandoa, Alemania e Italia. Está presente en 4 de los 5 primeros países 

que generan más volumen de GTs en el puerto de Gijón. 

El mejillón Mytilus galloprovincialis o mejillón azul es originario de las costas mediterráneas y 

del mar Negro, así como el mar Adriático y ha sido distribuido por todo el planeta en el agua 

de lastre de los buques o adherido a su casco. Por ello, es fácil de localizar en puertos con 

gran tránsito mercante y puede encontrarse desde costas exteriores rocosas expuestas hasta 

fondos arenosos [156]. Este tipo de molusco impacta muy negativamente en las colonias 

autóctonas desplazándolas rápidamente ya que es capaz de crecer más rápido que los 

mejillones locales, es muy tolerante a la exposición al aire y en diferentes estudios se ha visto 

que su rendimiento reproductivo es entre un 20 % y un 200 % superior al de las especies 

autóctonas [157] En la Imagen 44 se puede observar al Mytilus galloprovincialis con su color 

característico. 
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El molusco Mytilus galloprovincialis está presente como especie exótica invasora en Reino 

Unido, Francia, Portugal, Holanda y Irlanda; y es nativa en España, Marruecos, Argelia y 

Ucrania, siendo estos países 10 de los 15 que generan más riesgo en el puerto del Musel por 

su tráfico marítimo. 

 

Imagen 44: Mytilus galloprovincialis. Fuente: www.marinespecies.org 

El resto de las especies que se han considerado de riesgo alto no se han detectado como 

especie exótica invasora en las aguas del puerto de Gijón, pero eso no significa que no sean 

peligrosas. Las explicaciones de por qué no se han detectado todavía en el Musel pueden ser 

muy variadas. Puede ser que las condiciones de los tanques de agua de lastre o los sistemas 

de gestión de este hayan hecho que las especies no sobreviviesen al viaje. También cabe 

destacar que muchas especies están años en letargo y crecimiento lento hasta que consiguen 

un nicho en el proliferar y llegar a desplazar a las especies autóctonas. También puede ser 

que estas especies no hayan llegado en suficiente número de especímenes para llegar a 

proliferar o hayan sido comidos por especies de la zona. 

 

4.10 Recomendaciones a seguir por los países para disminuir la introducción 

de especies invasoras. 

Aunque el marco de gestión y legislativo, así como una metodología de evaluación de riesgos 

basada en vectores como agua de lastre y biofouling están establecidas en diferentes estudios 

[169],[171], tienen muchas limitaciones. Se ha de tener en cuenta que los estudios de 

monitorización de especies exóticas invasoras no se realizan en todos los puertos a nivel 

global, por lo tanto, no existe una fuente de información internacional y actualizada 
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periódicamente sobre el estado de la biodiversidad en los puertos. Los detalles que se ofrecen 

por parte de las autoridades portuarias de la llegada de los buques a sus aguas son escasas 

y muchas veces inalcanzables. En otros casos los datos facilitados no coinciden con la 

realidad diaria del puerto de estudio [172] 

Los estados miembros de la Unión Europea deben emprender acciones adecuadas para 

prevenir la introducción y mayor dispersión de especies incluidas en la lista del reglamento 

1143/2014. Es importante hacer cumplir las herramientas de detección temprana eficaces y 

los protocolos de erradicación rápida para las nuevas especies introducidas y adoptar 

medidas de gestión para aquellas que ya están muy extendidas [89]. El procedimiento para la 

introducción de EEI de procedencia marina en este listado debería centrarse en el análisis de 

riesgos por su origen y volumen de tráfico. También se ve la necesidad de un seguimiento de 

especies dentro de los puertos y una implantación eficaz de planes de gestión y acciones 

específicas para cada puerto [158]. 

Los detalles relevantes de las características del ciclo de la vida, el historial de invasión y las 

vías asociadas a las EEI marinas, útiles para evaluar la probabilidad de llegada, 

establecimiento y propagación no siempre están disponibles [159]. De igual modo la 

información sobre los impactos de las especies marinas invasoras suele ser muy limitada 

[160]. 

Se debe de instaurar mecanismos en los puertos para que se minimice lo máximo posible el 

asentamiento en nuestras aguas de especies exóticas. Es imperativo desarrollar 

metodologías accesibles y de fácil uso para el personal de las autoridades portuarias 

responsables de tomar decisiones para prever invasiones biológicas y que normalmente no 

son expertos en la materia. 

Cada puerto de tráfico marítimo tanto a nivel nacional como internacional debe de desarrollar 

un escenario de especies exóticas invasoras esperadas y desarrollar herramientas para su 

detección temprana. Se ha de poner especial atención a aquellas especies que tenga elevado 

riesgo por tráfico, generados por los buques mercantes. 

Aunque es muy importante que los estados miembros apliquen la normativa del agua de lastre 

también es fundamental que se tengan en cuenta otros parámetros. Estudios como el de 

M.Mestres y otros concluyen que la velocidad del buque cuando se vierten de manera 

accidental residuos oleosos al mar influye en la dilución del vertido por lo que esta variable 

podría aplicarse también para el agua de lastre [44]. 
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La gestión prudente del transporte marítimo es una característica clave del futuro sostenible 

a nivel mundial.



 

 
 

 

 

 

5 . Conclusiones y Líneas Futuras 

 

 

 

 

“Lo que conocemos es una gota, lo que no conocemos es un océano”  

Isaac Newton 
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5.1 Conclusiones. 

1. El puerto del Musel es el puerto más importante de España en movimiento de graneles 

sólidos. Los bulkcarriers son buques con gran capacidad de agua de lastre. Aunque el 

puerto de Gijón es un gran importador de productos graneleros sólidos en los últimos 

años ha incrementado la exportación debida tanto al almacenamiento de estos 

productos en el muelle Norte como al movimiento de cemento a puertos nacionales e 

internacionales. Este movimiento de agua de lastre que genera este tráfico puede 

favorecer la aparición de especies invasoras marinas.  

2. Los buques con más riesgo de introducir especies exóticas que puedan llegar a ser 

invasoras en Gijón provienen de puertos nacionales seguidos de algunos británicos, 

franceses y portugueses.  

3. Se han utilizado tres de las bases de datos biológicas (GISD, WORMS y OBIS) 

mundialmente reconocidas por los investigadores para identificar las posibles especies 

que podrían haber llegado al puerto de Gijón en función de su tráfico marítimo. Estas 

bases de datos que se complementan entre sí ayudaron a la realización de un mapa 

de riesgos de las especies exóticas que pueden llegar a ser invasoras en las aguas 

del del Musel. 

4. De las especies previstas que podrían haber llegado al puerto del Musel por agua de 

lastre ya han sido detectadas dos de ellas, el briozoo Bugula neritina y el molusco 

Mytilus galloprovincialis . 

5. Las estrategias portuarias preventivas deberían incluir el análisis de riesgos basados 

en el origen y el volumen de tráfico que llega al puerto, así como la estimación de 

posibilidades de aparición de especies no autóctonas debidas a este tráfico. Los 

puertos deberían registrar datos de la capacidad de agua de lastre de cada buque que 

llega a sus aguas para poder estimar el riesgo que ocasiona. Las políticas portuarias 

deberían de actualizarse teniendo en cuenta la amenaza que son las invasiones 

biológicas. 

6. La novedad que presenta este trabajo es el análisis del tráfico marítimo para 

determinar la posible introducción de especies exóticas que puedan llegar a ser 

invasoras en el Musel en función de la actividad marítima de cada muelle. 

7. Es necesario que en los puertos exista un observatorio en el que las autoridades 

puedan analizar la salinidad y la temperatura de sus aguas de manera continuada para 

estudiar la viabilidad de las especies exóticas que puedan amenazar a las autóctonas.  

8. A partir del 8 de septiembre de 2024 todos los buques deben de estar provistos de un 

sistema de limpieza de agua de lastre que impida que cualquiera especie sobreviva 
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en dichos tanques. Las investigaciones futuras deberían de centrarse en desarrollar 

sistemas de tratamiento de agua de lastre efectivos que ayuden a lograr este objetivo. 
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5.2 Líneas futuras. 

Al término de esta tesis se pretende seguir trabajando e investigando sobre la contaminación 

biológica de los puertos. A continuación, se describen algunos de los estudios que se van a 

realizar, alguno de ellos ya comenzado:  

demás de los resultados incluidos en esta tesis se continuará trabajando y ampliando la 

investigación sobre el agua de lastre en los puertos españoles. A continuación, se describen 

algunos de los trabajos que ya se están realizando:  

5.2.1 Proyecto Aquasafe. 

El proyecto Aquasafe es un proyecto I+D+I, prueba de concepto 2021. Está avalado por el 

Ministerio de Ciencia e Innovación (CGL2016-79209-R) y surge tras los buenos resultados 

obtenidos en el proyecto BLUEPORTS. En este se ha creado una herramienta biotecnológica 

de uso fácil, rápido y económico para la detección in situ de especies problemáticas en puertos 

y zonas aledañas. Se plantea la realización de la prueba de concepto en cuatro puertos 

españoles Gijón, Barcelona, Algeciras y Las Palmas. 

El procedimiento tarda alrededor de 5 horas desde la extracción de una pequeña cantidad de 

agua de varios puntos del puerto hasta la confirmación de la presencia/ausencia de la especie 

a estudio en la zona.  

A día de hoy ya se han realizado pruebas en los primeros tres puertos con resultados muy 

satisfactorios por parte tanto de las autoridades portuarias como de otros agentes interesados 

como son capitanía marítima y empresas del sector. En el último puerto, Las Palmas, tras la 

realización de la prueba de concepto se llevará a cabo una reunión con autoridades de todos 

los puertos visitados para contrastar opiniones sobre la experiencia realizada y si cabe como 

mejorar el procedimiento.  

5.2.2 Herramienta para la comprobación preliminar del cumplimiento de la norma D-

2 del Convenio BWM. 

Viendo la evolución del proyecto Aquasafe y tras varias reuniones en los puertos con 

Autoridades Marítimas, pero también con inspectores de Capitanía Marítima se plantea la 

necesidad por parte de estos últimos de comprobar si los buques que llegan a sus aguas 

están cumpliendo con el Convenio BWM. A partir de septiembre de 2024, todos los buques 

deberán cumplir la norma D-2, sobre la eficacia de la gestión del agua de lastre. Los Estados 

suscritos a este convenio están en la obligación de realizar inspecciones a los buques, tanto 

de su propia bandera como los que atraquen en sus aguas para verificar su cumplimiento.
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El problema surge con los muestreos de agua de lastre para verificar si respetan las 

directrices. Hasta ahora las muestras se envían a laboratorios que pueden llegar a tardar un 

día en dar un resultado y esto conlleva el retraso de las operaciones de carga/descarga de 

los buques por lo que en muchos casos no es viable. 

Lo que se plantea es una variación en la herramienta utilizada para Aquasefe en la que se 

desarrollarán marcadores específicos para las especies preocupantes para el convenio como 

son: 

• Vibrio cholerae toxicógeno (O1 y O139): menos de 1 unidad formadora de colonias 

(ufc) por 100 mililitros o menos de 1 ufc por gramo (peso húmedo) de muestras de 

zooplancton. 

• Escherichia coli: menos de 250 ufc por 100 mililitros. 

• Enterococos intestinales: menos de 100 ufc por 100 mililitros. 

Se pretende realizar un estudio piloto para validar todo este procedimiento y presentarlo a 

actores importantes dentro del sector como la EMSA o Puertos del Estado. 

5.2.3 Estudio de las incrustaciones como vector secundario de dispersión de 

especies invasoras en los puertos asturianos. 

El estudio se centra en la influencia de las embarcaciones tanto de recreo como de pesca en 

la dispersión de especies exóticas que pueden llegar a ser invasoras mediante incrustaciones 

en la costa asturiana. Estas embarcaciones están consideradas como uno de los vectores 

secundarios de dispersión de especies más importantes en el medio marino.  

Para el desarrollo de esta investigación se contacta con diferentes astilleros, empresas y 

usuarios de embarcaciones de estas características para pedir permiso para analizar, 

mediante rascado, la superficie mojada cuando realizan el mantenimiento anual de estas. 

El primer paso es la toma de fotos de la obra viva del barco para determinar las zonas donde 

las especies más proliferan. Posteriormente, se cogen muestras en diferentes puntos del 

casco y los compañeros del departamento de Biología de Organismos y Sistemas de la 

Universidad de Oviedo analizan las muestras para identificar las especies encontradas.  

También se hacen entrevistas con los dueños de las embarcaciones para recabar datos 

importantes y que puedan influir en la adherencia y dispersión de las especies marinas en la 

superficie mojada como pueden ser zonas de navegación, patentes y último mantenimiento, 

entre otros. 

Con este trabajo se pretende demostrar como las embarcaciones tanto deportivas como de 

pesca pueden mover por la costa asturiana especies que pueden llegar a ser peligrosas para 
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las especies autóctonas de la zona. Por otro lado, determinar cómo influyen otros factores 

como las patentes en la dispersión o no de las especies
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7.1 Artículo 1: Building on gAMBI in ports for a challenging biological invasions scenario: 

Blue-gNIS as a proof of concept. 

El artículo “Building on gAMBI in ports for a challenging biological invasions scenario: Blue-

gNIS as a proof of concept” ha sido publicado por la revista Marine Enviromental Research en 

abril de 2021.): A. Ibabe, L. Miralles, C.E. Carleos, V. Soto-Lopez, D. Menendez-Telena, M. 

Bartolome, H.J. Montes, M. Gonzalez, E. Dopico, E. Garcia-Vazquez, Y.J. Borrell. 

Esta revista es un Q1 de la editorial Elsevier. A continuación, se adjunta la publicación:  
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7.2 Artículo 2: Implicación del Transporte Marítimo en la Contaminación de los Mares, 

desde el Mar Caribe hasta el Puerto de Gijón. 

El artículo “Implicación del Transporte Marítimo en la Contaminación de los Mares, desde el 

Mar Caribe hasta el Puerto de Gijón” es publicado en la revista Revicitec Urbe. Soto-López, V 

Menéndez-Teleña, D, M. Bartolomé. (2022). A continuación, se adjunta la publicación:  
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7.3 Capítulo libro: “Implicación del transporte marítimo en la contaminación de los mares. 

Desde el mar Caribe hasta el puerto de Gijón. 

El capítulo del libro “Implicación del transporte marítimo en la contaminación de los mares. 

Desde el mar Caribe hasta el puerto de Gijón” Soto-López, V Menéndez-Teleña, D, M. 

Bartolomé. (2022) 
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7.4 Trabajos presentados en congresos. 

Jornadas doctorales. 

La primera ponencia, es presentada en las VII Jornadas Doctorales de la Universidad de 

Oviedo 2018 tituladas “Universidad, investigación y conocimiento: la transversalidad como 

referente del desarrollo profesional y social”. La ponencia presentada se titula “Análisis de 

riesgos de especies invasoras por agua de lastre o incrustaciones en el Puerto de Gijón” y se 

presenta en formato de artículo. A continuación, la portada del libro de abstract (con el ISBN 

correspondiente) y el artículo. 
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Ponencia nacional: I Congreso nacional de TFG-TFM ambientales “Tendencias 

Medioambientales en el ámbito Universitario”. 

La segunda ponencia, es presentada en el primer Congreso Nacional de TFG-TFM 

ambientales “Tendencias Medioambientales en el ámbito Universitario” celebrado en Burgos 

en noviembre de 2019. Este congreso es organizado por la Universidad de Burgos en 

colaboración con el Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico del Gobierno 

de España, entre otras entidades. La ponencia presentada se titula “Contaminación biológica 

de especies invasoras por agua de lastre o incrustaciones en el Puerto de Gijón” y se presenta 

en formato de artículo. A continuación, la portada del libro de abstract (con el ISBN 

correspondiente) y el artículo.  
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Ponencia internacional: BLUEPORTS. 

El proyecto de investigación del que surge esta tesis en diciembre de 2019, último año 

de dicho proyecto, celebra en Gijón el workshop Ports to BLUEPORTS. It is possible? 2019. 

Se presentan 4 ponencias, en formato de comunicación oral, sobre este estudio: “The need 

for a tool to analyse the data and determine the risk of invasive species”, “Risk analysis for 

biological contamination by ballast water and biofouling in the port of El Musel (Gijón)”, “Tool 

to determine the biological contamination by ballast water and fouling in the Port of Gijón” y 

“Enviromental assessments including species invasiveness in industrial ports using 

metabarcoding: the Port of Gijon, Bay of Biscay, as a case study”. A continuación, se adjuntan 

las páginas del libro de abstract en la que figura el correspondiente ISBN y los abstracts de 

las 4 ponencias.  
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Ponencia internacional: I Congreso anual de estudiante de doctorado de la 

Universidad de Miguel Hernández, 2021. 

La Universidad de Miguel Hernandez, en febrero de 2021 celebra el Primer Congreso 

de anual de estudiante de doctorado. En el cual se presenta una comunicación oral de manera 

online “Analisis de riesgos de especies invasoras por agua de lastre en el puerto de Gijón” 

que se adjunta a continuación. 
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Ponencia internacional: Congreso Internacional: ISOBAY 17. 

La Universidad de Oviedo en junio del 2021 celebra la decimoséptima edición del 

congreso internacional del Golfo de Vizcaya, XVII International Symposium on Oceanography 

of the Bay of Biscay, más conocido por el acrónimo ISOBAY 17. Se presenta la comunicación 

oral, “Building on gAMBI in ports for a challenging biological invasions scenario: Blue-gNIS as 

a proof of concept” con ISBN 978-84-18482-20-5. A continuación, se adjunta la página del 

libro de abstract donde se observa el respectivo ISBN y abstract de la comunicación. 

 

 

 



Producción científica 

 

288 
 

 



Producción científica 

 
 

289 
 

 



Producción científica 

 

290 
 

 



Producción científica 

 
 

291 
 

Ponencia internacional: Jóvenes Investigadores del Mar. 

La Universidad de Granada, en septiembre de 2021 celebra el Tercer Congreso de 

Jóvenes Investigadores del Mar. En el cual se presentan las dos siguientes ponencias de 

manera online (formato E-Poster): “Análisis de las bases de datos Global Invasive Specie 

Database (GISD) y World Register of Marine Species (WoRMS): Caso de estudio agua de 

lastre del Puerto de Gijón” y “Implicación del transporte marítimo en la contaminación de los 

mares. Estudio de caso del Puerto de Gijón”. A continuación, se adjunta la portada del libro 

de abstract, la página con el correspondiente ISBN y los abstracts de las dos publicaciones 

con su correspondiente E-póster.  
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Ponencia nacional: Congreso de Cultura Investigativa en la Educación Superior de 

Panamá.  

La Asociación de Universidades Particulares de Panamá (AUPPA) junto con su Instituto 

de Investigación y el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá 

(CONEAUPA) organizaron el 2 Congreso de Cultura Investigativa en la Educación Superior 

de Panamá, celebrado de manera online en septiembre de 2021. Se presenta una 

comunicación oral “Implicación del transporte marítimo en la contaminación de los mares. 

Desde el Mar Caribe hasta el Puerto de Gijón” y una comunicación en formato de E-Poster 

“Análisis de las bases de datos Global Invasive Specie Database (GISD) y WoRLD Register 

of Marine Species (WoRMS): Caso de Estudio agua de lastre del Puerto de Gijón”, la cual 

recibió el segundo premio en su categoría. A continuación, el certificado de segundo lugar en 

la sección de posters, la página del libro de abstract con el correspondiente ISBN, los dos 

abstracts de las comunicaciones y el E-poster presentado.  
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Ponencia internacional: II Congreso anual de estudiante de doctorado de la 

Universidad de Miguel Hernandez, 2022. 

La Universidad de Miguel Hernandez, en febrero de 2022 celebra el Segundo Congreso 

de anual de estudiante de doctorado. En el cual se presenta una comunicación oral de manera 

online “Contaminación biológica por agua de lastre: Caso de estudio en el puerto de Gijón 

(Golfo de Vizcaya)” que se adjunta a continuación. 
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